
 



 



Las reiteradas quejas é instancias^ que aran rmíño los robos ,

'» que a la sombra de la impcaminos ; y las innumerables reclamaciones
<m d la regencia del reyno en solicitud de

adopten medidas enérgicas y vigorosas
quadrillas de ladrones, desertor

va casi todo el territori

sinatos y crímenes de todas clases
dad se cometen en los
las autoridades dirigí
d la mayor brevedad se
ra exterminar las numerosas <

malhechores de toda especie que infesta,
la penínsulahan convencido d S. A. de la urgente é imperiosa necesidad de dictar providencias eficaces para contener tan enormes ■escandalosos desórdenes, sin esperar para ello d la formación de la milicia nacir- 1 ~~ ndada establecer por el artículo 362 de la Constitucion ' ~rró conveniente llamar. como lo



» JLas reiteradas quejas e instancias a que aanntotivo los robos , ase¬sinatos y crímenes de todas clases, que à la sombra de la impuni¬dad se cometen en los caminos j y las innumerables reclamaciones quelas autoridades dirigen d la regencia del reyho en solicitud de qued la mayor brevedad se adopten medidas enérgicas y vigorosas pa¬ra exterminar las numerosas quadrillas de ladrones, ^desertores ymalhechores de toda especie que infestan casi todq el territorio dela península; han convencido d S. A. de la urgente é imperiosa ne¬cesidad de dictar providencias eficaces para contener tan enormes yescandalosos desórdenes, sin esperar para ello d la formación de la mi¬licia nacir- 1 ~ndada establecer por el artículo jfo de la Cons¬titueixi '~~<7r¡ conveniente llamar, como lo execu-



JE l excelentísimo señor secretario de estado y del despacho de lagobernación de la península é islas adyacentes con fecha de 20 denoviembre último, me comunica la orden siguiente.
h Las reiteradas quejas é instancias d que dan motivo los robos , ase¬sinatos y crímenes de todas clases, que á la sombra de la impuni¬dad se cometen en los caminos ; y las innumerables reclamaciones quelas autoridades dirigen d la regencia del reyno en solicitud de qued la mayor brevedad se adopten medidas enérgicas y vigorosas pa¬ra exterminar las numerosas quadrillas de ladrones, desertores ymalhechores de toda especie que infestan casi todo el territorio dela península; han convencido d S. A. de la urgente é imperiosa ne¬cesidad de dictar providencias eficaces para contener tan enormes yescandalosos desordenes, sin esperar para ello á la formación de la mi¬licia nacional, mandada establecer por el artículo 362 de la Cons¬titución ; y d consecuencia juzgó conveniente llamar, como lo execu-tó en jo de junio próximo pasado, la atención de las cortes sobre unasunto de tanta gravedad y trascendencia. Y- habiendo S. Ai. tenidod bien autorizar al gobienno , por su resolución de 15 de julio, nosolo para establecer al efecto compañías de escopeteros voluntarios enlos pueblos en donde convenga , según lo exija la necesidad y por eltiempo que fuere preciso ; sino también para prescribirles las reglasoportunas ; y para invertir en tan importante objeto los caudales quesean necesarios ; la regencia, en uso de sus facultades, y movida desu ardiente zelo por la prosperidad general , se ha servido aprobary mandar observar el reglamento siguiente:i.° n En todo pueblo de provincia libre de enemigos habrd unapartida armada , compuesta de individuos voluntarios , cuyo númerodeberd ser proporcionado d la población, y podrá fixar se, quando mas,en la razón de uno por cada cien habitantes. En las provincias in¬vadidas , y en que por consiguiente haya rxfr'ciib nacional de opera¬ciones, la seguridad délos caminos y pueblos estará d cargo délafuerza y autoridad militar.

2.0 «Lodos los individuos de estas partidas habrán de proveer¬se d su costa de fusil ó escopeta , de municiones y de sable corto.3. 0 n En nada se distinguirán de los demas paisanos, ni esta¬rán exentos del servicio militar , ni tendrán obligación alguna mién-tras no sean requeridos para alguna expedición 0 fatiga por los al¬caldes ó por los respectivos gefes , que se designarán.4. 0 » El ayuntamiento, teniendo en consideración el precio de losjornales en el pueblo . acordará el sueldo que se les haya de satis¬facer por cada uno de los dias en que se les emplee.5. 0 » Su principal destino será perseguir, aprehender y entregard quien corresponda los desertores y malhechores: conducir unos y otrosadonde se les mande ; acompañar para la debida custodia los cau¬dales públicos que se transporten ; guiar las tropas, y ‘ aun llevar losavisos, cuya remisión juzguen conveniente los alcaldes.<f.0 »El ayuntamiento con presencia de la calidad del terrenoen que deba obrar esta fuerza armada , habrd de determinar si se-
. - rá mas conveniente que toda sea puramente de infantería ò de caba¬llería , ó de entrambas armas.

7.,0 Si toda la fuerza fuere de infantería, ningún individuo deella podrá hacer uso de caballerías en las expediciones, á no ser elcomandante, donde lo hubiese.
8. 0 »Si toda la fuerza , ó alguna sección de ella fuere de ca¬ballería, porque en vista de la calidad del terreno lo disponga asíel ayuntamiento, no se emplearán en este servicio sino.Jacas desecha¬das de la requisición militar , yeguas ó muías revistadas y aproba¬das para este efecto por el mismo ayuntamiento y el gefe de lapartida.



_p. ° » Ninguno de los individuos tendrá mas haber que el asigna¬do ■por cada uno de los dias en que esté empleado: ninguno por con¬
siguiente gozará de etapa ni de ración , ni de mas gages que la quo¬
ta que á cada uno pertenezca de lo aprehendido à los malhechores,
lo qual se distribuirá, quando no tenga dueño conocido, entre todos
los individuos que hayan concurrido á la aprehensión . en la misma
proporción de sus diarias asignaciones.

10. » Quando la partida no llegare á diez hombres sera mandada
por un cabo primero; pero si llegase ó excediese á ese número, cada
cinco hombres serán mandados por un cabo segundo', cada veinte hom¬
bres , con sus correspondientes quatro cabos segundos , lo serán por un
cabo primero : y dos 6 mas patrullas de á veinte hombres, con sus
respectivos cabos primeros y segundos , lo serán por un comandante.

11. n La asignación de cada cabo segundo excederá á la de los in¬
dividuos de la partida en una quarta parte de la de estos ; la de
cada cabo primero sera doble de la de los mismos individuos ; y do¬
ble de la de los cabos primeros la de los comandantes : por mane¬
ra que si por exemplo se asignan á cada individuo de_ la partidaquatro reales por cada dia que esté empleado, se asignaran cincoreales á cada cabo segundo ; ocho reales à cada cabo primero; y diez
y seis reales à cada comandante.

12. n Si para cabos 6 comandantes de estas partidas creyesen con¬
veniente los ayuntamientos valerse de algunos oficiales retirados , lo ha¬
rán presente al gefe político, el qual oficiando atentamente al co¬
mandante militar de la provincia, los empleará con su informe y be¬
neplácito , y se lo participará después, á fin de que dé las ordenes
convenientes para que este servicio no perjudique á sus goces y exen¬ciones.

13. i) No deberá salir del pueblo piquete alguno sin ir a las orde¬
nes de un cabo segundo efectivo ó nombrado en caso de necesidad
por el alcalde para una determinada expedición. El cabo desempeña¬rá en tal caso las funciones de gefe ; y los individuos del piquete 6
patrulla se dirigirán por él, y obedecerán sus disposiciones.

14. n El alcalde primero , y en su defecto el que haga sus veces,habrá de determinar el mímero de hombres que deba salir para ca¬da expedición.
15. n Los alcaldes pondrán a disposición del gefe político de la

provincia estas fuerzas siempre que sean requeridos para ello.
16. n Si conviniere que las partidas de dos ó mas pueblos obren uni¬

das á un mismo tiempo, se pondrán de acuerdo para ello las respec¬tivas justicias.
17. »Quando la partida de un pueblo , 6 alguna sección de ella

persiguiendo malhechores 6 contrabandistas, entrare en el término de
otro pueblo de la misma ó de distinta provincia; al llegar á este otro
se presentarà à la justicia para continuar con su licencia, y aun con
su auxilio si fuere necesario, la comisión. Los reos aprehendidos porlas partidas en término extraño, serán entregadas por ellas á los jue¬
ces de las jurisdicciones respectivas.

18. n Las asignaciones que hayan de pagarse á los individuos delas partidas por los dias que estén empleados, se satisfarán por de
pronto del fondo de propios, debiendo estos s'er reintegrados después
por medio de un repartimiento sobre la riqueza del pueblo y de sutérmino , ya pertenezca d vecinos 6 a extraños.

19. n Los particulares que para su seguridad quieran valerse delauxilio de algunos individuos de las partidas, podrán hacerlo con el
correspondiente permiso del alcalde, y satisfaciendo á los que se em-ple en en este servicio una mitad mas de lo que les pagaria el ayun¬tamiento,

20. n Si algun individuo de partida se inutilizase enteramente en

T"»
JCl excelentísimo señor secretario de estado y del despa¬
cho de la gobernación de la península é islas adyacentes,
con fecha de 25 de noviembre ultimó, me comunica los
tres decretos siguientes,

V)Don Fernando Vil, por la gracia de Dios y por la Cons¬
titución de la monarquía española , rey de las Espadas, y
en su ausencia y cautividad la regencia del reyno nombra¬
da por las edrtes generales y extraordinarias, á todos los
que las presentes vieren y entendieren, sabed: que las edr-
tes han decretado lo siguiente:

Las cortes han tenido á bien decretar lo siguiente:
El sueldo de quarenta mil reales, que por ahora está

asignado á los individuos y secretarios del consejo de esta¬
do, á los ministros del tribunal especial de guerra y ma¬
rina, y á los directores generales de la hacienda publica, se
pagará íntegro y sin ninguna especie de descuento, como es¬
tá mandado per decreto de 26 de abril para con los mi¬
nistros del tribunal supremo de justicia; entendiéndose esta
declaración extensiva par punto general á todos aquellos em¬
pleados, que siendo su haber mayor de quarenta mil rea¬
les, han quedado reducidos á este por el decreto de 2 de
diciembre de 1810.

Lo tendrá entendido la regencia del reyno para su cum¬
plimiento y publicación. Dado en la real Isla de León á 20
de octubre de 1813.—Francisco Tacón, presidente.—Miguel
Antonio de Zumalacarregui, diputado secretario.zzPedro Al¬
cántara de Acosta, diputado secretario.nA la regencia del
reyno.»

?Don D. Fernando VII &c.
Las cortes han venido en decretar y decretan:

1. 0 Se declara suprimido en la antigua corona de Ara¬
gón el empleo de canciller de contenciones.

2.0 Las competencias que allí ocurran en lo sucesivo
con los jueces eclesiásticos, deben decidirse en las audiencias
respectivas por el medio legal de los recursos de fuerza, y
todos estos y los de protección deben tener lugar en aquel



territorio, como en las demas provincias de la monarquía;
sin embargo de qualesquiera concordias, leyes, fueros y cos¬
tumbres en contrario.

Lo tendrá entendido la regencia del reyno para su cum¬
plimiento, y lo hará imprimir, publicar y circular. Dado
en la Isla de León á n de noviembre de 1813.—Francisco
Tacón i presidentq.—Miguel Antonio de Zumalacarregui, di¬
putado secretario .—Pedro Alcántara de Acosta, diputado se¬
cretario :=:A la regencia del reyno.w

5*)D. Fernando VII &c.
v

Las cortes, para facilitar Ja exáccion del tercio antici¬
pado de la contribución directa, decretado en 16 del pre¬
sente mes, y á fin de que se establezca lo mas pronto que
sea posible la misma contribución sancionada por las cor¬
tes generales y extraordinarias , han tenido á bien decretar:

i. 0 En las provincias en que se haya hecho ya el re¬
partimiento de la contribución directa, conforme á la ins¬
trucción aprobada por las cortes extraordinarias, se lleva¬
rá inmediatamente á efecto para la exáccion del tercio an¬
ticipado de dicha contribución mandada en el decreto de
16 de este mes; y si no se hubiere hecho aun dicho repar¬
timiento quando se comunique el citado decreto, pero si
tuvieren ya reunidos todos los datos que prescribe aquella
instrucción, se procederá inmediatamente á hacerlo con ar¬
reglo á la misma, para que tenga pronto y cumplido efec¬
to la anticipación decretada; de manera que la base esta¬
blecida en el artículo 2. 0 del referido decreto, deberá solo
tener lugar fuera de estos, dos casos.

2.0 En todas las provincias en que se verifique el re¬
partimiento y la exacción de dicho tercio anticipado, con¬
forme á la instrucción aprobada para el establecimiento de
la contribución directa, cesarán luego que se haya cobra¬
do dicha anticipación, todas las contribuciones que por el
decreto de 13 de setiembre de este año deben quedar de¬
rogadas, y el gobierno publicará sin demora el dia de su
cesación.

3.0 En las demas provincias en que no se verifiquen
las circunstancias expresadas en el artículo anterior, no se
hará por ahora novedad; pero en todo el mes de abril del
ano próximo, á mas tardar, deberá estar ya establecida la
contribución directa, y entregada por los ayuntamientos
constitucionales la papeleta á cada contribuyente de lo que

le corresponda pagar por el primer tercio, con arreglo á
lo dispuesto en el artículo 6. 0 del referido decreto de 16
dé esté mes, á fin de que no se retarde ni un momento
su exáccion, y se lleve también á efecto la cesación de las
demas contribuciones en los términos que prescribe el artí¬
culo ultimo de la instrucción susodicha.

4. 0 Toda persona ó cuerpo, sea de la clase que fuese,
que dentro de los plazos señalados en este decreto, y
los anteriormente citados, no diere total y exácto cumpli¬
miento á lo que en el se prescribe, y á lo que está ya
mandado para el establecimiento de la contribución direc¬
ta y exáccion del tercio anticipado, queda responsable con
arreglo al decreto de 24 de marzo de este año, y el go¬
bierno procederá en esto con el mayor rigor y sin el me¬
nor disimulo.

5. 0 Todo contribuyente que carezca de fondos y no po¬
sea bienes libres de fácil enagenacion, podrá, con inter¬
vención deí ayuntamiento de su domicilio, vender de aque¬
llas fincas vinculadas que le parezca mas conveniente la
parte que sea precisa y suficiente para cubrir el pago del
cupo que se le hubiere repartido, así por razón de dicho
tercio anticípalo, como por el todo de la contribución di¬
recta mandada establecer.

6. 0 El gobierno, conforme á lo mandado en el artícu¬
lo 8.° del decreto de las cortes extraordinarias de 13 de
setiembre de este año, pasará á las cortes con la posible bre¬
vedad el expediente que hubiere instruido para poder fixar
los derechos de entrada y salida k los géneros y efectos es¬
tancados que deben quedar suprimidos, à fin de que por
falta de este requisito no padezca la menor demora el cum¬
plimiento de lo mandado.

7.0 El gobierno irá dando cuenta à las cortes de las
provincias en que se vaya estableciendo la contribución di¬
recta, luego que reciba la noticia.=Lo tendrá entendido la
regencia del reyno, y dispondrá lo necesario à su cumpli¬
miento, haciéndola imprimir, publicar y circular. Dado en
la real Isla de León à 21 de noviembre de 1&13 —Fran¬
cisco Tacón, presidentc.—Miguel Antonio de Zumalacarregui,
diputado secretario.zz Pedro Alcántara de Acosta, diputado
secretario.mA la regencia del reyno.

Por tanto, mandamos à todos los tribunales, justicias,
gefes, gobernadores y demas autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de qualquiera clase y dignidad, que



guarden y hagan guardar, cumplir y executar los tres presen¬
tes decretos en todas sus partes. zzTendréislo entendido, y dis¬
pondréis se imprima, publique y circule.=L. de Borbon,
cardenal de Scala, arzobispo de Toledo, presidente.—Pedro
de Agar.—Gabriel Ciscar.—Un la real Isla de León à 21 de
noviembre de iSig.^A D. Manuel López de Araujo.r»

Lo que comunico á Y. para su inteligencia y cum¬
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde á Y. mu¬
chos años. Palma á 31 de diciembre de 1813.

Guillermo de Montis.

)

Sr. Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de c

r

2

alguna acción , se le satisfará mientras viva la mitad de la asigna¬
ción que le correspondía por cada uno de los dias de fatiga.

21. »De los individuos que por el buen desempeño de sus respec¬
tivas obligaciones se distingan en este servicio , dará el ayuntamien¬
to noticia circunstanciada al gefe político , à fin de que dando este
cuenta de ello al gobierno, se les tenga presentes para premiarlos con
proporción à sus méritos.

22. n Quando dos individuos y el cabo de un piquete juzguen nece¬
saria la separación de alguno de sus camaradas , lo fiaran presente
al ayuntamiento, el qual si estimase justa la solicitud, lo separara de
aquel piquete , y no lo incorporara d otro sin que tres individuos de
este y su cabo segundo presten su consentimiento.

23. nTodas estas disposiciones deberán ser provisionales é interi¬
nas , y solo hasta tanto que se presente d las cortes la ordenanza
6 reglamento para la organización de la milicia nacional, con arre¬

glo d lo prescrito en el artículo 361 de la Constitución. Isla de León 26
de noviembre de 1813.”

Lo que comunico d V. para su inteligencia y cumplimiento en
la parte que le toca.

Dios guarde à V. muchos años. Palma 31 de diciembre de 1813.

Guillermo de Montis.

/
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Sr. Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de
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E1 excelentísimo señor secretario de estado y del despacho de la
península é islas adyacentes, cón fecha de 7 del corriente me co¬
munica la orden siguiente.

» El secretario interino del despacho de estado, me dice con fecha
de 4 del corriente lo que sigue.

Con esta fecha se ha servido la regencia del reyno mandar cir¬
cular al ministro del rey en Turquía, y cónsules en los puertos de
Levante , la orden que sigue:=La regencia del reyno, queriendo evi¬
tar los graves males que resultan de la libre admisión en nuestros
puertos de los buques con bandera mora, por las ningunas formalidades
que.se observan en su habilitación, ha dispuesto: que todos los barcos
moros que se dirijan á algun puerto de la península é islas adyacen¬
tes hayan de traer certificados de nuestros respectivos cónsules, en que
expresen el número y clase de las personas que se embarquen en
ellos, la especie de sus cargamentos, y el estado de la salud públi¬
ca del puerto de su salida; y que dichos certificados sean revalida¬
dos todas las veces que los expresados buques entren en puertos en

que haya cónsules españoles: celándose escrupulosamente por las per¬
sonas á quienes corresponda, el puntual cumplimiento de esta reso¬
lución de S. A.”

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento en
la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Palma 31 de
diciembre de 1813.

Guillermo de Montis,

Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de



.1 j1 excelentísimo señor secretario de estado y del despacho de la gobernación de la
península c islas adyacentes con fecha de 20 de noviembre último, me comunica los
dos decretos siguientes.

. A
'tiDon Fernando YII, por la gracia de Dios y por la constitución de la monar¬

quía española, rey de las Espadas, y en su ausencia y cautividad la regencia del rey-
no, nombrada por las cortes generales y extraordinarias; á todos los que las presen¬
tes vieren y entendieren, sabed: que las cortes han decretado lo que sigue:

Las cortes, teniendo en consideración á los distinguidos servicios y recomendables
circunstancias de la villa de la Real isla de León y á que en ella se instalaron las cor¬
tes generales y extraordinarias; han venido en concederle título de ciudad, con la de¬
nominación de San Fernando. — Lo tendrá entendido la regencia del reyno para su cum¬
plimiento, y lo hará imprimir, publicar y circular. — Dado en San Fernando á 27
de noviembre de 1813. — Francisco Tacón, presidente. = Miguel Antonio de Zumalacar-
regui, diputado secretario. = Pedro Alcántara de Acosta : diputado secretario. = A la re¬
gencia del reyno. ”

5*)Don Fernando YII, &c.
Las cortes para desvanecer las dudas ocurridas en algunos ayuntamientos, se

han servido declarar y decretar, conforme al espíritu del decreto de 23 de mayo
de 1812, lo siguiente: La primera renovación que se haga de la mitad de los ayun¬
tamientos constitucionales, se verificará cesando los últimos de sus individuos en el or¬

den del nombramiento, según se previene en el artículo 3. 0 de dicho decreto; pero
no debiendo por título alguno perpetuarse los primeros nombrados, cesará siempre
en las elecciones siguientes la mitad compuesta de los mas antiguos. —Lo tendrá en¬
tendido la regencia del reyno para su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar
y circular. Dado en San Fernando á 27 de noviembre de 1813.— Francisco Tacón,
presidente. — Miguel Antonio de Zumalacarr egui, diputado Secretario, zz Pedro Alcán¬
tara de Acosta, diputado secretario. =z A la regencia del reyno.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y de¬
mas autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de qualquiera clase y dig¬
nidad , que guarden y hagan guardar cumplir y executar los dos presentes decretos en
todas sus partes. = Tendréislo entendido, y dispondréis se imprima publique y circule.
— L. de Borhon, cardenal escala, arzobispo de Toledo, presidente. = Pedro de Agar.
—Gabriel Ciscar. — En San Fernando á 29 de noviembre de 1813.— A D. Juan Al-
varez Guerra.”

Lo que comunico á Y. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le
toca. Dios guarde á V. muchos años. Palma á 31 de diciembre de 1813.

Guillermo de Mantis.y
1
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Sr. Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de



 



 



JLjos robos y demas excesos cometidos en dos casasde campo de las villas de Manacor y Felanitx, lian lla¬mado mi atención hacia un punto que mira directa¬mente á turbar la tranquilidad y seguridad de misamados paysanos cuya conservación me tiene estrecha¬mente encargada el gobierno. Con este motivo he dis¬puesto de acuerdo con el comandante general de es¬tas islas, que salgan inmediatamente varias partidas detropa para que asi como los paisanos, los quales tie¬nen el primer interes en el exterminio de los male-chores, procedan á su persecución y captura. Paraque se haga con fruto este servicio dispondrá Y.que la instrucción que incluyo se cumpla exactamente,mientras que nombradas las partidas de escopeteros quese mandan formar por la orden de la regencia delreyno de 20 de noviembre último, se les pueda con¬fiar este servicio.
Ofendería la prudencia de Y. si le encarecía lanecesidad de que deponiendo toda etiqueta siga conla tropa la mejor armonía, poniendo á l¿y orden desus comandantes los paisanos que se les reúnan , yobrando en todo con la mayor actividad y reserva; pe¬ro no debo omitir que juzgaré del celo de Y. por laconducta que observe en e_s*a interesantísima empresa, yque ademas de apreciar el mérito con que se distingaqualquier individuo de los que se empleen en ella, sa¬bré elevarlo á cocimiento de S. A. para los efectos con¬venientes.
Dios guarde á V. muchos años. Palma 6 deenero de 1814,

Guillermo de Montis.

7
%Señor Alcalde Constitucional de

r-'j.
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Instrucción provisional que deberán observar los al¬
caldes constitucionales de esta isla , y las partidas
de auxilio que salen de esta capital para asegu¬
rar la tranquilidad pública y perseguir los mal-
echores que en estos últimos dias han aparecido
en varios puntos.

Artículo i.°

Saldrán inmediatamente de esta ciudad siete partidas de In¬
fantería , mandadas por oficiales expertos y aptos para esta fa¬
tiga, con destino á los pueblos de Llummayor, Manacor, Cam-
panet, Sóller, Esporlas, Binisalem y Sineu, las quales consta¬
rán de la fuerza que se expresará, y tendrán baxo su inme¬
diato cuidado los pueblos siguientes:

Partida de Llummayor.

Santañy.
Campos.
Porreras.
Montuiri.
Algayde.

Esta partida constará de 30
hombres.

Partida de Manacor.

Felanitx.
Vilafranca.
Petra.
Artá.
Capdepera.
Son Servera.
San Lorenzo.

Esta partida constará de 40
hombres , y deberá dar un
destacamento de 10 hombres
yr un sargento à Artá.

Partida de Campaneé

Escorca.
La Puebla.
Alcudia.
Pollensa.

Buger.
Esta partida constará de 40

hombres, y dará dos destaca¬
mentos de un sargento y 10
hombres cada uno, á Escorca
y Pollensa.

Partida de SoTler*

Deyá.
Valldemosa.
Buñola.
Fornalutx.

Esta partida constará de 40
hombres, y embiará 10 y un
sargento à Buñola.

/



Partida de Espòrlas*

Estellenchs»
Andraig.
Calvià.
Puigpuñent.
Baña! bufar.
Estebliments.

Esta partida constará de 40
hombres, y dará dos destaca¬
mentos de 10 hombres y un
sargento cada uno, à Andraig
y Calvià. .

Partida de Binisalem

Inca.
7 Marratxí.

Santa Eugenia.

Selva.
Llozeta.
Santa María.

Esta partida ¿obstará de 4°
hombres 5 y émbiará 10 y un
sargento, á Alará.

Partida dé Sineu.

Costitx.
Sansellas.
Uorito.
San Juan.
María.
Santa Margarita.
Muro.
L·lubí.

Esta partida constará de 30
hombres.

También
en Manacor.

rá una pártida de caballería, que se colocará

Art. 2.0

Toda la fuerza militar deberá salir diariamente, ó bien jun¬
ta ó dividida en secciones, à recorrer el territorio que res¬
pectivamente tiene à su cargo, acercándose con preferencia à
los caminos de mayor tránsito y à las cuevas, desfiladeros y
demas parages apropósito para guarida de los malechores; y pa¬
ra que su servicio súrta él éfCcto que se desea, los comandan¬
tes de las partidas se pondrán de acuerdo con los alcaldes de
los pueblos de su destinó , ¿ohferenciando y acordando la ruta
y precauciones que convenga tomar y puntos à que se deba
atender, obrando^en stis excursiones en unión con las patrullas de
paisanos que mas abaxo se establecen, 0 separadamente, como
se crea mas conveniente,; pero en este caso irán acompañados
de un paisana práctico del terreno.

Art. 3.*
De los-fondos públicos de los puéblbs dónde se halla des¬

tinada la tropa, se les subministrará el plus coítespóndiehtè 5 à

saber: diez reales de vellón diarios al oficial, dos reales al sar¬

gento , doce quartos al cabo, y un real al soldado, como tam¬
bién alojamiento, y las raciones de pan, y de cebada para los
caballos en los pueblos donde no haya factoría, cuidando el
ayuntamiento de exigir recibo de lo que subministre con sepa¬
ración, para que se le reintegre de los fondos de la provincia
el importe del plus , y el de las raciones de la hacienda na-^
cional.

Art. 4. 0

Los alcaldes de acuerdó con los ayuntamientos $ teniendo en
consideración el numero de hombres aptos para patrullar sus
respectivas villas, y el de escopetas y demas armas de fuego
que para un servicio tan importante deberán prestar sus veci¬
nos , atendida la falta de fusiles titiles en qüe se halla la sala
nacional de armas, nombrarán diariamente lo ménos una sép¬
tima parte de la fuerza total disponible, formando de ella una
patrulla mandada por un individuo del ayuntamiento, <5 por
otra persona que reúna la aptitud y conocimientos necesarios.

Art. 5. 0 c- — -- — W

Estas patrullas deberán recorrer y exámínar el territorio de
su respectivo pueblo, particularmente los caminos principales, y
si lo permitiese su fuerza se dividirá en dos ó mas secciones,
nombrando por cabo de cada una de ellas la persona que se •
considere idónea. Dichas patrullas ó parte dé ellas, serán de
caballería en los pueblos donde haya proporciona

Art. 6. 0

Para facilitar la comunicación de noticias que conduzcan al
fin propuesto, nombrará el alcalde de acuerdo con el ayunta¬
miento de cada pueblo en proporción à su localidad y exten¬
sión, el competente numero de personas veloces y de la ma¬
yor confianza, montadas si pudiese ser, quienes con el mayor
disimulo se aposten en los puntos que se les señale, y visiten
de quando en quando sus inmediaciones $ á efecto de indagar
las novedades que ocurran, y dar parte al alcalde sin perder
momento.



Art. 7. 0
Los citados pueblos de Llummayor, Manacor, Campanet,

Sóller, Esporlas, Binisalem y Sineu, serán puntos determina¬
dos donde los demas alcaldes dirigirán diariamente parte afirma¬
tivo ó negativo de las novedades que ocurran , y los alcaldes de
los antedichos siete pueblos formando un extracto de los partes
que reciban, le pasarán à mis manos à la mayor brevedad. Los
alcaldes limítrofes de la capital, ademas de dicho parte diario,
me dirigirán: otro directamente quando ocurra novedad.

Art. 8. 0

Siendo el pasaporte que debe llevar todo viagero una car¬
ta de seguridad para el hombre de bien, y su falta un moti¬
vo de desconfianza, cuidaran las patrullas de exigirlo à los que
encuentren, particularmente à los que por su trage ó qualquie-
ra otra circunstancia presenten la menor sospecha, y no trayén-
dole, ó no conformándose el que presenten con ¡a filiación y
señas del portador, les entregarán à las justicias inmediatas pa¬
ra que obren con arreglo à lo mandado por la regencia del rey-
no en orden de 15 de agosto ultimo.

Art.

Los alcaldes ayuntamientos y comandantes de partida, en
los casos que no se hallen prevenidos en esta instrucción, se ar¬
reglarán al decreto de S. A. de 20 de noviembre próximo pa~
sado. Palma 6 de enero de 1814.

Montis„

A.
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Por Decreto de las Cortes de 14 Setiembre de 1013 se seña¬
ló por contribución directa á las islas baleares ¡a cantidad
de. . . 14*606-698 rs. vn.

T
a Diputación reconoció que para ello sirvió á las Cor¬

tes de base el censo del año de 1799 impreso en Ma¬
drid en 1803, y que este supone por riqueza territorial
á Mallorca 176.483,721 rs. vn. , y reconocido por datos

jciertos estar en dicho censo equivocado el dato de su
feUNtapsj Icosecha de aceyts en la cantidad de 72.220.800 rs. vn.

en su consecuencia representó al Gobierno lo conveniente ,

para que del cupo señalado se baxe dicha cantidad.
Entretanto que viene la resolución de las Cortes, para

no detener un instante el cumplimiento de la contribución
directa , y llevar á efecto el tercio de anticipo de la
misma prevenido por decreto de 16 Noviembre próximo
pasado , ha acordado esta Diputación deducir del cupo de
los 14.606.698 rs. vn. el valor de la equivocación; ha
señalado á la Isla de Menorca , por ahora , y hasta
tener datos-ciertos de sus riquezas, la cantidad de 2.000.000
de rs. vn.9 y á Iviza con respeto á su censo la de
800.010 rs. vn. y bajo estos principios ha tirado la cueuta
general, y ha resultado deber satisfacer Mallorca la suma
de 5.829.324 rs. 4 % mrs. vn. equivalentes á 438.717 libs.
7 suelds. 3 moneda del pais.

Con respeto á esta cantidad, y hasta tanto el Gobierno
resuelva sobre lo representado , se ha verificado el repar¬
timiento del cupo á cada pueblo con arreglo á la dis-
cripcion de los bienes en Catastro; y, ha correspondido á
esa villa , á saber en la forma siguiente.

CUPO POR LA CON- CUPO POR EL TERCIO

tribucion. de la misma.

Con respeto á las 438,717 libs.
7 suelds. 3 correspondientes á la
Hacienda Nacional

Con respeto d un millón de rea¬
les equivalentes á 75.260 libs. 8
sueld. 4 que ha acordado la Dipu¬
tación recargar para el pago de los j
censos á que está obligada esta Ida J*
y- se han pagado hasta aquí de los
derechos municipales, consignados
á dicho fin , y demas obligaciones
ds ella

PK b»

...
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De esta operación resulta que por el estado de dicha
contribución 9 corresponde á ese pueblo de

—j2o2ttrl3TÍl ■ y ‘Por m tercia -4 '% *



debiendo verificar el depósito del tercio perteneciente d S. l\ft
en la Tesorería Nacional en el término de veinte y cinco
dias .desde el recibo de esta y el del recargo en manos
del

El Soberano Decreto de tg de Setiembre del ano pa¬
sado de 1813 previene todas las clases é individuos que
deben ser contribuyentes á esa contribución directa , cuyo
reparta miento con respeto á la riqueza territorial , deberá
hacerse con arreglo al Catastro , en la. inteligencia de que
todos los bienes pertenecientes á las comunidades , y manos
muertas, formado su capital con arreglo á el mismo ca¬
tastro se les bajará el 45 pfi para entrar en el reparti¬
miento con los demas.

El producto de los diezmos del Ilustrisimo Señor Obis¬
po de esta Diócesis , el del Reverendo Cabildo de esta Santa
Iglesia, y el de las Dignidades de la misma en particu¬
lar , y demas perceptores de diezmos , contribuyen en esta
Ciudad, y por consiguiente solo debe contribuir en ese
pueblo su cura párroco por el producto de los que perciba,
arreglando el capital á la estimación que pudo tener este
en el año de 1685, que es la fecha del Catastro gene¬
ral que rige. Los propios de las villas, son contribuyentes.
También lo son las clases de abogados, notarios , escriba¬
nos , procuradores , médicos cirujanos , empleados, como el
secretario del Ayuntamiento , y todos sus dependientes ,

incluso el pregonero , y últimamente todo quanto V. S.
exija en equidad y justicia por los ramos de industria , y
de comercio, tanto menos tendrá que pagar la riqueza
territorial : bajo estos mismos principios ha obrado la Di¬
putación con arreglo á los asientos del Catastro general, y
verificado el repartimiento de cupos á los pueblos de esta
Isla. t

Guillermo de Montis.

Nicolás García de Atienza <,

Señores Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de
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Con fecha de 4 de diciembre último, comuniqué á V.
la órden de las cortes de 6 de noviembre anterior$
Sobre que se pongan en exacta observancia las le-
yes de nuestros códigos * que prohíben los enterra-
mientos dentro de poblado $ y que en el preciso tér¬
mino de un mes se tomen las disposiciones necesa¬
rias á preparar los cementerios provisionales $ ntién-
iras se construyen los permanentes: era 31 del mis¬
mo, circulé la órden de la regencia del reyno de
20 íZe dicho mes de noviembre *, joor Za que se man¬
da establecer partidas de voluntarios armados en to¬
dos los pueblos de las provincias libres de enemi¬
gos , destinadas á la persecución de malhechores, y
demas objetos que en ella se expresan. Y debiendo
dar cuenta á la superioridad del cumplimiento de
dichas órdenes; prevengo á V. que luego después
de recibida la presente, me remita testimonio del
dia en que se principió á enterrar en despoblado; y
si aun no se ha hecho, me avisará V. lo que ha
obrado en cumplimiento de dicha órden, desde el
dia que la recibió, y el estado en que se halla la
construcción del cementerio provisional; informándo¬
me al mismo tiempo con separación, si queda esta¬
blecida en ese pueblo la partida de escopeteros vo¬
luntarios, y qué individuos la componen.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 17 de
enero de 1814*



 



Ei excelentísimo señor don Antonio de Gregorio, encar¬

gado del mando de las armas de esta isla con fecha de
28 de este mes , comunica á esta junta superior de sa¬
nidad lo que copio.

5}E1 cónsul general de España en Smirna me dice en
12 de noviembre ultimo lo siguiente. == Excelentísimo se¬

ñor. == La peste se ha manifestado nuevamente en esta
ciudad, y aunque hasta ahora no ha habido mas que
quatro accidentes, temo baya tomando incremento; y
lo participo á Y. E. para su noticia, esperando se ser¬
virá trasladarla para los correspondientes efectos á la jun¬
ta de sanidad y á la de comercio de esa ciudad.”

Lo que de acuerdo de la misma traslado á V. para
que haciéndolo presente á esa diputación esté con la ma¬
yor vigilancia en un punto tan interesante á la sa¬
lud de los habitantes de esta isla.

Dios guarde á Y. muchos años. Palma 3 de fe¬
brero de 1814.

Guillermo de Montisy '
/

L Bartolmé Sodas,

>eñor Presidente de la diputación de Sanidad de /C



 



Cl señor secretario de estado y del despacho de la gobernación
de la península con fecha de 17 de diciembre último, me comu¬
nica la orden siguiente:

cePor resolución de la regencia del í'eyno de 19 de noviem■».
bre último dixe á V. S., que las propuestas de secretarios, que
hagan los ayuntamientos v y la asignación de sus sueldos, hayan
de dirigirse al gobierno por el conducto de los gefes políticos9
debiendo preceder á ello la aprobación de la diputación provin¬
cial en quanto á los sueldos; y que en los nombramientos de di¬
chos secretarios, aprobados interinamente por S. A., en que no
hubiesen intervenido las diputaciónprovinciales, informen es¬
tas lo que se les ofrezca y parezca; y deseando S. A. evitar
dudas en la inteligencia de sus determinaciones 5 ha tenido á bien
mandar se manifieste á VS. que la aprovacion del gobierno, en
quanto á los secretarios de los ayuntamientos, ha de recaer
sobre el sueldo solamente y no sobre la elección de personas,
que por la constitución toca exclusivamente á los ayuntamientos.n

Lo que tratado á V. para su inteligencia y gobierno,
T)ios guarde à V» muchos anos Palma 9 de febrero de 1814.

Guillermo de Kfontis^

- ‘ f i
¿y .

Señor Alcalde y Ayuntamiento Cnostitucional de



El Sr. Secretario de Estado y del Despacho dé la Gobernación de la
Península, con fecha de 9 de enero último, me comunica el decreto si¬
guiente:

« Don Fernando séptimo por la gracia de Dios y por la Constitución
de la Monarquía Española , Rey de las Españás, y en su ausencia y cau¬
tividad la Regencia del Reyno nombrada por las Cortes generales y ex¬
traordinarias; á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabad:
que las Cortes han decretado lo siguiente :

Las Cortes han decretado el siguiente Reglamento provisional, para
el gobierno y dereccion del establecimiento del Crédito público ereado
por las Cortes generales y extraordinarias para consolidar y extinguir la
deuda nacional reconocida por las mhmas, por decreto de 3 de setiem¬
bre de 1811.

CAPITULO I.

DE LA JUNTA NACIONAL DEL CREDITO PUBLICO.

art. t. La Junta nacional del Crédito público, exercerá sus atribu¬
ciones baxo la inmediata protección de las Cortes, con arreglo al artí¬
culo 355 de la Constitución.

-2. En los asuntos en que deba dirigirse al Gobierno, lo hará por con¬
ducto del Secretario de Estado del Despacho á que corresponda.

3. Se declara á la Junta la autoridad necesaria para el Gobierno eco¬
nómico y directivo en todo lo concerniente á la mas exacta execncion
de los decretos expedidos por las Cortes generales y extraordinarias,
y de los demas que se expidieren para consolidar y extinguir la deu¬
da pública.

4. Se le confirma la misma autoridad para conocer y finalizar los asun¬
tos relativos á la extinguida Ca'XUv-4«--CoTisi>lfíacion agregados al Crédito
Público, según el decreto de 26 de setiembre de 1811.

5. La Junta comunicará los decretos y resoluciones de las Cortes,
y cuidará de su circulación por el conducto de los empleados del esta¬
blecimiento.

6. El Gobierno auxiliará y hará respetar las órdenes y disposiciones
dimanadas de la Juanta.

7. Los Gefes políticos, las Diputaciones provinciales , Gobernadores
militares, Intendentes y demas autoridades civiles y eclesiásticas, auxi¬
liaran, y harán obedecerlas providencias y órdenes que la Junta comu¬
nicare para desempeño del encargo que se le ha cometido.8.' Tendrá el conociminto económico y gubernativo de todos los ramos
y negocios propios del establecimiento, sin excepción de clase ni fuero.

9. Solo la Junta del Crédito Público podrá disponer de los fondos
del establecimiento, para invertirlos en los objetos precisos de su instituto.

10. Todas las órdenes y libramientos qué expidiere la Junta sobre
traslación de fondos ó su inversión , serán intervenidos por los Contado¬
res del establecimiento , á que corresponda por sus atribuciones.

11. Solo en el caso de que la Junta intentare extraviar los caudales
para fines agenos de su instituto, no intervendrán su orden ó libramiento
los Contadores, y ¡e representarán lo conveniente. Pero si la Junta in¬
sistiere , se verificará el pago baxo su responsabilidad , debiendo los Con¬
tadores intervenirlo y dar cuenta á las Cortes ó á la Diputación perma¬
nente, para que dando cuenta á las mismas lo tomen en consideración.

12 Qúalqliiera funcionario público civil, militar ó eclesiástico que sé
arrogare la racultad de disponer de estos fondos, y qué de hecho usare
de ellos, quedará suspenso de sus funciones, obligado á la devolución
de una cantidad dupla , y juzgado en tribunal competente.

13 Todos los empleados de este establecimiento dependen de la Junta,
y por lo mismo serán nombrados por ella: á excepción de los tres Con¬
tadores generales que los nombrarán las Córt’es á propuesta de la Junta,
por terna.

14. Podrá la - Junta nacional del Crédito Público suspender y separar
•
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á qualquiera subalterno que no llene sus deberes , á excepción de losContadores generales, á quienes formará expediente gubernativo , que pa¬sará á las Cortes, para que declaren si ha ó no lugar á la formaciónde causa.

15. Siempre que parezca á la Junta conveniente, y á lo menos unaVez en la semana , el dia y hora que la misma señale, se reunirán enla pieza de su despacho todos los Gefes de las oficinas de la Corte, paraconferenciar con ella é ilustrarla sobre, las ocurrencias notables, y lasreformas ó mejoras que parezcan convenientes en sus respectivos negocia¬dos, á fin deque con esta ilustración pueda la Junta resolver por sí, óconsultar á Jas Cortes.
16. Todos los años al instalarse las Cortes, hará la Junta una expo¬sición de sus operaciones en el año anterior, y de su resultado, con lasobservaciones que le sugiera su zelo y experiencia, así para mejorar elrégimen interior, como para promover las medidas generales que puedaninfluir en el establecimiento del Crédito Público.
17. Acompañará á su exposición un estado que exprese el importe dela deuda nacional liquidada, reconocida, y extinguida en dicha época;el valor de las fincas ó bienes vendidos, el del Censo reconocido porlos compradores sobre Jos mismos, la suma que se hubiese recaudado porarbitrios , y la invertida en el pago de premios.18. La Junta expedirá todos los documentos de la deuda reconocida,dispondrá la cancelación y quema de los mismos documentos, y el sor¬teo qué produzca el fondo de amortización, dando cuenta á las Cortes.
19. La Junta usará de firma entera, lo menos de dos de los tres in¬

dividuos que la componen, en los asuntos que se dirijan á cuerpos óparticulares independientes de la propia Junta: pero en los respectivosá las oficinas de la Corte, y de las provincias del mismo establecimiento,Ctsará de media" firma de dos individuos.
20. El voto de dos individuos de la Junta , formará acuerdo.
21. El individuo de la Junta que fuere de opinión contraria, podráponer su voto á continuación del acuerdo.
22. Está á cargo de la Tunta el resúmen y buen orden Interior detodas las oficinas.

23<~- Todos los empleadoir^cTe! establecimiento en la Corte , prestaránante la Junta el juramento que prescribe la Constitución, en las provinciaslo harán ante el Gefe políticb.
24. El establecimiento del Crédito Publico en la Corte, constará delas oficinas siguientes: Secretaría: Contaduría principal de recaudación:Contaduría principal de reconocimiento y extinción : Caxa principal: Ofi¬cina de expidicion, y renovación de documentos: Calcogrofía: Contaduríade Consolidación.

CAPITULO II.
\ ..J.

fDE LA SECRETARIA.- -v *- ■ ' -U - -V- • ; >>' • • --
. ‘ "

art. 25. El Secretario Gefe de esta oficina, despachará con la Juntala parte gubernativa y económica del establecimiento.
26. Llevará un libro de las resoluciones de la Junta que deban ex¬tenderse por acuerdos, los que rubricarán dos individuos de la misma,

y firmará el Secretario.
27. Extenderá las resoluciones, y las dirigirá á quien corresponda, fir¬madas por la Junta.
28. Tendrá un libro en que registrará todos los decretos y órdenesde la superioridad, que conservará baxo su responsabilidad, comunican¬do por copías literales firmadas por la Junta á las oficinas del estable¬cimiento , las que correspondan al mismo.
29. Será de cargo de esta oficina el despacho de memoriales y ex¬pedientes, extractarlos y dar cuenta á la junta.
30. Llevará un libro de registro de expedientes, en que anotará en

extracto el objeto , trámites y resolución de cada uno.
3r. Los empleados en esta oficina estarán á las órdenes inmediatasdel Secretario , quien vigilará sobre el exacto desempeño de las funcio¬nes que correspondan á cada uno, y dará cuenta à la Junta de las fal¬tas que notare, y constará de los siguientes:

Un Secretario con sueldo de treinta Uno dicho tercero con doce mil.
mil reales vellón. Dos escribientes, cada uno con sie-

Un Oficial primero con diez y ncho te mil.
mil* Dos dichos, cada uno con seis mil.

Uno dicho segundo con quince mil. Un Portero.
CAPITULO III.

DE LA CONTADURIA PRINCIPAL DE RECAUDACION.

art. 32. Al Contador de este establecimiento le corresponden las fun¬
ciones siguientes: primera; cuidar que en todas las provincias se arre¬
gle y observe un método exacto y claro -en la recaudación de todos los
jamos aplicados al Crédito Público en punto á cuenta y razón: segun¬
da; saber circustanciadamente el estado de la recaudación en las pro¬
vincias, y activarla quanto sea necesario: tercera; la ordenación de la
cuenta general que ha de rendir anualmente la Junta: quarta; la inter¬
vención rigurosa de la oficina de Caxa de la Corte: quinta ; llevar la
cuenta y razón, y formar pliegos de pertenencia de los capitales que de¬
ben reconocer los compradores de fincas por la tercera parte que Ja na¬
ción se reserva en cada una de ellas, al rédito de tres por ciento: sex¬
ta; la vigilancia sobre el buen desempeño de los empleados que se ha¬
llen á sus inmediatas órdenes, y de ios que sirvan en las provincias en es¬
te ramo.

33. En desempeño de la primera función, le incumbe formar los mo¬
delos que se hayan de usar, así en las oficinas del establecimiento de la
Corte, como en las de las provincias; seguir la correspondencia y orde¬
nar las cuentas que deben rendirse.
- 34. Intervenir las órdenes de la Junta sobre entrada y salida de cau¬
dales.^ observando lo prevenido en el artículo 11 , en las que fueren con¬
trarias á los decretos que rijan.
- 35. Tlará que cada Oficial cabecera de mesa , lleve la corresponden¬
cia y ios libros necesarios sobre la cuenta y razón del producto de cada
jramo, y le prefixarà el método que ha de observar»

36. Los Oficiales primeros dé" mésa^ éstarán obligados á tener todos
los decretos y órdenes del Gobierno Supremo, y las resoluciones de la
Junta por lo respectivo al ramo de que están encargados, que les co¬
municará el Contador; conservarán igualmente baxo su custodia y res¬
ponsabilidad todos los papeles de la correspondencia de la cuenta y ra¬
zón. concernientes al mismo ramo.

*37. Cuidará de que los Contadores y comisionados de las provin¬
cias dirijan mensualmente la correspondencia de cuenta y razón, y que
rindan las cuentas generales dentro de los primeros dos meses de ca¬
da año.

„ “ , .;w_,

"38“ Llevará á partida doble la cuenta y razón de todos los ramos;
cuidando de que así el tenedor de libros como los oficiales que se desti¬
nen á este trabajó, tengan los asientos al dia.

39. Presentará à la Junta todos los meses un estado de los caudales
qué se hayan recogido, tanto en dinero como en documentos, con cla¬
sificación de ramos. '

40. En desempeño de la segunda atribución hará que los Contado¬
res de provincia le remitan à la mayor brevedad estados clasificados
de todos los bienes, rentas, acciones derechos y arbitrios consignados
al Crédito Público, cuyos estados se renovarán todos los años: le darán
igualmente aviso á su tiempo de los arrendamientos de las ffricas, can¬
tidades y épocas de su vencimiento, de fas existencias de frutos que
pueda haber por fincas administradas de; la venta de bienes naciona¬
les., reconocimiento del censo ó de su redención, y finalmente de los
demas arbitrios aplicados al Crédito Público. El Contador arreglará for¬
mularios uniformes para que se produzcan estos estados, baxo un mismo
orden y método.

41. Los respectivos Oficiales cabeceras de mesa, donde deberán exis¬
tir todos ios papeles pertenecientes á su ramo, serán responsables de qual-
qiiiera emisión en dar razón al Contador de. las demoras ó faltas que
notaren en el desempeño de todo lo relativo à su mesa.

e 42. Enesempeño de la tercera atribución, haj;á qg§ el Tenedor de libros



formalice con los debidos comprobantes, la cuenta general que el esta¬
blecimiento debe rendir todos los años á la Contaduría mayor, la que
después de contestada y examinada á su satisfacción , presenta á la Junta
para que esta la dirija.

43. Para que pueda tener debido cumplimiento la atribución quarta
que se le comete, el Caxero no podrá admitir ni pagar cantidad al¬
guna, sino en virtud de orden ó libramiento de la Junta, intervenido
por el Contador.

44. El Contador asistirá todos los sábados al arqueo de la caxa, que se
celebrará en presencia de un individuo de la Junta por turno. Si estu¬
viesen conformes el estado de existencia del Cáxero con la nota de la
Contaduría, se extenderá en el libro de arqueos el asiento correspondien¬
te, y lo firmarán rodos. El individuo de la Junta recogerá el estado de
la Caxa, intervenido por el Contador.

43. Como todos los fondos que se reúnan en el Crédito Público, ya sea
en documentos ó en dinero , dében invertirse en la extinción de la deu¬
da y pagf de réditos, cuyas atribuciones competen á la Contaduría prin¬
cipal de reconocimiento y extinción que se establece por este reglamen¬
to, con solo la rébaxa de los que se consuman en los gastos anexos à
la administración de los bienes, y recaudación de productos y arbitrios;
será de cargo de esta Contaduría intervenirlos todos, hasta’que se les dé
salida de Caxa para el pago de réditos, y extinción de capitales; desde
cuya -época -correrá la intervención á cargo de la Contaduría principal de
reconocimiento y extinción.

46. En desempeño de la quinta atribución, hará llavar la cuenta y ra¬
zón del censo al rédito de tres por ciento que deben reconocer los com¬
pradores de las fincas, sobre la tercera parte que la nación se reserva en
cada una, según el artículo 24 del decreto de 13 de setiembre.

47. Los Oficiales cabeceras de mesa, estarán obligados á llevar los li¬
bros y pliegos de pertenencia, en que se harán con prolixidad y exac¬
titud estos asientos.

48. Establecerá formularios uniformes para que se extiendan los do¬
cumentos en todas las provincias de un mismo modo.

49. En cumplimiento de la sexta atribución , vigilará sobre el desem¬
peño de todos los empleados en la oficina de Corte, y en las provincias;
y hará presente á la Junta las faltas de aptitud , pureza y fidelidad que
notare en el manejo de intereses; siendo responsable de toda omisión en
esta parte.

50. Esta oficina se compondrá de los emrleados siguientes:
Un Contador con sueldo de treinta

mil reales.
Un Tenedor de libros con treinta

mil.
Un Oficial mayor con veinte mil.
Un Oficial primero y segundo , cada

uno con diez y ocho mil.
3’

■O vi
f

•Cada uno con quince mil.4
5
6
7
8

9
ÏO

^ ^.Cada uno con trece mil.
O «v

V-Cada uno con doce mil,

31

12

13
14
15
16

*7
18

19
20

21

22

23
24.

^►Cada uno con once mil.
^•Cada uno con diez mil.
^•Cada uno con nueve mil.
^.Cada uno con ocho mil.
/Tres Escribientes, cada
i uno con siete mil.

Tres dichos, cada
*

con seis mil,

Un Portero.

uño

CAPITULO IV.

DE LA CONTADURÍA PRINCIPAL DE RECONOCIMIENTO V EXTINCION.

art. 51. Al Contador le corresponden las funciones siguientes: pri¬
mera; recibir y sentar en los libros del establecimiento las relaciones de
créditos liquidados que remitan á la Junta los Contadores de valores y
distribución, y el Contador de consolidación: segunda; formar las no¬
tas de los documentos nuevos que se han de expedir á los interesados
en pago de los créditos que hubiesen liquidado por las expresadas re¬
laciones; llevar la cuenta y razón en los libros del establecimiento, de

los documentos nuevos, dirigirlos á las mismas Contadurías de valoresy destribucion y Contador de Consolidación para la entrega á los in¬teresados, según corresponda: tercera ; llevar: la cuenta é inversión delos documentos que se hayan recogido en el establecimiento, y se debancancelar y quemar : quarta; llevar la cuenta de los intereses que debansatisfacerse por toda la deuda que los goce , con distinción de títulos óclases, é intervenir los caudales que se destinen á este objeto.5 2. En desempeño de la primera atribución, será de su cargo reci¬bir las relaciones mensuales que le remitan los Contadores de valores
y distribución y el Contador de Consolidación de los créditos liquidadosen el mes anterior, conforme al decreto de las Cortes generales y ex¬traordinarias de 15 de agosto de 1813, artículos 10 y 34.53. El Gefe de expedición y renovación de documentos, pasará igual¬mente al Contador relaciones de los vales an iguós que se presentenà renovación, y con separación las de los intereses de dichos vales, tan¬to por lo respectivo á los que tenga devengados en sí, como á los queestán pendientes y por pagar de las anteriores renovaciones. Esta ope¬ración se empezará por la renovación de enero de 1808, al tiempo depracticarla y continuará sucesivamente con las de mayo y setiembre.

54. Formalizará los asientos de las relaciones de créditos liquidadosen partida doble en los libros maestro y mayor , con clasificación delos diversos ramos de que procedan.
55. Hecho, presentarà á la Junta una de las expresadas relaciones,acompañándola con nota duplicada en que se expresen los documentos

nuevos que se han de dar en pago á los acreedores comprehendidos enella, firmada por el Contador.
56. Al pie de una de estas notas pondrá la Junta la orden para quepor el Gefe de renovación se expidan los expresados documentos, con¬servando el Contador la otra.

57. Expedidos los documentos nuevos por el Gefe de renovación, los
entregará al Contador, quien hallándolos contestes con la nota duplicada
que reservó en su poder, los recogerá, poniendo en la otra nota igualque debe quedar en la oficina de expedición y renovación de documen¬
to , el siguiente atestado: he recibido los documentos comprehendidos en
esta nota.

58. Formará la relación de las cantidades liquidadas todos los meses,
con distinción de ramos, que entregará á la Junta para que esta la pa¬se á las Cortes, según se manda en el artículo 39 del decreto de 15de agosto.

59. En desempeño de la segunda atribución, recogerá los documen¬
tos nuevos y formalizará por ellos los correspondientes asientos en los li¬
bros maestro y mayor: verificado; pondrá en cada uno de ellos la to¬
ma de razón.

60. Estos documentos acompañados de la misma nota duplicada por
que fueron expedidos, se dirigirán á los Contadores de valores y dis¬tribución y Contador de Consolidación según corresponda , devolvién¬doles al mismo tiempo una de las relaciones de créditos liquidados cjue
ellos enviaron con el atestado que previenen los artículos 12 y 36 deldecreto de 15 de agosto, avisándoles que los documentos que se les re¬
miten son en pago de los créditos contenidos en dicha relación , y que
es de su deber dirigirlos á quien corresponda ^ para que entregándose álos interesados en pago de los documentos antiguos y liquidaciones quehubiesen hecho, se cancelen y hagan las anotaciones que previene el
mismo decreto, artículos 13 y 37.

61. Llevará pliegos de pertenencia de los documentos que se expidande la deuda nacional con interes de imposición civil ó eclesiástica, y
un índice en que conste el número, encabezamiento y cantidad del do¬
cumento.

62. Los llevará igualmente de los documentos de la deuda nacional
con interes de tres por ciento de libre disposición anterior y posterior
al 18 de marzo de 1808, con iguales Índices á los que se expresan ea
el artículo anterior.

63. Como al tiempo de expedirse los nuevos documentos baxo que
ha de ser reconocida para lo sucesivo toda la deuda de la nación, se
ha de verificar por numeración seguida según la clase de cada documen¬
to, con la mayor exactitud; y debiendo llevar la oficina de expedición
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y de renovación de dócümentos los librós de la numeración correspon¬
dientes á vales y documentos de ia deuda nacional sin inferes anterior
y posterior al 18 de marzo de 1808, el Gefe responderá al cargo que
le llevará la Contaduría de todos los documentos que se le haya man¬
dado expedir»

64* Este cargo resultará exactamente del número ó cantidad de do¬
cumentos que consten por el libro mayor, abonados en cada una de las
cuentas establecidas por los títulos nuevos expedidos. En esta virtud, el
dia primero de cada mes sacará el tenedor de libros una relación de
los documentos expedidos por todos los títulos de la deuda, la que se
confrontará por el Contador con aquel Gefe, y se pasará á la Jun¬
ta firmada pór' los dos; • '■'

6v Estos dos Gefes estarán mutuamente obligados á facilitarse las
razones que les conduzcan para que la expedición de los documentos
y cuenta y razón de la oficina se hagan con la exactitud y prolixidad
que exí-ge un asunto de tanta importancia , quanto que de ella depende
no solo ía seguridad del estado, sino la confianza del acreedor sobre la
legitimidad del documento que representa su crédito.

66. La Correspondencia con los Contadores de valores y distribución,
y con el Contador de Consolidación> sobre asuntos relativos á la liqui¬
dación -dé la deuda y, èxpédidoo de títulos ó documentos nuevos , será
firmada por la Junta: el Contador seguirá baxo su sola firma la corres¬
pondencia en todos k>s demás asuntos de sus atribuciones'.

67. En desempeño de la tercera atribución, será de su cargo formalí-
zar la cuenta para la -cancelación y extinción de los documentos de la
deuda nacional. La Cancelación se hará todos los meses de los documen^
tos qué hayan ingresado en el mes anterior.

-68. La Junta comunicará orden á la Contaduría de recaudación del
establecimiento para que se expida libramiento contra el Caxero por
importe de los documentos que hayan ingresado, y deban extinguirse á
favor del Gefe de expidicion y renovación de documentos, quien los re-
éibirá y procederá á cancelarlos en los respectivos libros , y en los do¬
cumentos con un sello * tachandq al mismo tiempo el número del documen¬
to, de modo que pueda ser leidor

69. Hecha la cancelación, pasará dicho Gefe al Contador listas com¬
prehensivas de los números cancelados*, poniendo á continuación quedan
cancelados y anotados én los libros de esta oficina los documentos com-
frehendidos en la relación , los quales conservo en mi poder baxo mi
responsabilidad.

yo. Llegado el tiempo de la quema, se procederá á verificarla en pú¬
blico con asistencia de los individuos de la Junta , el secretario y Contador.

71-. El Contador hará los asientos de esta operación en el libro maes¬
tro , y mayor.

72. Formará todos los años los estados de los créditos liquidados-, re¬
conocidos y extinguidos en el año anterior, que entregará á la Junta
para que esta los pase á las Cortes.

73. En desempeño de la quarta atribución , será de su cargo llevar
la cuenta y razón, é intervención de los caudales que se destinen al pa¬
go de réditos , y al fondo de Amortización.

74. Al efecto, pasará á la Junta en tiempo oportuno relaciones clasi¬
ficadas del importe á que asciendan ios premios de la deuda nacional con
interes en todas las provincias, para que con presencia de ellas acuer¬
de y disponga lo conveniente.

75. Será de su obligación formar en su debido tiempo la cuenta ge¬
neral de los caudales invertidos en el pago de los premios de la deuda
nacional, y presentarla á la Junta, para que autorizada por la misma la
remita á la Contaduría mayor. - ¿/-'ternim' % cricc-c t¿Ui> : ifü

76. Lo será igualmente formar la cuenta respectiva á los documentos
de la deuda que se expidan, y de los que se recojan y cancelen.

77. Establecerá modelos uniformes para el pago de premios de cada
Uno de los títulos de la deuda reconocida, y los comunicará á las pro¬
vincias.

78. Esta oficina se compondrá de los empleados siguientes:
Un Contador con sueldo de treinta Un Oficial mayor con veinte mil.

mil reales vellón. Urr Oficial primero y uno segundo,
Un Tenedor de libros con treinta mil. cada uno ^on diez, y odio- mil. < -1

3’
0 }-Cada uno con quince mil.

5* 0
6.°
7* 0
8.°

)-Cada uno con trece mil.

}-Cada uno con once mil.

> Cada uno con nueve mi!.

ir.» Dos Escribientes cada uno12.J con siete mil.13.v Dos dichos, cada uno cont14./ seis mil.
Un Portero con quatro mil.

CAPITULO V.

DE ITA CAXA.

art. 79 Los Caudales del Crédito Público que existan en la Corte,
estarán á cargo de un Caxero principal.

80. Llevará un libro de caxa de entrada y salida de caudales en di¬
nero efectivo, y otro libro de entrada y salida de documentos.

81. Solo por disposición de la Junta intervenida por la Contaduría
del establecimiento que corresponda, recibirá ó pagará ei Caxero cantidad
alguna ya sea en dinero o en documentos.

82. El libro de caxa por entrada ó salida de documentos, se llevará
jpor el número 6 cantidad de documentos que forme la partida á recibir ó pa-*
gar, sin tomar nota de numeración.

83. Los sábados de todas las semanas se hará arqueo de las cantida¬
des ingresadas en caxa en metálico, y en el último dia de cada mes se
hará de los documentos exí tentes en la mbma, según se previené en
el reglamento de la Contaduría de recaudación: los caudales que resul¬
ten en metálico se pasarán á una caxa de tres llaves, de la que tendrá
el Caxero una, otra el Contador, y otra el individuo que esté de turno.
Se dexarán fuera del arca ios fondos que se estimen necesarios para los
pagos corrientes.

84. El Caxero será responsable de todos los caudales, ya sea en dinero
6 en documentos que resulten iugresados en caxa, y lo será igualmen¬
te de la observancia y cumplimiento de Jas atribuciones que le quedan
cometidas. - .

8í. Los empleados en esta oficina estarán á las ordenes inmediatas
<!el Caxero, quien vigilará* sobre el mas exácto desempeño de las fun¬
ciones que á cada uno correspondan, y dará cuenta á la Junta de las
faltas que notare.

86. El Caxero arreglará con los Contadores fes formularios que se
han de establecer para la entrada y salida de caudales, y los presentará
á la Junta para su aprobación.

87. -E'-ta oficina constará de los empleados siguientes:
El Gefe Caxero con treinta mil rea- Un oficial primero con doce mil.

les vellón. Uno segundo con once mil.
Un Ayudante suyo nombrado por Uno tercero con diez mil.

el memo, de su cuenta y baxo su Uno quarto con nueve miU
responsabilidad, con quince mil.

CAPITULO VI.

DE LA OFICINA DE EXPEDICION Y RENOVACION DE DOCUMENTOS.

art. 88. Las atribuciones y deberes de esta oficina, serán: primera
poner corrientes para su circulación los huevos vales nacionales confor¬
me al modelo aprobado por las Cortes generales y-extraordinarias en de¬
creto de 13 de setiembre xde este año,-en lugar de los antiguos que se
presénten para su reconocimiento, y cuyos Tenedores no quieran subscri¬
birse én la deuda nacional sin interes, ó en la del rédito de tres por
ciento de que tratan los artículos 11 y 13 del decreto de las mismas de
dicho setiembre; verificar su renovación en las épocas designadas de
enero, mayo y setiembre, y despachar con la Junta las reclamaciones
que se hagan de ellos *, segunda; poner corrientes igualmente Jos do¬
cumentos de la . deuda sin interes anterior y posterior al 18 de marzo
de 1808, conforme á los modelos 6 y 7 del referido decreto , y los de
picos de que trata el artículo 42 del mismo, según el modelo que se
apruebe: tercera; verificar en sus libros las cancelaciones de los vales y-
documentos quando se determine; extender la correspondencia relativa
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à 'focfó lo referido , y vigilar sobre el 4>úen desempeño de los oficiales y
actividad en los negocios.

89. En quanto á la primera atribución , habiendo acreditado la expe¬
riencia el buen sistema observado por la oficina de renovación de vales , se
continuará baxo el mismo método , con las únicas variaciones de que la
numeración de los nuevos vales ha de ser progresiva por creaciones sia
interrupción desde el número 1 hasta donde alcancen en los de ciento y
cincuenta pesos, y lo mismo en los de trescientos y los de seiscientos de ca¬
da creación , y que estos nuevos vales y sus incidencias han de ser interve¬
nidos por la Contaduría de reconocimiento y extinción.

_9o. Para que pueda verificarse la intervención de que trata el artículo
anterior pasará, el Gefe de esta oficina á la Junta nacional el primer dia
de cada mes relaciones circunstanciadas del número de vales y su clase ex¬
pedidos en el anterior , las que pasará la Junta á la Contaduría de reco¬
nocimiento y extinción para que esta forme los asientos correspon¬
dientes.

91. Fenecido el término prescrito para la presentación de vales á la
renovación , pasará á la Junta el mismo dia de su fenecimiento relación
del número, de vales y su clase que no se hubiesen presentado , y su¬
cesivamente lo hará de su numeración , y por ningún título renovará los
que lo verifiquen después de este término.

■92. Pasará igualmente relación de todos los recibos de intereses que ex¬
pida al tiempo de la renovación de los vales nacionales , y lo mismo
hará de los vales reales antiguos que deben pasar á la deuda sin inte¬
res , para que por la Contaduría se hagan los asientos correspondientes
de unos y otros.

93. Por ¡o que respecta á la segunda atribución se seguirá el mismo
sistema de. numeración progresiva por cada clase , libros de numeración
y demás formalidades prescritas para los vales.

94. Estos documentos no se expedirán sin que preceda libramiento
de la Junta tomada la razón por la Contaduría de reconocimiento y
extinción , con expresión del ñúmero de documentos , clases y sugetos
á cuyo favor se han de expedir , los quales pasarán á la Contaduría pa¬
ra síi confrontación y dirección, laque pondrá el recibo de ellos en el
libramiento , y este servirá de resguardo al gefe de esta oficina para res¬
ponder en todo tiempo de sus operaciones»

95. Sera responsable al pago de qualquíera documento que expida sin
la formalidad prescrita en el artículo anterior, y quedará sujeto ade¬
mas á la pena á que se haga acreedor# por este hecho.

96. En quanto á la tercera atribución verificará la cancelación délos
vales y documentos que la Junta disponga y se le entreguen , hacien¬
do lás anotaciones debidas en los libros -, y poniendo el sello de cance¬
lación en los\ vales y documentos á presencia del contador.

97. Guardará baxo su responsabilidad los expresados documentos can¬
celados hasta el momento de la quema , á la que concurrirá para hacer
la entrega de ellos.

j?8. Será de su cargo formar las listas de numeración con toda clasi¬
ficación de los vales y documentos cancelados , los que deberán certi¬
ficar la Contaduría , é imprimirse para circular al público.

99. El pedido de vales y documentos estampados que necesite esta ofi¬
cina , lo hará el Gefe á la calcografia por medio de una nota clasifica¬
da que exprese el número y clase de los que fueren, á continuación de
la q.ual pondrá el recibo de ellos quando se ios entregue el Regente.

- roo. Del número de vales y documentos estampados deberá dar salida,
completando el de los recibidos entre los expedidos , existentes é inutili¬
zados , quemándose estos últimos después de dar cuenta de ellos.

101. Todos los empleados en esta oficina estarán á las órdenes inme¬
diatas dé este Gefe, quien sin embargo de la atribución que queda referida
aplicará à los individuos á proporción que lo exija lo aras ó ménos re¬
cargado de los trabajos ; cuidará del exacto desempeño de las funciones que
á cada uno correspondan, dando cuenta á la Junta de las faltas que
notare.

102. Facilitará el Gefe de esta oficina á la Contaduría de reconocimien¬
to y extinción los asientos y demas papeles que sean necesarios para las
confrontaciones que tenga por conveniente hacer, á fin de ir acordes y
disolver: qualquíera duda que ocurra.

y

Ï03. Esta oficina se compondrá de los empleados siguientes:
De un Gefe con los treinta y un mil 17 ~

doscientos reales que actualmente 18
goza , y por vacante de este trein- 19
ta mil. 20

Un Oficial mayor con veinte mil. 21
Un Oficial primero y un segundo, 22

cada uno cun diez v ocho mil. 23

G ^-Con quince mil, &¿St

*Con ocho mil.

Quatro escribientes, cada fino
con siete mil.

.Con trece mil.

fon once mil.

sSeis escribientes, cada uno con
seis mil.

í

fon diez mil.

/Con nueve mil.

Un Portero con obligación de asistir al
Sello.

Un mozo con la misma obligación.

CAHTULO VII

DE LA CALCOGRAFIA.

art. 104. las atribuciones y deberes del Regente de la calcografía
serán: primera; disponer los dibujos de los vales nacionales y documen¬
tos de la deuda con interes y sin él; cuidar del grabado de las lámi¬
nas y estampado de vales y documentos, poniendo en aquellas por su
mano señas ocultas para evitar la falsificación.: segunda; reconocer escru¬
pulosamente los vales y documentos estampados antes de salir de la cal¬
cografia, separando los que tengan defecto de "consideración; entregar los
que le pidan las oficinas respectivas y correr con los gastos necesarios,
procurando la mayor economía posible.

105. E11 desempeño de la primera atribución, presentará á la Junta
nacional los dibujos de los vales y documentos pava tu aprobación, la
que puesta á continuación de los elegidos con la rúbrica de dos indivi¬
duos á lo ménos, los recogerá para las operaciones posteriores": hará que
se graben las láminas conforme á los dibujos aprobados por ajuste con
los profesores á tanto por lámina que presentará á la Junta para la apro¬
bación: Iq mismo practicará con respecto á remiendos y retoques de lami¬
nas, cuya necesidad hará presente á la Junta, y no procederá á verifi¬
carlo sin su aprobación.
,106. Interin se graban las láminas, presentará á la Junta dos pliegos
firmados con las señas ocultas que deben llevar, para su aprobación, que
deberán poner en uno de ellos, y rubricarla dos individuos de la misma,
cuyo pliego conservará el Regente con toda reserva , y pondrá por sí mismo
y sin fiarse de nadie, las señas en las láminas grabadas, y el otro plie¬
go lo conservará la Junta con precaución; pues solo los individuos que la
componen, el Gefe de expedición y renovación de títulos y el Regente
deben ser sabedores de ellas.

107. Practicada la operación de que trata el artículo anterior, dispondrá
el estampado de los vales y documentos por ajuste á tantos reales el ciento,
que presentará á la junta para su aprobación.

108. En quanto á la segunda atribución, entregará á la oficina de ex¬
pedición y renovación de documentos y á la Contaduría de reconocimiento
y extinción, los que le pidan los Gefes respectivos de cada ramo por me¬
dio de nota expresiva del número y clase, recogiendo recibo de la en¬
trega á continuación de la misma nota, en la qual pondrán igualmente su re¬
cibo los estampadores por lo correspondiente á su trabajo.

109. Las notas de que trata el artículo anterior, las acompañará el Re¬
gente á las cuentas de gastos que debe rendir á la Junta todos los me¬
ses, tanto sobre esto como sobre grabado de láminas, retoque y demas
gastos que ocurran , á fin de que se examinen por la Contaduría antes de
librarle cantidad alguna para ios sucesivos.

110. La calcografia correrá en lo económico y directivo á las ór-
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denes inmediatas de la Junta coii la intervención de la Contaduría de
reconocimiento y extinción en lo reha'tivo á gastos que se causen.

ni. Por último, el Regente velará sobre el buen grabado, estam¬
pado y demas operaciones de la calcografía y su seguridad, tomando
todas las precauciones posibles al efecto., siendo responsable á qualquiera
falsificación que se haga si resultase haber dado lugar á ella con su omi¬
sión , descuido ó falta de previsión.

112. El Regente de la calcografía ¡gozará el sueldo de quince mil reales.
CAPITULO VIII.

DE IA CONTADURIA DE CONSOLIDACION.

art. 113. Esta Contaduría que solo deberá existir el tiempo nece¬
sario para el desempeño de las funciones que se le encargan por este
reglamento, reunirá dos representaciones ó conceptos diferentes: primero;
el ajuste de cuentas de Consolidación y Crédito público hasta 13 de se¬
tiembre de este año: segundo ; la liquidación de los réditos radicados en
consolidación.

114. En el primer concepto le corresponden las funciones siguientes:
primera; hacerse cargo por inventario de todos los libros, papeles y
documentos de la Caxa de Consolidación , arreglarlos y conservarlos en
su poder: segunda; liquidar todas las cuentas de la Consolidación y Cré¬
dito Público con la Tesorería general, Marina, Provisiones y con los
demas cuerpos y particulares que estuviesen pendientes: tercera; liqui¬
dar todas las cuentas de los Comisionados, Administradores y qualquie¬
ra otro empleado hasta la época de 13 de setiembre de 1813: quarta;
activar la recaudación de todos los fondos que por qualquiera título se'
adeúden á la Consolidación, dando parte á la Junta para que disponga su
traslación á las Caxas del Crédito Público.

115. En desempeño de la primera atribución cuidará de averiguar por
tòdos los medios posibles el paradero y existencia de los libros, papeles y
documentos que correspondan á la Caxa de Consolidación que por la
invasión de los enemigos ó qualquiera otra causa se hayan extraviado,
y conservarlos en su poder baxo sü responsabilidad: cuidará igualmente
de que se recojan en ella dos exemplares lo ménos de todos los decre¬
tos, pragmáticas, reales cédulas, breves pontificios, reglamentos y órde¬
nes generales expedidos por el Gobierno desde la época de la Caxa de
Amortización.

lió. En desempeño de la segunda y tercera atribución será de car¬
go del Contador seguir correspondencia con todos los cuerpos y parti¬
culares que tengan cuentas pendientes, para que inmediatamente se pro¬
ceda á la liquidación, y llevarla á efecto por todos los medios que se
requiera.

117. Lo será igualmente exigir de los Comisionados, Contadores, Ad¬
ministradores y qualquiera empleado que haya sido ó fuese de la Con¬
solidación , hoy Crédito Público , la rendición de las cuentas que tengan
pendientes, examinarlas , poner nota de reparos, contestarlas y pasarlas á
la Contaduría mayor.

n 8. El Contador estará facultado para conceder á estos empleados el
término que considere necesario para rendir sus cuentas; pero si este hubiese
de exceder de quatro meses, no podrá hacerlo sin la aprobación de la Junta
á quien pasará oportunamente las expresadas cuentas para la aprobación.

119. Dará cuenta á la Junta de los empleados que no cumplan sus
disposiciones sobre, el arreglo de cuentas; la Junta separará de su destino
á los que no las produzcan en las épocas que se les señale, sin perjui¬
cio de responder á los cargos que resulten contra ellos. Serán depuestos
igualmente de sus destinos, los que no absuelvan completamente los cargos
que la Contaduría les haga.

120. Si los empleados se hubiesen hecho dignos de mayor castigo que
de la separación de sus destinos, remitirá la Junta el expediente al tri¬
bunal de Justicia que corresponda, para la resolución conveniente.

121. En el caso de muerte, fuga, alzamiento ó quiebra de qualquie¬
ra empleado que no haya remitido cuentas ó sea deudor á Consolidación,
dará cuenta á la Junta y esta procederá contra él por los trámites preve¬
nidos por las leyes.

A
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122. Si los cuerpoá independientes de la junta que tengan cuentas
pendientes con ella se resistieren , ó de qualquier modo entorpecieren
la liquidación, dará cuenta el Contador á la junta, y esta ai Gobierno
para que dicte las providencias que haya lugar.

123. Los particulares que que tengan cueñtas pendientes , y se resistie¬
ren ó entorpeciesen de qualquier modo la liquidación y pago de lo que
deban, serán demandados por la Junta ante los tribunales de Justicia
que corresponda.

124. En desempeño de la quartá atribución, hará llevar la cuenta y
Tazón de este ramo en partida doble, baxó el mismo método que está
actualmente establecido.

125. El contador dará aviso a la Junta, baxo su responsabilidad ca¬
da quince dias , de todas las cantidades que resulten en poder de los
Comisionados, Corporaciones ó Particulares, ya sean recaudadas por
atrasos de los arbitrios de Consolidación, ó ya por saldos que resulten
en su-ebntra por las liquidaciones que se hagan, y estos caudales se tras¬
ladarán á l#s caxas del Crédito Público.

126. El Contador seguirá baxo su firma la correspondencia de está
dependencia.

127. Dos dias lo ménos cada mes* que la junta señalará, le dará
cuenta de sus operaciones y del estado en que se halle la liquidación,
extenderá las resoluciones ó providencias que lá Junta dictare, y las
cumplirá. ^

128. Será de cargo del Contador, que el Tenedor de libros forme las
cuentas que se deben rendir á la Contaduría mayor , examinarlas y pre¬
sentarlas á la Junta, para que esta las dirija.

129. En el segundo concepto le corresponde recibir, examinar y con¬
testar las relaciones mensuales de liquidaciones que se hagan en todas
las Oficinas de Consolidación , según el decreto de las Cortes generales y
extraordinarias de 15 de agosto de éste año.

.130. El Contador exércerá por lo respectivo á la liquidación de los
Créditos radicados en las oficinas de Consolidación , las mismas atribu¬
ciones que están conietidas á los Contadores dé valores y distribución*
por los que emanad de las demás oficinas de la nación.

131. Conservará en su poder, baxo su responsabilidad* todos los pa¬
pales y documentos que emanen de la liquidación de estos créditos, con
absoluta separación de todos los demas correspondientes al ajuste de cuen¬
tas de Consolidación que le está cometido por este reglamento.

T32. Todos los empleados en está oficina estarán á las órdenes in¬
mediatas del Contador, quien cuidará del exacto desempeño de las fun¬
ciones que á cada uno corresponden , dando cuenta á la Junta de las
faltas que observe.

133. El Contador estará autorizado para haeer la distribución de oficiales;
y negociados que sea conveniente , proponiéndolo á la Junta para su apro-
vacien ,, y constará de los siguientes:
Un Contador con treinta mil reales

vellón.
Un Tenedor de libros con trein¬

ta mil.
Un Oficial mayor con veinte mil.
Un Oficial primero y uno segundo,

cada uno con diez y ocho mil.

0 jCon once mil cada uno.
o 0 .y' XCon nueve mil cada Uno.
10. /

JCon quince mil cada uno.

í r.

12.
t 0íj.
14.

5-°
6.° }Con trece mil cada uno. Un p¿ner0í

yCon ocho mil cada uno.
s Dos Escribientes * cad3 und
/ / con siete mil.

ít. v Dos dichos* cada tino cotí
16. J seis mil.

CAPITULO IX.

DEL ESTABLECIMIENTO DEL CREDITO PUBLICO EN LAS PROVINCIAS E
ISLAS ADYACENTES.

art. 134. El establecimiento del Crédito Publico en las provincias de
la Península é Islas Adyacentes* correrá á cargo de los Intendentes, de
un Comisionado principal y Comisionados subalternos,. y de un Conta¬
dor de provincia: de ios Contadores y Administradores de maestrazgos
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y órdenes militares que deben subsistir por ahora, y de los Colectores
de anualidades y vacantes eclesiásticas , todos baxo las inmediatas ór¬
denes de la Junta nacional,

CAPITULO X.

DE LOS INTENDENTES.

art. 135. Las atribuciones de los Intendentes serán.: primera; vigi¬
lar sobre el puntual desempeño de los empleados y dependientes del Cré¬
dito Público en el cumplimiento de sus deberes y observancia de los de¬
cretos, reglamentos y órdenes expedidas y que se expidan en lo su¬
cesivo: segunda ; prestar à los Comisionados y Contadores los auxilios
que pendan de su autoridad.; tercera; resolver gubernativamente los ex¬
pedientes relativos al discernimiento de cargas de justicia , administra¬
ción de lincas, recaudación de arbitrios y aprobación de remates, ins¬
truyéndose precisamente estos expedientes por el Contador que hará de
Secretario.

CAPITULO XI.

DE LOS COMISIONADOS PRINCIPALES DE PROVINCIA Y SUS SUBALTERNOS

art. 136. Las obligaciones de estos Comisionados serán: primera; in¬
vestigar por sí y por sus subalternos todos los bienes, rentas, accio¬
nes y derechos asignados al Crédito Público por decreto de las Cortes
generales y extraordinarias de 13 de setiembre de este año : segunda;
tomar posesión con la precisa formalidad de inventario y administrar los
que la Júntales desigwe; recaudar sus productos y los de los demas ar¬
bitrios señalados: tercera; promover la venta de fincas y bienes asig¬
nados á la extinción de la deuda : quarta; hacerse cargo de los cauda¬
les que se recauden en metálico y efectos, conservándolos baxo su res¬
ponsabilidad y disposición de la Junta : quinta ; atender al pago de ré<*
ditos y demas obligad mes y gastos de administración: sexta y última; se¬
guir correspondencia activa con la Junta y Comisionados subalternos, y
rendir sus cuernas á la tni'iaa.

127. Se autoriza á los comisionados principales para que inmediata¬
mente que reciban el título de su nombramiento procedan à la averi¬
guación de todos los bienes, rentas , acciones y derechas que correspon¬
dan al Crédito Público en su provincia., dirigiéndose al intento á los ac¬
tuales administradores, personas , cuerpos y autoridades que correspon t
da, exigiendo de ellos relaciones justificadas y todas las noticias que
necesiten para informar oportunamente á la Junta , impetrando en caso
necesario los auxilios de la autoridad competente.

138. Luego que la Junta les designe la parte de estos bienes que de¬
ben administrar, tomarán posesión de ellos por sí ó por sus subalternos
baxo inventario , recogiendo todos los títulos y papeles de pertenencia,
con expresión de las cargas y gravámenes á que esten afectos, cuyos
documentos los pasarán á la Contaduría de provincia del Crédito Públi¬
co,-para que se custodien en ella, quedándose con las noticias nece¬
sarias para el desempeño de su encargo.

139; Administrarán por sí mismos ó darán en arriendo los bienes
çomprehendidos en el partido de la Capital de la provincia, y sus subal¬
ternos harán lo mismo en los existentes en el distrito de sus partidos;
procederán a verificar los arrendamientos en pública subasta , observan¬
do el reglamento particular que sobre ventas y arriendos aprueben las
Cortes.

140. En caso de no presentarse lidiador en el término señalado que
cubra el justo precio del arrendamiento, se consultará el expediente al
Intendente, quien resolverá oyendo al contador ; sino lo aprobase se
administrará la finca ó fincas por cuenta del establecimiento con la eco¬
nomía posible.

141. Cuidarán de que se realice en toda la provincia en sus debidas
épocas el cobro de los arrendamientos, compeliendo á los morosos y
practicando las demas diligencias oportunas hasta ¡ el formal requerimien¬
to del pago.

142. Cuidará igualmente que tengan puntual y debido efecto las en¬

tregas que deben hacerles los colectores de anualidades y vacantes, losadministradores de maestrazgos y encomiendas, los Ayuntamientos consti¬
tucionales, por el diez por ciento de propios, y qualesquiera otro á cu-
7?, .carS° corra Ia administración de los arbitrios asignados al Crédito
ruolico, zelando particularmente que no se causen demoras, y dando
cuenta á la Junta de qualquiera entorpecimiento que notaren para la re¬solución conveniente.

143. Será de su cargo la venta de los frutos que produzcan los bienes
que administren, justificando estas partidas bato el método y orden queles prescriba la Junta.

144. Siendo la atribución esencial de los Comisionados principales na,solo la de activar por todos medios la recaudación de los productos delos bienes y arbitrios que administren, sino responder de la fidelidad y
pureza de sus operaciones y las de sus subalternos, estarán obligados í
contextar y absolver completamente los cargos que se les hagan.

145. Observarán las órdenes que la Junta les comunique para la ven¬
ta de los bienes correspondientes al Crédito Público, sujetándose en la
execucion al citado reglamento de ventas y arriendos que aprueben lasCortes: dando cuenta á la misma de sus operaciones, y de qualquiera
estorvo ó impedimento que detenga el curso rápido que debe darse á su
enagenacion.

. t46- Corresponde á los Comisionados principales el pago en su pro¬vincia de los intereses de vales y réditos de la deuda nacional con ínte¬
res, baxo las órdenes que les comunique la Junta, con la toma de razón
de la Contaduría de reconocimiento y extinción de la Corte; llevando
<fuenta separada de 'los que satisfagan" por cada clase de documentos in¬
tervenidos por la Contaduría de provincia del Crédito Público.

147. Pagarán igualmente las cargas de justicia aprobadas, y los suel¬dos de los empleados en el establecimiento en su provincia; los gastosextraordinarios que se causen por reparos ú obras en las fincas, siempre
que no excedan de mil reales de vellón, y con intervención del expre¬
sado Contador: los que excedan de este importe basta dos mil reales de
vellón, los deberán aprobarlos Intendentes, y los que pasen de esta sumalo harán solo con aprobación de la Junta, para cuyo efecto la dirigirán
expediente instruido con informé del Intendente. \

148. Los Comisionados principales no harán por sí ni por sus subal¬
ternos pago alguno, excepto los prevenidos en el artículo anterior, sin
que proceda orden de la Junta, y la correspondiente intervención del
Contador; los que hagan sin alguna de estas circunstancias, no les serán
de abono.

149. Todos los meses remitirán á la Junta una relación exácta por
cada ramo de lo que hubieren cobrado por sí y sus subalternos en di¬
cho tiempo, y otra de lo que hubiesen pagado por cada una de las obli¬
gaciones de su comisión, acompañando á una y otra los documentos cor¬
respondientes á la comprobación del cargo y justificación de la data.

150. En los quince primeros dias del mes de enero de cada año, de¬
berán remitir los Comisionados principales sus cuentas intervenidas por la
Contaduría de provincia á la Junta,nacional, quien las pasará á la Contadu¬
ría principal de la Corte que corresponda para su liquidación.

151. En el sistema de cuenta y razón, cartas de pago que expidan,
recibos de pagos, relaciones, cuentas y demas, se arreglarán en un to¬
do á los modelos uniformes que se les pasarán por los Contadores de
la Corte.

152. Los Comisionados principales elegirán y propondrán á la Junta
los Comisionados subalternos de partido y pueblos que estimen conveniente
establecer en su provincia , y la Junta les expedirá el nombramiento de
cuenta y riesgo, y baxo la responsabilidad-de aquellos.

1^3. En las provincias en que actualmente hay mas de un Comisiona¬
do principal, y en las que la Junta estimare establecerlos en lo sucesivo,
se entenderán las disposiciones contenidas en este reglamento para los par¬
tidos y pueblos que á cada una correspondan.

154. Los Comisionados principales y todos sus subalternos, no goza-,
rán sueldo, y se les pagará por via de comisión la remuneración siguien¬
te. A los Comisionados principales se les abonará un dos por ciento so¬
bre el producto total que recauden en metálico, por sí y sus subalternos,
de los bienes que administren ó estén arrendados; uno por ciento so-



bre los .caudales que reciban por producto de arbitrios que sean adminis¬
trados por otros y entren en su poder; medio por ciento sobre el im¬
porte á que asciendan ios documentos de la deuda nacional sin Ínteres
que reciban en pago de los bienes que vendan en su provincia. A los
Comisionados subalternos, se les abonará por via de comisión dos porcíen¡to sobre el producto total que recauden en metálico de los bienes
que administren ó estén arrendados; y medio por ciento sobre el impor¬
te á que asciendan los documentos de la deuda nacional sin interes quereciban en pago de los bienes que vendan en su distrito; siendo de cuen¬
ta de los mismos satisfacer los empleados que necesiten para los tra¬
bajos' de la administración y demas gastos extraordinarios, excepto el de
correo que se les abonará mediante certificación del administrador de
dicho ramo.

,

.

i f j. Por ultimo : el Comisionado principal responderá de todos los cau¬
dales que qntren en su poder y en el de sus subalternos, practicando
arqueos mensuales á presencia del Intendente y Contador, para cuyoefecto dispondrá la reunión de fondos de los Comisionados subalternos.
Estos caudales se custodiarán en arca de tres llaves, de las que tendrá
tina el Intendente, otra el Comisionado principal , y la otra el Conta¬
dor; dexando fuera de eila los que se consideren necesarios pára los par
~gos del mes. <

CAPITULO XII.

DE LOS CONTADORES DE PROVINCIA.

art. 156. Los Contadores deberán intervenir todas las operaciones delos Comisionados principales, y qualquiera ptro empleado 6 dependientedel Crédito Público en la provincia, en los puntos de cuenta y razón.
157. Deberán reunir y custodiar todos los documentos, papeles ynoticias relativas á la cuenta y razón.
158. Cuidarán que los Comisionados principales les hagan entrega delos títulos de pertenencia de los bienes que administren, y los documen¬

tos de arriendos y ventas que celebraren.
159. For estos documentos formarán y remitirán á la Junta estadosclasificados de los bienes y . sus productos, con expresión de las cargas dejusticia, haciendo las liquidaciones desde 13 de setiembre de este año, en

cuya fecha se aplicaren al Crédito Público por decreto de las Cortes ge¬nerales y extraordinarias, y llevarán cuenta exacta de cargo y data á-losempleados de la provincia.160." Intervendrán los remates de ventas y arrendamientos, y toma¬rán .razón de ellos: en los bienes que se cultivaren pór cuenta del es¬tablecimiento, exigirán relación del producto de los frutos y gastos, y iosdocumentos justificativos de cargo y data.
161. Vigilarán muy atentamente que esto se verifique por todos lostrámites que se prevengan en el reglamento que à este efecto aprue¬ben las Cortes, y darán cuenta al Intendente, y en caso necesario á laJunta, de qualquiera falta que notaren.
162. Tomarán razón de las escrituras de venta y contratos de ar¬riendos, formalizando los correspondientes asientos, formando pliegos depertenencia ppr el canon que la nación se reserva en la tercera parte decada finca.

163. Requerirán constantemente á los Comisionados y demas emplea¬dos para que la recaudación se verifique en las épocas que corresponda,dando cuenta al Intendente, y en caso necesario á la Junta, de las fal¬tas que notaren para el oportuno remedio.
164. Intervendrán con su visto bueno las relaciones mensuales docu¬mentadas que deben remitir, los Comisionados á la Junta.165- Llevarán una rigurosa intervención á los Comisionados principa¬les sobre la entrada y salida de caudales en la caxa de la provincia , deque están encargados los mismos Comisionados, asistiendo á los arqueosmensuales: ninguna patida será de abono sin este requisito, y de consi¬guiente , el Contador será responsable à la par' que el Comisionado prin¬cipal de los pagos que se hagan con su intervención, que no estén de¬terminadamente expresos en reglamentos ú órdenes de la Junta.1Ó6. Exigirán de los Colectores de anualidades y vacantes contadu¬rías de propios, Administrodores y Copiadores de maestrazgo^ y órde¬

nes militares , y qualquiera otro contribuyente que corresponda al Cré¬dito Público, las certificaciones , testimonios ó documentos que se re¬quieran para hacer los cargos á los Comisionados.
167. Llevarán la cuenta y razón de ingresos con distinción de ramos,y harán que los Comisionados tormén las suyas baxo el mismo orden pa¬ra rendirlas á la Junta, á cuyo efecto se observarán los modelos quelas Contadurías de 1a Corte establezcan: el Contador remitirá á la Jun¬ta mensualmente una carta de cuenta y razón en que se exprese el totalde lo recaudado y cobrado por cada ramo.
168. Despacharán con los Intendentes todo lo que sea relativo á laaprobación de remates, arriendos y cargas de justicia, haciendo el Con¬tador de Secretario: estos expedientes se conservarán en la Contaduríabaxo su custodia.

169. Corresponde á los Contadores de provincia, activar el ajuste decuentas de la extinguida Caxa de Consolidación, y la recaudación delas cantidades que resulten pendientes por este respeto.
170. En este concepto reunirán en las Contadurías de su cargo, y con¬servarán baxo su responsabilidad todos los libros, documentos y papelesque correspondan á la expresada Caxa de Consolidación , averiguando portodos los medios posibles su paradero y existencia : tendrán un exemplarquando menos de los decretos, pragmáticas, reales cédulas, breves pon¬tificios, reglamentos y órdenes que se hubiesen expedido desde la época de-la Caxa de Amortización.
171. Corresponde igualmente á los Contadores de provincia, el cum¬plimiento de la parle que les está cometida por el reglamento de lasCortes generales y extraordinarias de 15 de agosto de este año, sobrela liquidación de los créditos radicados en Consolidación , à cuyo efectorecogerán en las Contadurías de su cargo todos los expedientes, libros,documentos y papeles en general , que correspondan á Consolidación ensu provincia , y los conservarán baxo su responsabilidad.
172. Los Contadores en desempeño de las atribuciones que se les co¬meten en los dos artículos anteriores, observaran y cumplirán las órde¬nes é instrucciones que Ies comunique el Contador de Consolidación del

establecimiento en la Corte, á vittud de la autorización que se le da porel capítulo 8 de este reglamento. ' ó v. C
173. Ultimamente los Contadores de provincia vigilarán sobre el buendesempeño de sus subalternos, y darán cuenta á la Junta de las falta»

que notaren en ellos para la resolución conveniente.
174. No siendo posible establecer por ahora el numero fixo de em¬

pleados que deben ocuparse en las Contadurías de provincia, y suel¬dos que deban gozar, con el acierto que corresponde , se autoriza á laJunta para verificarlo oportunamente, dando cuenta á las Cortes: limi¬
tándose por ahora á que en las provincias de mayor término no pasence un Contador, seis Oficiales y un portero; y en las otras de un Con¬tador, quatro oficiales , y un portero y del mi mo modo que el maxi
rtmn de los sueldos de los Contadores no exceda desde diez y ochoha^ra veinte y qñatro mil reales, y el de los Oficiales desde seis hasta
quince mil reales.

175. En las provincias en que hubiere mas de un Comisionado prin¬cipal y que consiguientemente deba establecerse Contaduría, se estimaránde igual efecto las disposiciones contenidas en este reglamento.
CAPITULO XIII.

DE LOS CONTADORES DE MAESTRAZGOS Y ADMINISTRADORES DE LAS
ENCOMIENDAS MILITARES.

'

art. 176. Subsistirán por ahora los Contadores de maestrazgos y Ad¬ministradores de las encomiendas de las órdenes militares, observando
los reglamentos é instrucciones que rijan sobre la administración y re¬caudación de los bienes que les está encargada.

177. Estos Contadores y Administradores reconocerán á la Junta ^na¬cional del Crédito Público , como autoridad constituida por las Cortes
generales y extraordinarias para rendirle cuentas , observar y cumplir las
órdenes que les comunique.

178. En cumplimiento del decreto de 13 de setiembre último de



las mismas Cortes generales y extraordinarias , entregarán á los co¬
misionados principales de provincia-él producto líquido de todas las fincas,
excepto la parte que -perciban en granos quando estubiese estableci¬
da en su distrito la contribución directa decretada por las mismas, re¬
bajando y pagando con preferencia las cargas de justicia aprobadas so¬
bre cuyo discernimiento conocerán los Intendentes.

17.9. Luego que la Junta adquiera conocimiento exacto de la ad¬
ministración de estos ramos , presentará á las Cortes sus observaciones
sobre el sistema que crea conveniente establecer, para que resuelvan lo
que sea de sü agrado!

CAPITULO XIV.

DE LOS COLECTORES DE ANUALIDADES Y VACANTES ECLESIASTICAS.

v ART. 180. - Los Colectores de anualidades seguirán observando el re¬
glamento que rige formado por la antigua comisión gubernativa de Con¬
solidación inserto en cédula del Consejo de 26 de febrero de 1802, cu¬

yo reglamento se hará- extensivo á las vacantes eclesiásticas aplicadas al
Crédito Público. *

-18-1. Los depositarios que sean de estos caudales, los entregarán men¬
so al meníté á «ios Comisionados principales de provincia del Crédito Pú¬
blico, y los Colectores darán-aviso á los Contadores de la misma: qual-
quiera falta que se observe en el puntual cumplimiento de esta dispo¬
sición , será motivo suficiente para que la Junta suspenda de sus desti¬
nos á los colectores y depositarios.

CAPITULO XV.

BE LOS ARBITRIOS SUBSISTENTES EN LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

art. 1&2. La administración y recaudación de estos arbitrios, mientras
subsistan , correrá baxo las inmediatas órdenes de la Junta nacional. Los
empleados ó comisionados en dichas provincias , encargados actualmen¬
te de recaudarlos ,f ó administrarlos, ó los que se nombren en lo suce¬
sivo , observarán las instrucciones que la Junta les comunique, y las
autoridades prestarán los auxilios qué necesiten para el efecto. La Jun¬
ta nacional impuesta del estado de estos arbitrios en dichas provincias,
consultará á las Cortes á su debido tiempo , las variaciones que consi¬
dere oportunas.

CAPITULO XVI.

ARTICULO UNICO.

Se prohíbe á la Junta nacional, y á todos los comisionados del Crédito
Público en las provincias , recibir encargo ni comisión alguna del Gobierno
ni de sus agentes, sea el que se quiera su pretexto.r=Lo tendrá entendido la
Regencia del reyno para su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y
circular. — Francisco Tacón , Presidente. = Pedro Alcántara de Acosta,
Diputado Secretario. = Miguel Antonio de Xnmalacarregui, Diputado
Secretario. = Dado en San Fernando á 29 de noviembre de 1813.=.A la Re¬
gencia del Reyno,. —

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Gefes, Go¬
bernadores y demas Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas,
de qualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir
y executar el presente decreto en todas sus partes. = Tendréislo enten¬
dido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cir¬
cule. = L. de Borbo-n, Cardenal de Scala Arzobispo de Toledo, Presi¬
dente. == Pedro de Agïir. zz Gabriel Ciscar. — En San Fernando á 15 de
diciembre de 1813.= A D. Manuel López de Araujo.”

• Lo que traslado á V. para su inteligencia y demas efectos corres¬
pondientes. Dios guarde á V. muchos años. Palma 9 de Febrero
de 1814.

Guillermo de Montis.>d* "

Señores Alcalde y Ayuntamiento constitucional de



El excelentísimo señor secretario de estado y del despacho de la goberna¬
ción de la península, con fecha de io de enero último, me comunica los
tres decretos siguientes.

r> Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la constitución de
^a monarquía española rey de las Españas, y en su ausencia y cauti¬
vidad la regencia del reyno, nombrada por las cortes generales y ex-
traordiarias, á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed:
Que las cortes han decretado lo siguiente.

Las cortes habiendo tomado en consideración los distinguidos servi¬
cios hechos por el cuerpo de milicias honradas de la isla de León, y
conformándose con lo propuesto por la regencia del reyno, se han ser¬
vido decretar lo siguiente: se declara á la milicia honrada de la isla de
León igual en un todo á los voluntarios distinguidos de Cádiz por el
tiempo que hayan de subsistir estos cuerpos — Lo tendrá entendido la re¬
gencia del reyno para su cumplimiento, y lo hará publicar. Dado en
la Isla de León á 18 de noviembre de 1813. — Francisco Tacón , presiden¬
te Pedro de Alcántara de Acosta, diputado secretario. —Antonio Díaz
diputado secretario. — A la regencia del reyno.”

wLis cortes, habiendo tenido en consideración lo expuesto por los oficia¬
les de guerra de la armada nacional, han tenido à bien decretar lo siguiente:

Des le esta fecha queda la oficialidad de la armada nacional igual
en sueldos á sus correspondientes clases en el exército, en la infantería
de Á )ea; entendiéndose esta igualdad con los existentes y que hacen el
servicio en Europa; y por lo respectivo á los destinados en Jas provin¬
cias de Ultramar, la regencia del reyno hará con toda prontitud un
reglamento de sueldos y lo presentará á la aprobación de Jas cdrtes.

Lo tendrá entendido la regencia del reyno para su cumplimiento, y
lo hará imprimir publicar y c rcular.izDado en la isla de León á 26
de noviembre de 1813.=:Francisco Tacón, presidente.zzMiguel Antonio
de Zumalacarregui, diputado secretario.—Pedro Alcántara de Acosta, di¬
putado secretario. = A la regencia del reyno.”

r>Las cdrtes han decretado que en todas las capitales y pueblos de la
monarquía se cante un Te-Deum en acción de gracias por los felices resul¬
tados de las memorables batallas dadas por los exércitos aliados en las
inmediaciones de Leipsick en los dias 18 y 19 de octubre último; y por
los triunfos conseguidos en el Pirineo por las armas nacionales y alia¬
das en los dias 10 y siguientes del presente mes. m Lo tendrá entendido la
regencia del reyno para su cumplimiento y lo hará imprimir, publi¬
car y circular. = Dado en la Isla de León á 26 de noviembre de 1813.
— Francisco Tacón, presidente. — Miguel Antonio de Zumalacarregui, di¬
putado secretario. = Pedro Alcántara de Acosta, diputado secretario. 1= A
la regencia del reyno.

Por tanto mandamos á todos dos tribunales, justicias, gefes, gober¬
nadores y demas autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de
qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y
executar el presente decreto en todas sus partes. = Tendreislo entendido
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima publique y circule.zr
L de Borbon, cardenal de Scala, arzobispo de Toledo, presidente, zr
Pedro de Agar. — Gabriel Ciscar. —En Ja Isla de León à 26 de noviem¬
bre de 1813. —A D. Manuel García Herreros.”

Lo que comunico á V. para su cumplimiento. Dios guarde a V.
muchos años. Palma 18 de febrero de 1814.

Guillermo de Montis.

Señores Alcalde y Ayuntamiento Constitucional d&
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GUILLERMO
DE

MONTIS,
GEFE

SUPERIOR
POLÍTICO
EN

COMISION
DE

LAS

ISLAS

BALEARES,
PRESI¬

DENTE
DE
LA

DIPUTACION
PROVINCIAL
DE

ELLAS,
Y

DE
SU

JUNTA

SUPERIOR
DE

SANIDAD.
Hallándose

prescrito
en
la

real

cédula
de

ió
de

enero
de

1772,
y

órdenes

posteriores,
el

tiempo
y

circunstancias
con
que

debe

llevarse
á

efecto
la

veda

de
la

caza;
y

siendo
notoria
la

utilidad
de

que
se

cumpla
esta

providencia

con
el

mayor
rigor,
porque
al

paso
que

evita
la

destrucción
de
las

mieses

que

causarían
los

cazadores
cebados
con
el

ahinco
de

perseguir
la

caza
á

todo

trance,
aumenta
el

abasto
de

carnes,
que
por
ser

artículo
de

primera
nece¬

sidad,
merece
la

mayor

consideración
y

fomento:
mando
que
se

observen
ri¬

gorosamente
los

artículos
siguientes.

i.
0

Ninguna
persona
de

qualquier
grado,
estado
ó

condición
que
sea,
po¬

drá

cazar
desde

el

dia
1.
0

de

marzo
hasta

el
1.
0

de

agosto

inclusives,
ni
en

los

dias
de

nieve
ó

fortuna
en
lo

restante
del

año,
baxo
la

pena
de

seis

libras

por
la

primera
vez
y

duplicada
en
las

demas,
aplicaderas
en
la

forma
ordinaria.

<2.
0

No

podrá
persona
alguna
usar

escopeta
en

todo
el

tiempo
vedado,

baxo

qualquier
pretexto
ó

excusa,
ni

cerca,
ni
á

distancia
de

los

pueblos,
á

excepción
de
los

que
por
su

oficio
deben

usarla,
baxo
la

pena
de

tres

libras.

3.
0

Se

prohíbe
el

correr
perdices
y

el

coger
la

caza
con

lazos,
redes,
an¬

zuelos,
reclamos
y

otros

instrumentos
reprobados
y

destructores
de
la

caza:

y

solo

podrá
hacerse

con
las

codornices
y

páxaros
de

paso;
pero
de

ningún

modo
con

escopeta,
baxo
las

mismas
penas
que

contiene
el

articulo
1.
0

4.
0

Aun
en
el

tiempo
permitido
en

los

demas
puntos,
se

extiende
la

prohibición
de
la

caza
en
las

viñas
hasta

que
se

haya
cogido
su

fruto,
por

el

perjuicio
que
de
lo

contrario
sentirían
sus

dueños,
baxo
las

propias
penas

de

que
trata
el

artículo
1.
0

-

-í
v

«

^

•

7

5.
0

Los

alcaldes
y

justicias
no

permitirán
que

anden
sueltos

los

perros

en

tiempo
de
la

veda,

obligando
á

sus

dueños
á

que
los

tengan
atados
ó

con

íravillas,
baxo
la

misma
pena
de

tres

libras
por
la

primera
vez,
y

duplicada

en
las

demas.
6.
0

No
se

permitirá
la

reunión
de

mas
de

diez

perros,
aunque

sean
de

distintos
cazadores,

baxo
la

pena
de

matarse
los

que

excedan
de

dicho
nú¬

mero,
y

de

diez
libras
de

multa.

7.
0

Queda
también

prohibida
la

caza
de

erizos
y

galápagos
tortugas

en

tiempo
de
la

veda,
baxo
la

multa
de

tres

libras
por
la

primera
vez,
y

duplicada
en
las

demas

contravenciones;
sobre
que

celarán
los

alcaldes
con

la

mayor
vigilancia.

Estos,
los

regidores
y

síndicos

procuradores,
deben

cada
uno
por
su

parte,

interesarse
en

que

tenga
esta

orden
su

debido
efecto,
por
el

bien
que

de
su

observancia
debe

seguirse
á

la

isla,
y

por
lo

mismo
deben

todos
apli¬

car
su

celo
y

cuidado
para

conseguirlo,
dando

parte
á

los

alcaldes,
ó

á

mí

en

derechura;
pues
si

llega
á

mi

noticia
su

contravención,
serán

multados

y

castigados
según

fuere
la

infracción,
sin

que
les

releve
excusa
alguna,

pues
estoy

bien

seguro
que
el

cuidado
y

celo
de
las

justicias
evitará
todo

desorden.
Y

para
que

llegue
á

noticia
de

todos
y

nadie
pueda
alegar

igno¬

rancia,
mando
que
se

publique
y

fixe
en

esta

ciudad,
en
la

de

Alcudia,
y

en

los

demas
pueblos
de

esta
isla.

Palma
2,4
de

febrero
de

1814.
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_a regencia del reyno en virtud de lo resuelto
por las cortes, se ha servido mandar que sin perder
momento alguno se proceda con la mayor energía
á la exáccion de todos los atrasos adeudados por
contribuciones y demas rentas nacionales. Así se le
ha comunicado por el ministerio de hacienda al in¬
tendente de esta provincia, quien con esta fecha lo
traslada á ese ayuntamiento para que tenga su de¬
bido efecto ; y yo por mi parte confio que el zelo de
V le inspirará las medidas mas eficaces y oportu
ñas para que con la mayor brevedad, quede cumplida
aquella soberana disposición.

Dios guarde á V\ muchos años Palma 8 de
febrero de 1814.

Guillermo de Montis*Ü )
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Ei señor secretario de estado y del despacho
de la gobernación de la península con fecha
de 3 del corriente me comunica la orden que
sigue.

y>Deseando la regencia del reyno evitar ex-*
travíos, retrasos y otros perjuicios mas graves
en la correspondencia de ojicio, se ha servido
mandar que las autoridades y establecimientos
de fuera de la corte que están en corresponden¬
cia directa con esta secretaría de mi cargo, la
dirijan siempre en lo sucesivo por el correo or-
dinario: en la inteligencia de que no solo no se
dará curso á la que venga por conducto de los
interesados o de otras qualesqmera persona, si¬
no que se les hará responsables por la falta de
cumplimiento á esta resolución

Y la traslado á V. para su inteligencia
y gobierno. Dios guarde á F.\ muchos años.
Palma 28 de febrero de 1814.

Guillermo de Mentís.

cl/y

Señores Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de



 



Ei señor secretario de estado y del despacho de la goberna¬
ción de la península en oficio de 2 del corriente mes, me incluye la
orden que copio.

wLos señores secretarios de las cortes me comunican con fecha
de 19 del corriente lo que sigue'.—Atendiendo las cortes á que en el
primer año de establecida la contribución directa, según íó acorda¬
do por las mismas, dehe resultar un déficit igual al tercio adelan¬
tado que acaba de decretarse, han resuelto: 1. 0 que la regencia
del reyno medite y proponga los medios de cubrir dicho déficit, pa¬
ra que al exigirse aquella tenga la nación recursos bastantes pa¬
ra cubrir el presupuesto de sus gastos. 2. 0 que reencargue á los
pueblos el mas pronto cumplimiento del artículo 7. 0 dél decre¬
to de 13 de setiembre próximo pasado, relativo á dicha con¬
tribución directa, á fin de que al cobrarse el primer terció, con¬
forme á lo dispuesto últimamente por las cortes, no queden en la
península é islas adyacentes ¿ ni hüxo el pretexto de arbitrios $ nin¬
gunas contribuciones sobre los consumos. 3. 0 que si fuere nece¬
sario imponer á un pueblo alguna contribución por vía de ar¬
bitrio para gastos municipales ó alguna obra de utilidad común,
se exigirá precisamente sobre la misma base que sirve para co¬
brarle la contribución directa, siempre baxo el concepto de que
para la imposición de dicho arbitrio se ha de observar el orden
prescrito en el artículo 322 de la Constitución. Y 4. 0 que lo mis¬
mo deberá observarse con respecto á los arbitrios necesarios para
cubrir los gastos comunes de una provincia, guardándose en es¬
te punto el orden prescrito en la quarta facultad concedida á
las diputaciones provinciales por el artículo 335 de la Constitu¬
ción.—Y de orden de la regencia del reyno la traslado á V. S.
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S: muchos
años. Madrid 23 de enero de 1814. == Es copia—Rubricado.”

Y la traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento en la
parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Palma 28 de
febrero de 1814»

Guillermo de Montis,

Señores Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de
f/r
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El Excmo. Sr. D. Juan Alvarez Guerra, secretario deestado y del despacho de la gobernación de la penínsu¬la é islas adyacentes, con fecha de 7 del corriente mecomunica los dos decretos siguientes*
„ Don Fernando VII por la gracia de Dios y por laConstitución de la monarquía española , rey de las Es-pañas , y en su ausencia y cautividad la regencia del rey-no nombrada por las cortes generales y extraordinarias, átodos los que las presentes vieren y entendieren, SABED:que las cortes han decretado lo siguiente:^Deseando las cortes dar en la actual crisis de Euro¬

pa un testimonio público y solemne de perseverancia in¬alterable á los enemigos, de franqueza y buena fe á los alia¬dos , y de amor y conñanza á esta nación heroica, co¬mo igualmente destruir de un golpe quantas asechanzas
y ardides pudiese intentar Napoleón en la apurada si¬tuación en que se halla , para introducir en España supernicioso influxo , dexar amenazada nuestra independen¬cia , alterar nuestras relaciones con las potencias amigas,ó sembrar la discordia en esta nación magnánima , unidaen defensa de sus derechos y de su legítimo rey el se¬ñor D. Fernando VII, han venido en decretar y decretan:I. 0 ^Conforme al tenor del decreto dado por las cor¬tes generales y extraordinarias en primero de enero de milochocientos once , que se circulará de nuevo á los gene¬rales y autoridades que el gobierno juzgare oportuno; nose reconocerá por libre al rey, ni por lo tanto se le pres¬tará obediencia hasta que en el seno del congreso nacional
preste el juramento prescrito en el artículo 173 de laConstitución*

II. 0 „Asi que los generales de los exércitos que ocu¬pan las provincias fronterizas sepan con probabilidad lapróxima venida del rey , despacharán un extraordinario
ganando horas para poner en noticia del gobierno quan¬tas hubiesen adquirido acerca de dicha venida

, acompa¬ñamiento del rey, tropas nacionales ó extrángeras que sedirijan con S. M. hácia la frontera, y demas circunstan¬cias que puedan averiguar concernientes á tan grave asun¬to; debiendo el gobierno trasladar inmediatamente estasnoticias á conocimiento de las cortes.
III. 0 „La regencia dispondrá todo lo conveniente , ydará á los generales las instrucciones y órdenes necesa¬rias , á fin de que al llegar el rey á la frontera reciba

copia de este decreto , y una carta de la regencia con



la solemnidad debida, que instruya á S. M. del estado
de la nación, de sus heroicos sacrificios, y de las resolu¬
ciones tomadas por las cortes para asegurar la indepen¬
dencia nacional y la libertad del Monarca.

IV. 0 „No se permitirá que entré con el rey ningu¬
na fuerza arpiada : en caso de que esta intentare pene¬
trar por nuestras fronteras ó las líneas de nuestros exér-
citos, será rechazada conforme á las l^yes de la guerra.

V. ó „Si la fuerza armada que acompañare al rey
fuere de españoles , los generales en gefe observarán las ins¬
trucciones que tuvieren del gobierno , dirigidas á conciliar
el alivio de los que hayan padecido la desgraciada suerte
de prisioneros con el orden y seguridad del estado.VI.° „E1 general del exército que tuviere el honor
de recibir al rey , le dará de su mismo exército la tro¬
pa correspondiente á su alta dignidad y honores debidos á
su real persona.

VII. 0 ,,No se permitirá que acompañe al rey ninguii
extrangero, ni aun en calidad de doméstico ó criado.

VIII. 0 „No se permitirá que acompañen al rey , ni eil
su servicio ni en manera alguna , aquellos españoles que
hubiesen obtenido de Napoleón ó de su hermano José, em¬
pleo , pensión o condecoración, de qualquiera clase que sea
ni los que hayan seguido á los franceses en su retirada.

IX. 0 „Se confia al zelo de la regencia el señalar la
ruta que haya de seguir el rey hasta llegar á esta ca¬
pital, á- licúale que en el acompañamiento, servidumbre,
honores que se le hagan en el camino , y á su entrada en
esta corte j y demas puntos concernientes á este particular,
reciba S. M. las muestras de honor y respeto debidas á
su dignidad suprema y al amor que le profesa la nación.

X. 0 „Se autoriza por este decreto al presidente de la
regencia para que en constando la entrada del rey en
territorio español, salga á recibir á S. M. hasta encon¬
trarle y acompañarle á la capital con la correspondiente
comitiva.

XI. 0 „E1 presidente de la regencia presentará á S. M.
un exemplar de la Constitución política de la monarquía,
á fin de que instruido S. M. en ella pueda prestar con
cabal deliberación y voluntad cumplida el juramento que
la Constitución prescribe.

XIL 0 „En quanto llegue el rey á la capital vendrá
en derechura al congreso á prestar dicho juramento, guar¬
dándose en este acto las ceremonias y solemnidades man¬
dadas en el reglamento interior de cortes.

XIII. 0 ,,Acto continuo que preste el rey el juramen¬
to prescrito en la Constitución, treinta individuos del con¬
greso , de ellos dos secretarios ^ acompañarán á S. M. á
palacio, donde formada la regencia con la debida cere-

l/O

monfa , entregará el gobierno á S. M., conforme á la Cons¬titución y al artículo n del decreto de 4 de setiembrede 1813. La diputación regresará al congreso á dar cuen¬ta de haberse asi executado ; quedando en el archivo decortes el correspondiente testimonio.
XIV. 0 „En el mismo dja darán las cortes un decre¬to con la solemnidad debida, á fin de que llegue á no¬ticia de la nación entera el acto solemne, por el qual,y en virtud del juramento prestado, ha sido el rey colo¬cado constitucionalmente en su trono, Este decreto, des¬pués de leído en las cortes , se pondrá en manos del reypor una diputación igual á la precedente , para que sepublique con las mismas formalidades que todos los demas,con arreglo á lo prevenido en el artículo 140 del regla¬mento interior de córtes.zzLo tendrá entendido la regenciadel reyno para su cumplimiento, y lo hará imprimir, publi¬car y circular. = Dado en Madrid á dos de febrero de milochocientos catorce.—Antonio Joaquín Perez, vice-presiden-te.zzPedro Alcántara de Acosta, diputado secretario.=Anto-nio Díaz , diputado secretario.zzA la regencia del reyno.,,Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias,gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles comomilitares y eclesiásticas, de qualquiera clase y dignidad, queguarden y hagan guardar, cumplir y executar el presentedecreto en todas sus partes.mTendréislo entendido, y dispon¬dréis se imprima, publique y circule.zdL de Borbon, car¬denal de Scala, arzobispo de Toledo , presidente. zzPedro de

Agar.mGabriel Ciscar.= En palacio á tres de febrero de mil
ochocientos catorce.mA D. José Luyando.”
^

„ Don Fernando VII &c*
„Las cortes generales y extraordinarias, en conformidad

de su decreto de 24 de setiembre del año próximo pasa¬do, eri que declararon nulas y de ningún valor las renun¬
cias hechas en Bayona por el legítimo rey de España yde las Indias el señor D. Fernando VII, no solo por fal¬ta de libertad, sino también por carecer de la esencialí-
sima é indispensable circunstancia del consentimiento de la
nación; declaran, que no reconocerán, y ántes bien ten¬
drán y tienen por nulo y de ningún valor ni efecto todo
acto, tratado, convenio ó transacción, de qualquiera cla¬
se y naturaleza que hayan sido ó fueren otorgados por el
rey, miéntras permanezca en el estado de opresión y fal¬
ta de libertad en que se halla , ya se verifique su otorga¬miento en el pais del enemigo, ó ya dentro de España,siempre que en este caso se halle su real persona rodeada
de las armas, ó baxo el influxo directo ó indirecto del
usurpador de su corona, pues jamas le considerará libre
la nación, ni le prestará obediencia hasta verle entre sus;



fieles stibditos en el seno del congreso nacional, que aho¬
ra existe ó en adelante existiere, ó del gobierno formado
por las cortes. Declaran asimismo, que toda contravención
á este decreto será mirada por la nación como un acto
hostil contra la patria, quedando el contraventor respon¬
sable á todo el rigor de las leyes. Y declaran por ulti¬
mo las cortes, que la generosa nación á quien represen¬
tan , no dexará un momento las armas de la mano, ni da¬
rá oidos á proposición de acomodamiento ò concierto, de
qualquiera naturaleza que fuere, como no preceda la to¬
tal evacuación de España y Portugal por las tropas que
tan iniquamente las han invadido, pues las cortes están
resueltas con la nación entera á pelear incesantemente has¬
ta dexar aseguradas la religión santa de sus mayores, la
libertad de su amado monarca, y la absoluta independen¬
cia >é integridad de la monarquía. Tendrálo entendido el
consejo de regencia; y para que sea conocido y observado
puntualmente en toda la extencion de los dominios españo¬
les , lo hará así imprimir, publicar y circular.—Alonso Ca¬
ñedo , presidente.—José Martínez , diputado secretario.iz/osá
Aznarez, diputado secretario. — Dado en la real Isla de
León á i. ° de enero de 1811.—Al consejo de regencia*

„Y para la debida execucion y cumplimiento del de¬
creto precedente, el consejo de regencia ordena y manda
á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y de¬
mas autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas,
de qualquiera clase y dignidad , que le guarden , hagan
guardar, cumplir y executar en todas sus partes. Tendréis-
lo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumplimien-
to.zzjoaquin Blake, presidente.=:Pedro de Agar.—Gabriel
Ciscar.—En la real Isla de León á 5 de enero de 1811.=
A D. Eusebio Bardaxí y Azara.”

Lo que traslado á V. para su inteligencia y cum¬
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V,
muchos años. Palma 28 de febrero de 1814.

Guillermo de Montis,

m

Señores Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de

Convencido este consulado de que el actual siste¬
ma de matrículas de mar, se opone directamen¬
te á los progresos del comercio, y al bien general de
la nación, ha dirigido á S. M. las cói'tes la repre¬
sentación de que remite á V.fSlos 2 adjuntos exenpla-
res inpresos, solicitando la abolición de las citadas
matrículas en la península é islas adyacentes, como
se sirvió decretarla para las de América.

No duda pues el consulado que V.J’fcomo intere¬
sado en este asunto, contribuirá con sus luces y po¬
deroso influxo, al feliz éxito de tan útil y justa so¬
licitud.

Dios guarde á VAS. muchos años. Palma 5 de
Marzo de 1814.

Señores Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de fòuïerr



D. GUILLERMO DE MONTIS
GEFE SUPERIOR POLITICO EN COMISION DE LAS ISLAS
BALEARES , PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVIN¬
CIAL DE ELLAS, Y DE SU JUNTA SUPERIOR DE SA¬
NIDAD.

Habiéndome dado parte de que en el término de esta ciu¬
dad se ha manifestado la hidrofobia ó mal de rabia en algu¬
nos perros, y siendo tan fácil que esta enfermedad se propa¬
gue si no se toman desde luego las mas eficaces providen¬
cias, mando que en toda la isla se observen los artículos si¬
guientes:

i. ° Desde el dia de la publicación de este bando los
dueños de los perros los tendrán recogidos y encerrados en
sus casas hasta i. ° de junio miéntras otra cosa no se dis¬
ponga.

i. ° Desde dicho dia qualquiera persona podrá matar á
todo perro que se encuentre por las calles, caminos y cam¬
pos sin que puedan quejarse sus dueños.

3. 0 Se encarga muy particularmente á las justicias ze-
len con el mayor rigor el cumplimiento de estos artículos,
y se les hace responsables de los males á que por su omi¬
sión dieren lugar baxo la pena de 50 libras.

Y para que llegue á noticia de todos y nadie pueda ale¬
gar ignorancia, se manda publicar por bando en esta ciudad,
la de Alcudia, y demas pueblos de la isla. Dado en Palma
á 7 de marzo de 1814.

Guillermo de Montis.

? H1

Josef Climent,
secretario.

fJjV'ü
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\yon fecha dé 2 6 dé Febrero próximo pasado ha trasladado el
Señor Gefe superior político ele la Provincia cí la Diputación la
árdea siguiente*

%Excelentísimo Señor.~El Señor Secretario de Estado y del
Despacho de la Gobernación dé la Península con fecha de 10
del corriente me dice lo que sigue: = Siendo uno de los ramos
que mas kan padecido por la invasión de las tropas enemigas 4
el de los propios de los pueblos, y exigiendo el sistema consti¬
tucional que los producios y rendimientos de los mismos propios
se administren è inviertan con la pureza y economía que reco¬
miendan las muchas y graves obligaciones á que están aplicados i
no pudiendo la Regencia del Reyno , mirar con indiferencia lo
trasadas que se hallan algunas Provincias eñ la liquidación de
las cuentas que aimualmente deben dar los Ayuntamientos *¡ y
remitir en tiempo y formà cí las respectivas contadurías b para que
estas pUedün exámiüarlas y fenecerlas , conforme d las instruc¬
ciones y reglamentos expedidos al intento; ha tenido á bien man¬
dar S. A. se prevenga á V* S. , cómo lo hago , excite el celo
de la Diputación Provincial, cí fin de que tome á sü cargo , y
con particular interes la liquidación de las cuentas de propios de
los Pueblos, en los años anteriores, hasta dexarlas corrientes:
y lo mismo la de subministros hechos asi á nuestras tropas, como
á las enemigas 5 si los encargados de la exacción y recaudación
no las hubiesen rendido.~Lo que comunico á V. E. á fin de que
concurra cí su cimtplimiímtó con el celo y eficacia que requiere
este negocio que forma una de sus principales atribucionesfi

Enterada la Diputación de la Superior orden que antecede,
ha prevenido á la contaduría de propios y arbitrios de esta Pro¬
vincia lo conveniente para què exámine las cuentas á la mayor
brevedad y para que lo pueda verifiiear de las que corresponden
á esa villa , previene á V. S. esta Diputación formalice lo mas
pronto posible las suyas según previene el Gobierno, y las pase
en devida forma para dicho efecto.

Dios guarde á V* S. muchos años. Palma yf s de Marzo
de 1814.

Nicolás Garcia de Atienza r

Secretario*

Al Ayuntamiento Constitucional de



Ei señor secretario de estado y del despacho de la go¬
bernación de la península é islas adyacentes, con fecha
de 5 de febrero último, me comunica la orden siguiente.

y) Siendo muy frecuentes y repetidas las representacio¬
nes , que dirigen los gefes políticos de las provincias, las
diputaciones provinciales y los ayuntamientos, en solicitud
de que se les faciliten los caudales necesarios para cubrir
los sueldos y gastos indispensables y que exige el nuevo or¬
den constitucional, y deseando la regencia del reyno pro¬
ceder en el asunto con la instrucción y conocimiento que
corresponde, ha tenido á bien acordar S. A. se circule á
los gefes políticos que oyendo á las respectivas diputaciones
provinciales, remitan en el término de un mes un presu¬
puesto de los gastos comunes de sus provincias, incluyen¬
do los gastos y sueldos de las secretarías de las diputacio¬
nes y de los gefes políticos, y los gastos y sueldos de los
diputados de cortes: expresando los fondos con que cuentan
para cubrirlos; á fin de que S. A. pueda proponer á las
cortes lo conveniente, previos los conocimientos y datos ne¬
cesarios.

Que al mismo tiempo pidan los gefes políticos á los
ayuntamientos el presupuesto de sus gastos municipales y de
los fondos de propios ó arbitrios con que los cubren, y que
previo el exámen é informe de la diputación provincial, los
remitan á la aprobación del gobierno.a

Y la traslado á V. para que en su cumplimiento me
pase dentro el preciso término de diez dias el presupuesto
de los gastos y fondos que expresa la segunda parte de
la órden que antecede, continuándolos en reales de vellón,
y con la claridad y expecificacion que conviene para evi¬
tar toda duda. Dios guarde á V. muchos años. Palma
5 de marzo de 1814.

Guillermo de Montis. /

f
?3P m

Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de
>y
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Con fecha de 31 de agosto del año último, me comunicó ? el ex¬
celentísimo señor secretario de estado y del despacho de la go¬
bernación de la península, la orden siguiente, ce El señor secre¬
tario del despacho de marina, en oficio de 29 del próximo pa¬
sado me dice, de orden de la regencia del reyno , que estando
dispuesto que los desertores de matrículas, ó de los baxeles
de guerra queden sujetos á los alistamientos, como separados
que están de la matrícula, convendrá sean perseguidos por las
autoridades respectivas de los pueblos, para que de algun modo
rindan utilidad á la patria. En consecuencia lo 'comunico á V. S.
de orden de S. A. para su inteligencia y de la diputación pro¬
vincial ; en el concepto de con esta fecha lo participo al señor
secretario de marina, á fin de que se sirva dirigir á V. S. para
los mismos efectos lista de los individuos que hallándose compren¬
didos en el caso de que se trata, sean naturales de esa provin¬
cia , o que residieren en ella al tiempo de ser llamados al servi¬
cio. ” Consecuente á esta soberana resolución , me ha pasado el co¬
mandante militar de marina de este tercio naval, dos relaciones
de los prófugos y desertores de esta matrícula, los quales quedan
separados de ella y puestos á mi disposición; y remito á V.
copia de dichas relaciones , para que en virtud de lo dispuesto por
S. A., disponga que los individuos contenidos en ellas sean perse¬
guidos y detenidos, remitiéndolos á esta capital para que sean
aplicados al servicio de las armas como está mandado; en la inte¬
ligencia , de que hago á V. responsable del buen éxito de esta
operación, y que castigaré qualquiera condescendencia ó descuido
que note en el particular.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 10 de marzo de 1814»
Guillermo de Montis.

Señores Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de
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PROVINCIA DE MALLORCA.

Relación de los individuos matriculados pertenecientes á la mis¬
ma , cuyo paradero se ignora por no haberse presentado á las
revistas de ordenanza desde el año de i?86 unos, y otros des¬
de el de 1805; los guales quedan separados dé la matrícula
consecuente á la orden del supremo Consejo de Regencia de 31
de agosto del año pasado 1813 la que se publicó en esta en
12 de noviembre siguiente *

Miguel Amengual de Juan na¬
tural de ........ . Palma.

Miguel Roselló de Bernar-
dino Id.

Magín Estevan de Juam . . . Id.
Francisco Yert de Sebastian. Id.
Juan Bisbal de Gerónimo. . . Id.
Matías Ferrer del mismo. . . Id.
Antonio Garcías del mismo. . Id.
Bernardo Porcell de Pedro

Juan . . Id.
Cristo val Alzamorade Fran¬

cisco. ......... Id.
Guillermo Font del mismo. . Id.
Blas Jordá del mismo. . . * . . Id.
Pedro Juan Jayme de José. . Id.
Antonio Salvá del mismo. . RL
Bartolomé Moragas de Fran¬

cisco. ¿ i .Id.
Miguel Nicolau del mismo. . Id.
Mateo Montaner del mismo. Id.
Juan Lladó de Antonio. . . Id.
Juan Vil del mismo Id.
Francisco Tomas de Antonio. Id.
Juan Liado del mismo. . . . Id.
Pablo Rabasa de José Id.
Ant.° Fran.0 Misó de Tomás. Id.

Miguel Matías de Tomás. . . Id.
Mateo Canellas de Pedro

Juan Id.
Bartolomé Montaner de Ma¬

teo. . Id.
José Balmedo de Juan. . . . Id.
Lorenzo Morro de Pedro An¬

tón io. «••••••••»•»« Id.

Jayme Dea de Bartolomé na-
tutural de... Palma.

Juan Quetgles del mismo. . . RL
Antonio Vidal hermano de

Andrés Id.
Andrés Crespí de Miguel. . . Id.
Bartolomé Ripoll dé Miguel. Id.
Francisco Ripoll de Nicolás. Id.
Cosme Orell de Pedro Juan. Id.
Juan Antonio Salas del mis¬

mo. Id.
Rafael Pons del mismo. ... Id.
Tomás Gúasp de Antonio. . Id.
Juan Flores de Antonio. . . Id.
Bernardo Lladó de Guiller¬

mo. . Id,
Miguel Martí del mismo. . IcL
Francisco Barbarosa de Juan

Bautista Id.
Miguel Puig (a). Perdíu del

mismo Id.
Juan Seguí hermano de Gas-

par¿ . . i ........... RL
Bartolomé Fonoyá de Ber¬

nardo. Id.
Pedro José Nicolau de Mi¬

guel .Id.
Migué! Colom de José. . . . Id.
Pablo Masanet de Bartolomé. Id.

Miguel Ramis de Nadal. . . Id.
Matías Servera del mismo. . Id.

Miguel Castelló hermano de
Bartolomé Id.

Antonio Coll de Juan. . . . Id.
Sebastian Gelabert de Jayme. RL
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Francisco Bernardo de Bau- Pedro Gerónimo Oliver de

tista natural de. ... . Palma.
Gerónimo Garcia de Jayme- Id.
Bartolomé Ferragut del mis¬

mo.-» Id.
Pedro Miguel Quintana de

Baltasar. ........... Id.
Lorenzo Amer de Gabriel. * Id.
Bartolomé Arbona de Salva¬

dor Id.
Ant.° Verger de Guillermo. Id.
José Llompart de Pedro. . . Id.
Jayme Ginart de Juan* ... Id.
Miguel Amer de Juan. . . . Id.
Miguel Costa del mismo. . . Id.
Antonio Amorós de Fran¬

cisco. • Id.
Juan Bautista Vallespí de Mi¬

guel. Id.
Bartolomé Coll de Pedro

Juan. «*•*.»•*.- * ... Id.
Jayme Terrasa de Bartolomé. Id-
Andrés Juliá del mismo. . . Id.
Antonio Montaner . de Mi¬

guel. .......... . • .* . Id.
Antonio Ramis del mismo."rId.
Andrés Mir de Jayme. .... Id.
Gabriel Masanet del mismo. Id.
Benito Ripoll de Nicolás. . Id.
Mateo Ferragut de Juan. . . Id.
Juan Oliver de Guillermo. . Id*
José Gelabert de Miguel. *. Id.
Ramon Montaner del mismo. Id.
Tomas Pou de Juan. . . . .... Id.
José Colom de Jorge. . ... . Id..
Antonio Qrell del mismo.. Id.
Antonio Ballester del mismo. Id.
Tomás Amara! de Manuel. . Id.
Gabriel Terrés de Bartolomé. Id.
Miguel Garau del mismo. . Id.
Nicolás Pons de Pedro. . Id.
Antonio Ballester de Pedro. . Id.
Pedro Tomás del mismo. . . Id.
Bartolomé Arrom de Miguel. Id.
Jayme Capó del mismo. . Id.
Bartolomé Gallardo de Ra¬

fael- Id.
Antonio Trias de Onofre- . * Id.

Juan natural de.... . Palma-
Antonio Juan del mismo. . . Id.
Pedro Gerónimo Verger de

Guillermo. .......... Id.
Nicolás Florit de Antonio. . Id.
José Mayoi de Bartolomé. . Id.
Jayme Ballester de José. . . . Id.
Guillermo Adrover de Ra¬

fael. . ... Id.
Pedro Domenge de Mateo. Id.
Jayme Juan Alcover del mis¬

mo Id.
Antonio Sastre de Juan. . . . Id.

Miguel ViGens de José Id.
Miguel Gaza de Antonio. . . Id,
Guillermo Fornés de Rafael. Id.
Juan Antich de Jorge. .... Id.
Juan Sureda de Bartolomé. . Id.
Gabriel Moragas de Juan. . Id.
Miguel Más de Antonio. . . Id.
Nicolás Cifre del mismo. , . Id.
Antonio Guasp del mismo. . Id.
Antonio Deá de Bartolomé. . Id.
Antonio Terrer del mismo... Id.
Gaspar Carbonell de Guiller¬

mo. .......*• .Id.
Juan Mas de Miguel. . . . . Id.
Bartolomé Juliá de Jayme. . Id.
Bartolomé Quetgles del mis-

mo. ••■.*•••••• .... Id.
Guillermo Carbonell del mis¬

mo. * .............. Id.
Antonio Mas de Bartolomé. . Id.
Gabriel Magraner de Fran¬

cisco. .............. Id.
Sebastian Serra de Ramon. . Id.

Jayme Simó (a). Morro del
mismo.. Id.

Onofre Salas de Francisco. . Id.
Jayme Llull de Antonio. . . . Id.
Antonio Cantallopis del mis¬

mo. .............. . Id.
Gabriel Jayme del mismo- . Id.
Antonio Mas de Juan. .... Id.
Bartolomé Capó de Antonio. Id.
Antonio Monge de Bernardo. Id.
Ant.° Juan Mareé de Mateo . Id.

6i

(3)
José March del mismo natural

de ............. Palma.
Miguel Boscana de Damian. . Id.
Jayme Pasqual de José. . . . Id.
Jayme Mas de Miguel. . . . Id.
Jayme Gallum de Miguel. . Id.
Juan Espadas .del mismo. . . Id.
Pedro Juan Aradas de Geró¬

nimo. Id.
Juan Benasar de Damian. . Id.
Jayme Llodrá del mismo. . . Id.
Bartolomé Rom de Pedro. . Id.
José Puig de Juan. ...... Id.
Antonio Juan de Jayme. . . . Id.
José Mateo de Juan. . . . . . Id.
Francisco Ignacio Pons de

Bernardo, . . . . Id.
Miguel Ábram del mismo. . Id.
Juan Sastre del mismo. .... Id.
Juan Oliver de Mateo. , . . . Id.
Bartolomé Viü del mismo. . íd-
Juan Garau de Miguel. . . . Id.
Juan Campius de Andrés. . , Id.
Gaspar Liebres de Baltasar. . Id.
Gabriel Cobas de Baltasar. . Id.
Juan Florit de Antonio. . . Id.
Rafael Miró de Bartolomé. . Id.
Juan Cobas del mismo. , . . Id.
Pedro Juari Guardiola de Ja¬

cinto. i >..... . Id.
Bartolomé Roch de Bernar-

dino. • Id.
Bartolomé Montaner de An¬

drés. . Id.
Pedro José Blanch del mismo. Id.
Guillermo Pons de Bartolo¬

mé- . . . ... ......... Id.
Francisco Pepí del mismo. . . Id.
Pedro Juan Pujol de Fran¬

cisco. .............. Id.
Juan Rígo de Antonio. . . . Id.
Lorenzo Esteba del mismo. . Id.
Pedro Antonio Camarillas del

Juan Sánchez de Pedro. . . . id.
Gabriel Pasqual de Juan. . id.
Luciano Bonell del mismo. . id.
Gabriel Palmer de Rafael. . id.
Bartolomé Bisq tierra de Pe¬

dro .Francisco. ........ id.
Juan Oliver de Antonio. . . id-
Francisco Adrover de José. • - id*
Pedro Antonio Mataró de Lo¬

sé. ................ id.
Juan Ramon del mismo. . . . id.
Jayme Porciolas de Pablo. . . id.
José Bosch de Antonio. . . . . id.
Bernardo Pujol de José. ... id.
An tonio Oliver de Bernardo. . id.
Antonio Salas de Carlos. . -- . id.
Antonio Canobas de Miguel, id.
Rafael Adrover del mismo. . id.
Antonio Verger de Juan. . . id.
Jayme Pellizer de Francisco, id.
Juan Muntaner de Miguel. - id.
Pedro Sirerols de Lorenzo. . id.
José Vivas de /üan. id.
Miguel Socias de /uan. . . . id.
Juan Duran del mismo. ... id.
Vicerite Sagreras de /uaii. . . id.
Mateo Oliver de Pedro José. . id.
Gabriel Ginart de Juan. . . . id.
Antonio Borrás del mismo. . id.
Sebastian Morell de Mateo. . id.
Bartolomé Reus del mismo. . id*
Juan Alcina de Jayme . . id.
Mateo Cifre del mismo. .... id.
Pedro José Ripoíldel mismo, id.
Marcos Saloiri de Pedro. . . id.
Francisco Magraner de Ra¬

món, ... ». <¡ % i «■ . ....... id.
Juan Berger del mismo. . . . id.
Pedro Juan Araengual de Mi¬

guel . ¿ • id.
Bartolomé Reus del mismo. . id.
Pedro Antonio Ámengual del

mismo. . . , ........ . . id.
Bartolomé Bosch de José. . . id.mismo. ........... . Id.

Esteban Castañer de Rafael. Id. Pedro José Llinás de Rafael. . id.
Ángel Juan de Jayme. .... Id. Juan Enseña t de José. ..... id.
Juan Sagreras del mismo. . . Id. Guillermo Riera del mismo. . id.
José Arabí de Antonio. . . . Id. Juan Estarellas de Lucas. . . id#



Tomás Nadal de Gabriel na¬

tural de » . . . . . . . Palma*
Pedro Juan Goll del mismo. . id.
Rafael Yert del mismo. . » . id.
Antonio Yerger de Jayme. . id.
Jacinto Suñer de Juan. . . .id.
Bernardo Aubertí de José. . id.
Bartolomé Gorro de José. . . id.
Miguel Pons del mismo. . . . id.
José Plomer de Pedro. ... .... id.
Luis Casullas de Francisco. . id.
Pedro Juan Guasp de Mel¬

chor. . . ............ id.
Matías Ros de Pedro Juan. . . id.
Antonio Bordoy de Bartolo¬

mé id.
Gabriel Cerdá del mismo. . . id.
Pedro José Gardell de Juan. . id.
Juan Nadal de Gabriel. ... id.
Antonio Greguetas de José. . id.
Miguel Oliver de Juan. . , . id.
Cosme Marcó de Juan id.
Salvador Canellas de Juan. . id.
Pedro José Coll del mismo. . id.
Francisco Esbert del mismo* id.
Juan Esbert de Sebastian. . . id.
Bartolomé Juan de José. ... id.
Francisco Llinás del mismo. . id.
Miguel Llobera del mismo. . id.
Bartolomé Bastard de Pablo, id.
Antonio Llompart de Gerónk

'rao * id.
Juan Marcel de José id.
Miguel Estarás de Tomas. * * id*
Jayme Mas de Sebastian. . . * id-
Antonio Riera del mismo. . . id.
Jayme Miret de Juan. id.
Pedro Oliver de Sebastian. . id.
Pedro Fiol de Antonio*. . . id.
Miguel Quetgles del mismo. , id.
Juan Perpiña de Miguel. > . . id*
Gabriel Balaguer de Juan. . . id.
Guillermo Bover de Pedro An¬

tonio . , . id.
Miguel Borrás de Antonio. . id.
Antonio Marín de Pedro* . * id*
Jayme Gelabert de Salvador, id.
Cosme Estadas de Gabriel. . . id.

Lucas Pons de Nicolás natural
de ..... . Palma*

Jayme Seguí de Gaspar. ... id.
Bartolomé Roig del mismo. . id*
Antonio Sancho de Bernardo, id.
Pablo Llompart de Pedro

Juan id.
Gabriel Roselló de Antonio, id.
Yicente Roselló del mismo. • id.
Juan Font de Miguel id.
Miguel Company de Bernar¬

do id.

Jorge Colom de Gaspar. . . . id.
Agustín Macarí de Pedro

Juan*. . id*
Antonio Coll del mismo. . . . id.
Bartolomé Vicente de Juan. . id.
Antonio Verger de Juan. . • id.
Bartolomé Pujol de Juan. . . id.
Miguel Sastre de Antonio. . . id*
Juan Benasar de Pedro. ... id.
Juan Parera de Miguel. ... id.
Jayme Puig de Gabriel. . . . id*
José Sureda de Bartolomé. . id.
Miguel Ruas-gost de Pedro. . id»
Juan Bautista Terrasa dé Vi¬

cente. id.
Juan Palou del mismo. . . . id*
Bartolomé Barceló de Juan. . id.
Rafael Rom de Pedro. .... id.
Pedro Juan Mas de Antonio. . id.
Melchor Covas del mismo. . id.
Juan Pasqual de Salvador. . id.
Antonio Ribas-Verger de Blas, id»
Francisco Feliu de Pablo. . . id»
Gabriel Mestre del mismo. . id»

Jayme Gabers de Juan id.
Juan Bautista Colom de Pe¬

dro Antonio. id.
Juan -Palmer de Jayme. .... id.
Felipe Yofre de Antonio. . . kb
Francisco Eseafí de Juan Bau¬

tista id.
José Ber-ned de Jayme. id.
Antonio Vicente de Simón. . id;
Francisco Roix de Pablo. . . id.
Bartolomé Peligrí de Miguel. . id*
Antonio Roselló de Vicente. . id.3

$ls

Felipe Mascó de José natural
(5)

de Palma-
Guillermo Perelló del mismo id.
Antonio Socias de /uán * . . id.
Pablo Nollé de Bartolomé . id.
Jacinto Buyosa de Pedro . * id.
Ignacio Darder de Matías - - id.
Antonio Rodríguez de Fran¬

cisco ..*.*.. id.
Miguel Pizá de Bartolomé . id*
Sebastian Corró de Pablo * . id.
Sebastian Mut de José .... id.
Juan Molí de José * id.
Jayme Llompart de Gabriel, id.
Jayme Borrás del mismo. * . id*
Antonio Baile del mismo. . id.
Miguel Martorell del mismo, id.
Pedro Mig. Bibas de Miguel. . id.
Miguel Carbonell de Ant-°. * id.
Cosme Frau de Bartolomé. * id.
Jayme Mateo de Juan. .... id.
Miguel Barceló de Juan. ... id.
Francisco Pons de Andrés. . id.
Antonio Borrás del mismo. . id.
Juan Perelló de Antonio. * * id.
José Roselló del mismo. * . . id.
Juan Antonio Mas del mismo* id.
Juan Esbert de Miguel. . . . id.
Bartolomé Perez de Antonio, id.
Juan Garcías del mismo . . *. id.
Antonio Pujol de Jayme* . . * id*
Pedro Antonio Bernát de Mi¬

guel. id.
José Mariano de Juan * . . * . id*
Juan. Bautista Galmes del

mismo.. . * . * . id.
Juan Fabregas de Miguel. . . id.
Juan Vidal de Antonio id.
Ant.°Juan Oliver del mismo. id.
Mateo Bosch de Juan. .... . kb
Juan „Gual de Pedro ...... id.
Francisco Sacrista del mismo, id.
Antonio Terrer de Bartolomé, id.
Bartolomé Ramis de Pedro

José. id.
Juan March de Jayme. . ... id.
Bartolomé Roselló de Rafael, id.
Antonio Calafell de Miguel.. id.

a

Nadal Oliter de Antonio na~
tural de Palma.

José Qués de Francisco id.
Jayme Roselló del mismo ... id.
Jayme Segura del mismo ... id.
Matías Far de Miguel... * . id.
Jayme Monar de Francisco. . id.
Miguel Riera de Guillermo . id.
Jayme Roselló de Bartolomé, id.
Miguel Mas de Francisco. . . id.
Bartolomé Gomila del mismo, id.
Antonio Terrasa de Miguel. . id.
Pedro Juan Garí del mismo. . id.
Jayme Bosch de Antonio ... id.
Vicente Salom de Jayme ... id.
Bartolomé Bauzá del mismo* id.
Pedro Juan Llobera de Mi¬

guel. . id.
José Gelabert de Miguel ... id.
Francisco Pau de Miguel ... id.
Gerónimo Goll de Bernardo . i i.
Pedro Miguel Estradas de

José .....* id.
Lorenzo Santandreude Pedro id*
Pedro Vicente Sabater de Mi¬

guel. id.
Jayme Togorés de Antonio . . id.
Miguel Guasp de Antonio. . . id.
Matiás Ferrer del mismo ... id.
Francisco Rullan de José.... id.
Guillermo Monar de Bernar¬

do id.
Miguel Aliones de Bartolomé id.
Nadal Ramis de Jayme .... id.
Antonio Vidal del mismo. . . id.
Jayme Pons de Bernardo. *. . id.
Jayme Roix de Miguel. .... id.
Francisco Fornes del mismo, id.
Andrés Nicolau de Bartolomé id.
Guillermo Serra de Gerónimo id.
Juan Carbonell de Lorenzo. . id.
Juan Masót de Antonio .... id.
José Ballester de Antonio ... id.
Jayrnie Crachell de Juan. ... id.
Pedro Pons de Juan id.
Antonio Terrando de Mateo . id.
Mafias Quetgles de Antonio . id.
Rafael Rodrigo de Francisco, id.



Antonio Pojol de Jayrae natu¬
ral de. . . . . . Palma.

Juan Ferrer del mismo. .... id.
Bernardo Sabater de Juan.. . id.
Antonio Llabrés de Baltasar, id.
Miguel Pablo Sancho de Juan id.
Rafael Rosselló de Gabriel.. . id,
Tomas Sureda del mismo. . . id.
Julián Orell de José ..... jód.,
Ponse Ballester de Pedro José. id.
Guillermo Badell del mismo, id.
Antonio Sampol de Sebastian, id.
Salvador Bauza hermano de

sus padres id.
Sebastian Palmer del mismo . id.
José Vidal de Pablo. id.
Pedro José Cuní de Miguel. . id.
José Valls de Miguel. ..... id.
Antonio Bordoy de Simón. * . id,
Juan Martorell de jayme . * . id.
Agustin Ferrá de Pedro. ... id.
Miguel Mir de Bernardo. . . id.
Salvador Ferragut hermano

de sus padres. ....... .id.
Juan Mut de Gabriel. . . . . , id.
José Tribaldo de Francisco . . id.
Jayme Carjbonell de Marcos. . id.
Juan José írobat del mismo. . id,
Ant.° Nicolau de Bartolomé . id.
Antonio Lladó de Francisco . id.
Mateo Ramis del mismo . . . id.
Miguel Retís de Pedro Juan. . id.
jayme Salom de Pedro Ant.° id.
Carlos Buen Amigo de Bal¬

tasar * id.
Antonio Perelló de Pedro.. . id.
Bartolomé Ferrá de Antonio, id.
Jayme Font de Miguel, ., * . id.
Andrés Pericas de Miguel* * > id,
Juan Monserrat del mign^o . * id,
José Mut de Juan. .... . . . i<j.
Miguel Ferragut del mismo, id,
Tomas Fiol de Juan Bautista, id,,
Pedro Juan Abraham de. To¬

mas . f . id .

Pedro Juan Ribot del mismo, id-
José Ribot de Pedro . id.
Gabriel Fustçr de Joaquín.. * id*

/ . t

Martin Cantallopis de Juan
natural de. ...... . Palma*

Rafael Tomas de Cristóbal. . id.
Lorenzo Oliver de Juan. . . . id.
Jayme Antonio Ybern de Juan

Bautista ............ id.
Juan Oliver de Francisco. . . id.
Miguel Pastor de Antonio . . id.
Rafael Martorell de Miguel. . id.
Jayme Gibert de Miguel . . . id.
Pedro Juan Font y Roig de

Gaspar id.
Juan Capó de Jorge ...... id.
Bartolomé Reus de Jorge. . . id.
Jayme Jovena de Tomas.... id.
Gabriel Segui de Antonio. . . id,
Rafael Aguiló de Pedro Juan id.
Miguel Bastard de Baltasar . id.
Antonio Ferragut del mismo, id.
Estevan Bonet de Joaquín. . . id.
Pedrp Miguel Planas de Bar¬

tolomé * icf.
Bernardo Flexas de Juan... id.
Felipe Frontera de Antonio. id.
José Roca de Juan . id,
Antonio Planas de Miguel -. id.
Juan Pou de Miguel id*
Jayme Albertí de Juan .... id,
Ramón Rotger de /uan. . . . id*
Qnqfce Ramis de Juan id,
Francisco Estadas de Gabriel id.
Gabriel Roselló de José .... id*
Jayme Romenech de Juan - . id.
Benito Contestí de Agustin. . id.
Antonio Nasío del mismo. . . id*
Gabriel Castell de Bartolomé id.
Benito Vadell de Pedro . . * ^ id.
Pedro Antonio Beltran del

mismo........ * ¿ , .V , id.
Miguel Sorá de Salvador. . . id.
Mateo Ferrer del mismo ... id.
Antonio Carbonell de Pedro, id*
Guillermo Bernat de Pablo.. id.
Antonio Torres de Domingo . id,
Vicente Dols.del mismo. * . . id.
Francisco Lliteras de Pedro . id.
Mateo Ripoll dé lAníonio. * tfláj
Franc.0 Llampayas de^Ant. id*

Juan Sitges de Antonio natural ‘ Gregorio Sangonerá de Anto¬
je. ... . Palma* rito natural de. .... • Palma*

Juan Ségui de Bartolomé ... id.
Nicolás Pomar de Pedro Juan id.
Bartolomé Blanquer de Ge¬

rónimo id.
Ramon Valls de Gabriel * . . id.
Bartolomé Tomas de Jayme. . id*
Bartolomé Coll de Antonio. . id.
Manuel Pons de Pedro id*
Bart.me Amengual del mismo, id.
Rafael Molí deí mismo..... id.
Mariano Forteza de Bernardo id.
Domingo Ignacio Sancho del

mismo id.
Juan Bonet de Francisco . . . id.
Ped.° Juan Masanetdel mism. id.
Antonio Monjó de Pedro . . . id*
Miguel Mas de Pedro..... id.
Pedro Juan Amengual de Se¬

bastian id,
Antonio Rexat del mismo . . id.
Bernardo Carreras de Miguel id.
Bern.° Ferrer de Bartolomé. id.
Onofre Pons de Joaquín. . . . id.
jayme Vidal de Bartolomé. . id.
Miguel Molí del mismo. . . . id.
Pedro Juan Cortes de Rafael. id.
Antonio Toldrá de José .... id.
Sebastian Coral de Jayme . . . id.
Miguel Pou deí mismo .... id*
Antonio Liado de Juan. ... id.
Rafael Roca de Juan ...... id.
Martin Rabasa de Antonio. . id.
Pablo Miralles de Bartolomé, id.
Rafael Sastre de Bernardino. id.
Sebastian Rióla del mismo. . id.
José Mariano Valls de José, id.,
Antonio Far de Juan. .... id.
Antonio Escalas del mismo. . id,
Guillermo Martínez de Lo¬

renzo.. ............. . id.
PedroJuan Muntaner de Ga¬

briel. id,
Andrés Calafat del mismo. . id*
Matías Cirér de Juan. .... id.
Matías Bastard de Juan. . . . id;
Miguel Éupaanis de Manuel, id.

Matías Mesquida de Juan. . . id.
Martin Gomas de Pablo ... id.
José Sans de Salvador. .... id*
Guillermo Arrom del mismo, id.
Rafael Mulet del mismo. . . id.
J uan Ramon Perelló de Juan. id.
Guillermo Ramis de Antonio, id*
José Gelabert de Jayme. ... id-
Mariano Bonnirt de José. . . . id*
Gabriel Capella de Antonio, id.
Luis Qarau de Miguel. . . . id.
Juan Oliver del mismo. ... id.
Anton. Prohensalo de Jayme. id.
Anton. Santa Creu del mismo, id.
Ant. Gastaner de Francisco. . id.
Juan Estadas de Bartolomé. . id.
Lorenzo Perelló de Rafael. . id-
Miguel Amengual del mismo, id.
Antonio Seguí de Lorenzo. . id.
Francisco Jordá de Miguel. . id.
Miguel Bosch de Francisco. . id-
Lorenzo Soliber de Pedro/osé. id.
Juan .SelJer dé Rafáel. 1 . . • id*
Antonio Estadas de Damian. . id.
Jayme Vadell de Miguel. . i . id.
Ignacio Togores de Antonio. . id.
Sebastian Marques dé Pedro

Juan. id,
Pablo Ramon Vidal de Bar¬

tolomé id-.
Sebastian Cánovas de José. . . id.
Juan Terrer de Gabriel. . . . id.
Antonio José Ortiz de Marcos, id.
Pedro Juan Terrer de Mateo. id„
Juan Nadal del mismo. .... id.
Alexo Vivas del mismo. . . . id*
Anton. Ramon Sastre de Juan. id.
Pedro Anton. Roca de.Mateo, id.
Franc- Bárt. de Pedro Juan * id*
Vicçnté Tocho de Lorenzo. . * id.
Juan Ribera de Bartolomé. . id,
Miguel Roca de Juan. . . . . id.
Bartolomé García de Antonio, id.
Miguel Gaymarí del mismo., id*
Ant. Barrera de Monserrate. id;
Gabriel Perelló de. José. . *■. id.



Juan Llobera de Bartolomé
natural de ....... Palma*

Miguel Quetgles de Antonio, id.
Manuel Vil de Juan. ..... id.
Antonio Sacristá de Francisco id.
Bartolomé Alorda de Antonio id.
Diego Salas de Martin ..... id.
Miguel Vidal de Jayme .... id.
Antonio Caracales del mismo id.
Sebastian Juan de Gerónimo, id.
Juan Bisquerra de Pedro. . . id.
Vicente Ramon hermano de

sus padres id.
Antonio Pasqual de Miguel . id.
Antonio Roig del mismo ... id.
Juan Amoros de Antonio ... id.
V-te Santandreu de Lorenzo, id.
Bartolomé Crespí de José ... id.
Gabriel Roig del mismo ... id.
Jayme Socias de Juan id.
Pedro Antonio Miró de Jayme. id.
Miguel Terrase de Jayme ... id.
Antonio Alemañy de Gabriel, id.
Bartolomé Vidal de Sebastian, id.
Gabriel Senda de Rafael. . . . id.
Juan Armengual del mismo. . id.
José Ysern de Bernardino. . . id.
Antonio Orpí de Bartolomé. . id.
Mateo Fiol de Antonio. ... id.
Miguel Giménez del mismo., id.
José Beltran de Martin .... id.
Jayme Sangonera de Juan . . id.
Juan Gelabert del mismo ... id.
Antonio Mulet del mismo . . id.
Bartolomé Castell de Gabriel id.
Jayme Puigserver de Pedro. . id.
Juan Lucas de Pedro. ..... id.
Juan Suñer del mismo. .... id.
Bartolomé Enseñat de Ga¬

briel. ..j.. . . . . ... id.
Marcos Garcia del mismo. . . ií.
José Lladó de Bartolomé. . . id.
Jayme Cladera de Gabriel. . id.
Bernardo Roselló de Juan. . id.
Francisco Aguiló del mismo, id.
Juan Gelabert de Miguel. . . id.
Guillermo Amengua! de Da¬

mián. ,id.

Martín Mareadal de Miguel
natural de. ...... . Palma.

José Payeras de Raymundo. . id.
Cristóbal Cuida de José. . . . id.
Lorenzo Capellá del mismo. . id*
Pablo Ripoll de Ramon. ... id.
Bartolomé Marcó de Jay me., id.
Francisco Triay de Miguel. . id.
Jayme Bosch de Vicente. . . id.
Ant.° Picornell de Damian. . id.
Rafael Bernat de Monserrate. id.

Jayme Marcó del mismo. . . id.
Antonio Terrer de José. ... id.
Francisco Pujol de Mateo. . . id.
Guillermo Bover de Antonio, id.
Jayme Monjó de Bartolomé. . id.
Jayme Tous de Nicola's. ... id.
Ventura Domingo de Mariano id.
José Gregorio del mismo. . . id.
Domingo Grajales de Ant°. . id.
Francisco Vidal de Antonio., id.
Juan Montaner del mismo* . id.
Miguel Vicens de Pablo. . . id.
José Riera de Damian. .... id.

Jayme Giscafé del mismo. . . id.
Antonio Orpí de Bartolomé. . id.
Juan Quetgles del mismo. . * id.
José Sacarés de Francisco. . . id.
Miguel Riera del mismo. . . id.
Gabriel Torres de Juan. ... id.
Rafael Bisquerra de Guill.mo . id.
Jayme Mir de Francisco. . . icL
Pedro Onofre Bordoy de Bar*

tolomé. . id.
Juan José Garau de Pedro

Juan. id.
Juan Pujol de Miguel. .... id*
José Terrer de Domingo. ... id.
Juan Fiol de Pedro Geró¬

nimo id.
Damian Blasco de Nadal. . . id.
Cayetano Serra de Rafael. . . id.
Antonio Oliver de Rafael. . id*
Franc.° Miralles de Gabriel, id.
Pedro Antonio Dolopino del

mismo.. . . .......... id.
Juan Moner de Miguel. ... id.
Franc.0 Llampayasdejayme. id.

H

Mateo Canals de Pedro na¬

tural de Palma.
Francisco Terrer de Matías. . id.
Juan Forteza del mismo. . . ; id.
Miguel Cardell del mismo. ; id.
Pedro Fran.coSastre de Ant.°í id.
Pedro José Ballester de Fra.C0 id.
Jayme Marques dé Miguel. . id.
Miguel Roselló del misino. . id.
Pedro José Terrer de Jayme. . id.
Juan Miguel Blanco del

mismo.
Juan Crusat del mismo
Juan Valí de Gabriel.
Juan Palmer de Miguel
Miguel Salas de José. ;

Miguel Roca de Juan.
Antonio/uaneda del mismo., id.
Jayme Duran deí mismo. . . id.
Miguel Buenav.ra del mismo, id.
Rafael Terrasa de Francisco, id.
Sebastian Martorell de Fra.co; id.
Andrés Llabrés del mismo. . id.
Juan Martorell del mismo. . id.
Benito Llompart de José. . . . id.
Pablo Borrás de José icf.
Antonio Torres del mismo. . id.
Guillermo Bastard de /uan.. id.
Juan ConabaS de Francisco. . id.
Juan Nicolau de Gabriel. . . id.
Francisco Rabasa de Martin., id.
Pedro Vila de Sebastian. . . . id.
José Noguera de Bartolomé . id.
Jayme Camps de Antonio. . . id.
Baltasar Amau de Felipe. . . id.
Gabriel Esteva del mismo.. . id.
Jayme Oras de José ....... id.
Antonio Nicolau del mismo.. id.
José Llinas de Rafael. ..... id.
Miguel Líabres de Antonio. . id.
Juarï March de Jayme. .... idt

(9)
Miguel Domingo Company

de Bartol.me natural de Palma;
Antonio Morante de Miguel, id.
Tomas Sastre de Bartolomé. . id.
Bartolomé Vidal de Sebast. . id.
Lorenzo Roquer de Bartol. . id.
.Bartolomé Obrador de Ga¬

briel. .............. id.
Ignacio Prats de Gabriel. ... id.
Antonio Sancho de Pedro. - . id.
Juan Tarrasa de Damian . . . id.
Vicente Soler de Pedro .... id.
Jayme Serra de Gerónimo. . . id.
Guillermo Morell de Miguel, id.
Sebastian Palmer de Luis. . . id.
Jayme Torrens del mismo. . . id.
Francisco Pons de Pedro Ant. id,
Miguel Pablo Sancho de Juan id.
Miguel Nicolás del mismo . . id.
Gregorio Befriet de jayme. . . id.
Gabriel Pújales de Narciso . . id.
Mateo Ripoll del mismo ... id.
Miguel Canals de Antonio. . id.
Bartolomé Ximenez de Pedro id.
Ped. José Carbonell del mism. id.
Ant.0 Ramon Roig de Mateo, id.
José Bonnin de Pedro ..... id.
Manuel Desí del mismo. ... id.
Juan Deara de Gabriel. ... id.
Antonio Goll del mismo. ... id.
Jorge Tarrasa de Mateo. ... id.
Antonio Bausá de Nicolás . . id.
Juan Bautista Roix de Matías id.
Juan Comas del mismo .... id.
Antonio Tous del mismo. ... id.
Gabriel Llompart de Arnaldo id.
Juan Bautista Cánovas de An¬

tonio. .............. id.
Jayme Esteva del mismo. ... id.
Rafael Porcell de jayme. ... id.
Bernardo Pieras dé Antonio. . id.

Juan Mas de Bartolomé. . . . id. Pedro Jóse Mas de jayme . . . id.
Antonio Gelabert de Miguel, id. Miguel Soler de Andrés. . . . id*
Gabriel Tomas de José. .... id. José Moner de Guillermo ... id.
Pedro Miguel Mas de Bartol. id. Francisco Ferragut de Pedro
Juan Alemañy de jorge .... id. Juan. ........ J. . . . . id.
Miguel Perello de Rafael. . . id. Bartolomé Palmer de Miguel id.
Antonio Fanegas de Andrés. . id. José Maurí de Pedro. . — . id.’

3
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(
Rafael Garau de /oáé na¬

tural de. . . Palma.
Antonio Crespí de Pablo. . . id.
Felipe de la Piedra de Juan. id.
Antonio Mona de Bartolomé id.
Mateo Amer del mismo. ... id.
José Ginestro de Gregorio. . id.
Jayme Pericas de Vicente. . id.
Miguel Mascaró de Nicolás., id.
Guillermo Terradas de Jayme id.
Sebastian Serra de Antonio. . id.
José Ballester del mismo. ... id.
Antonio Costa de Pedro* . . * id.
Miguel Roix de Juan. .... id.
Ángel Gibert de Antonio. . . id.
Antonio José Vidal de Miguel id.
Juan Gomila de Bartolomé. . id.
Pedro Juan Ramon Sastre de

Antonio id.
José Doredo de Pedro. .... id.
Mateo Rotger de Juan- . . . id*
Jayme Bosch de Antonio. . . id.
Miguel Serra de Francisco. . id.
Juan Quetgles del mismo. . . id.
Sebastian Lladó del mismo. . id.
Ignacio Garcías de Gerónimo id.
José Tomás del mismo. . . . id.
Antonio Bernat de Guillermo id.
Mateo Melis de Pedro id*
Bartolomé Bosch de Franc.°- id.
Gabriel Gia de Gerónimo. . id.
Franc.0 Pons de Pedro Ant.° id.
Antonio Serra de Miguel. . . id.
Juan Ginart de Bartolomé. . id.
Bartolomé Deyá de Jayme. . id.
Juan Calvet del mismo. * . . id.
Vicente Riera de Julián. ... id.
Juan Mas de Bartolomé. ... id.
Ignacio Estadas de Pablo. . . id.
Martin Gapllon de Pedro. . id.
Pedro Ramon Ballester del

mismo id.
Antonio Líompartde Miguel id.
Miguel Roselló de Juan. . . . id.
Jayme Mas de José. ...... id.
Antonio Coch del mismo. . . id.
Antonio Serdá de Pedro Ant.° id.
José de Bargas de Manuel, . id.

to)
Jayme Amorós de Antonio

natural de. ....... Palma.
Miguel Bosch de Antonio. * id.
Sebastian Mancás de Guill.®0 id.
Jayme Vanrrel de Francisco, id.
Antonio Florit del mismo. . id.
Miguel Amengual de Jayme. id.
Gabriel Torrello de José. . . id.
Bartolomé Torres de Juan. . id.
Miguel Gatahy de Juan. . . . id.
Antonio Pasqual de Gristobal id.
Francisco Antelmo de Ant ° . id.
Cristoval Palmer de Joaquín icl*
Gabriel Alemañy del mismo, id.
Antonio Masot del mismo.. . id.
José Escoté de Nicolás. .... id.
Antonio Quetgles de Bario!.. id.
Antonio Fieras del mismo.. . id.
Nicolás Umbert de Miguel. . id.
Jayme Bosch del mismo .... id.
Antonio Borras del mismo . . id.
Miguel Paumer de Pedro. . . id.
Jayme Artigas de Juan. .... id.
Martin Joan de Pedro. . * . ; id.
Jorge Macias de Juan ..... id.
Ant. Mateo Goll del mismo.. id.
Juan Berga de Onorato. .... id*
Bartolomé Ferrá de Sebastian id*
Estevan Garipaldo de Angel, id.
Andrés Rigo de Pedro/uan . * id.
Guillermo Benrem de Ant.°. id.
Mateo Terrer de Jayine. ... id.
Pedro/uan Ripoll del mismo id.
Juan Gomila de Bartolomé. . id.
Antonio Oliver de Juan .... id*
Tomas Matías de Miguel. . . . id.
Antonio Torrage de Bartol.. . id*
Fran.° Terrer de Pedro Juan, id*
Santiago Mautica de Felipe., id*
Jayme Canales de Damian.. . id..
Pedro Gamundi de Bartolom. id.
Ped. Ant. Santandreu de Juan id*
Cayetano Caldes de Jayme . . id*
Juan Crespi de Pedro Juan., id.
José Estevan de Juan id.
Damian Castellón del mismo, id*
Jayme Terrer del mismo.... id*
José Ferragut de Antonio. . * id*

Juan Pujol de José. natural
de Palma.

Juan Terrer de Domingo. . . id.
Manuel Castaño de Francisco id.
Antonio Feliií del mismo ... id.
Antonio Sancho del mismo. . id.
Pedro Cornales de/uan. ... id.
José Sanoguera de Sebastian., id.
Jacinto Mateo del mismo . * . id.
Matías Salas de Antonio. . . . id.
Juan Tar de /osé id.
Antonio Ballester de Felipe . id.
Gerónimo Mateo del mismo.. id.
Guüler. Colomar del mismo . id.
Pedro/uan Abrinas de/ay me id.
Vicente Tocos de Juan Ant.° . id.
Pedro/uan Palmer del mism. id.
Miguel /ulian del mismo. . . id.
Pedro/osé Sureda de Pedro.. id.
Pedro Benaser de Jayme. . . * id.
Pedro Ant. Planas de/uan. . id.
Juan Barceló de Bartolomé. . id*
Sebastian Gallardo del mismo id.
Gabriel Masoti de Sebastian. id.
Pedro Mateo Arros del mismo id.
Juan Roselló de/ayme * . . . id.
José Pujol del mismo. . * . . . id.
Juan Enseñat de Benito. ... id.
José Saos del mismo ...... id.
Juan Peña de Miguel id.
Antonio Ballester del mismo, id.
Pedro/uan Maura de Gabriel id.
Juan Ferrer de Gerónimo* . . id.
Domingo Torrens de /uan . * id.
BartoL Masanet de Gabriel. * id.
Pedro José Alvarez del mismo id*
Guillermo Gabotde/uan. . . id.
Gerónimo Alcon de Cárlos. . id.
Francisco Frau de Bartol. . . id*
Mateo Valent del mismo.. . * id.
Jacinto Sancho de /uan. . . . id.
Juan Villalonga de Bartol. . id.
Juan Llampayas del mismo., id*
Francisco Campins de Ant. . id.
D. Esteban Bosch de D. Mi¬

guel ......... id.
Francisco Cabanellas de Ant. id.
Francisco Burguera de Ant.. id.

/ ••

,

Ramón Buadas de Ant.° na¬

tural de ........ . Palma.
Andrés Pierdo de Gabriel . . id.
José Paxes del mismo id.
Bartolomé Molí de /uan. . . id.
Rafael Amerïgital de/uan. . id.
Juan Gerdá del mismo id.

Jayme Estevan de /uan. . . id.
Melchor Perelló de Gabriel., id.
Martin Garrió de Sebastian, id.
José'Pellizer del mismo. . . id.
Sebastian Moner del mismo, id.
Matías Pigeda del mismo. . id.
Antonio Ferrá de /uan. . . . id.
Francisco Acostá del mismo . id.
Francisco Ballester de /ayme. id.
Onofre Ramis de Miguel. . . id.
Antonio Enseñat del mismo, id.

Miguel Mansanet de /ayme. id.
Miguel Bó del mismo id.
Pedro Ant.° Oliver de Salv.01'
Gaspar Pujol de /uan. .... id.
Miguel Beltran de /ayme. . . id.
José Perez del mismo id.
Mariano Valentín de José. . . id.*
Sebastíari /uanéda de Mateo, id.
Vicente Martínez de Damian id.
Juan Selva de Francisco. . . id.
Tomás Alemañy del mismo., id.
Cristoval Salas del mismo. . . id.
Juan Alomar de Bartolomé., id.
Juan Fogasot de Isidro. ... id.
Francisco Colomar de Pedro id.
Francisco Ruiz de Antonio . id.
Antonio Bastart de /uan. . . id.
Jayme Ferrer de /uan. .... id.
José Llinàs de Antonio. ... id.
Juan Fontanellade Miguel. . id.-
Jorge Rebanista del mismo. . id.
Rafael Portella del mismo. . id.
Juan Tohin del mismo. . . . id.
Pedro /uan Gomila de Pedro

José id.
Bartolomé Masanet de Gabriel id.
Matías Pons de Nicolás. . . . id.
Fraco. Guasp de Pedro Juan . id.
Francisco de Salas Martínez

de Juan. ............ id.



Miguel Lampis del mismo
natural de . • • • . • . Palma.

Juan Pujol del mismo. .... id.
Juan Faliija de Jayme. .... id.
Gerónimo Moreno de Fran.co id.
Antonio Pons del mismo. . . id.
Francisco Maroix de Juan. . id.
Mágiii Esté ye de Lorenzo. . idi
Antonio Bastard del mismo., id.
José Cario de Juan. ...... id.
Sebastian Ballester dé SMórf id.
Juan Cerda de Miguel. ... idi
Miguel Palmer del mismo. . idi
Miguel Colom de Francisco., id.
Ant.° Tomás de Pedro Juan.. id¿
Nicolás Pons de Juan. .... idi
Antonio Magrino del mismo idi
José Grimal de Pedro Juan. . id.
Juan Fernandez de Jacinto. . idi
Bruno Fuster de Jayme. . . . id.
Juan Campins del mismo. . . id.
Bartolomé Ferrá de Antonio id.
Francisco Cerdá de Miguel.. id¿
José Reynés de Bartolomé, . id.
Juan Ramis de Bartolomé. . id.
Antonjo Riera de iVíateo. . . id.
Francisco Franc del mismo. . idi
Felipe Frontera del mismo. . id.
Antonio Morey de Sebastian id.
Francisco Sánchez de Jayme idi
Gabriel Busquets de Pablo. . id.
José Bartolomé de Pedro. . . id.
Antonio Gallard de Franc. . idi
Pedro José Frontera de Ant.° id.

Gaspar Tlexas del mismo. . id.
Francisco Colamar de Jorge., id.
Bartolomé Cabrer de V.te . id.
Pedro Juan Ferrer del mismo, id.
Ángel Políng de Pedro. . i . id.
Gabriel Alemany del mismo, id.
Miguel Moragas del mismo., id,
Benito Miró de Jayme. . . . id.
Jayme Perelló de Juan. . . . id.
José Monserrat del mismo, . id.
Francisco Ramis del mismo., id.
Lorenzo Rubí del mismo. . . id.
Miguel Terrer de Gabriel. . . id.
José Ballés del mismo . . . . . id.

ti*)
Antonio Sitga de Pedro natu¬

ral de. . . . . .... ... Palmá¿
Domingo Carro del mismo. . id.
Ramon Roix de Ignacio. . . . id.
Miguel Planet de Juan .... id.
Antonio Mas de Juan ..... id.
Juan Melis del mismo..... jyd.
Antonio Buret de Guillermo, id.
Nadal Rotger del misino . . . id.
Rafael Quetgles de Juan. . . . id.
Gabriel Martorell de Ant.0 . id;
Jayme Vicente de Antonio . . id.
Miguel Alemañy de Juan . . id.
Martin Miralles de Juan . . . id.
Jayme Garau de Miguel . . . id.
Francisco Griso del mismo. . id.
Rafael Bosch de Bartolomé. . id.
Antonio Gomila del mismo.. id.
Jayme Castillo de Antonio . . id.
Pablo Seguí del mismo. . . . id.
José Acosta de Francisco. . . . id.
Pedro Antonio de Jayme. ... id.
Martin Payeras de Gabriel . . id.
José Bastar de Gabriel. .... id.
Tomas Sastre de José. ... . . id.
Jpsé Vich del mismo . ..... id.
José Viçens del mismo. . . . . id¿
Juan Company de Gerónimo, id.
Miguel Reo de Antonio .... id.
Pedró Juan Ranionell de Mi¬

guel . id.
Tomas Dols de Miguel. .... id.
Jayme Policas de Miguel... id.
Sebastian Perelló de Cristóbal id.
Rafael Lladó de Pedro Juan. id.
Gabriel Lliteras de Nicolás. . id.
José Ignacio Alemañy de Pe¬

dro Juan.
........... id.

Gabriel Balcaneras de Miguel id.
Francisco Cantallops de Juan id.
Tomas Terrer de Francisco. . id¿
Miguel Socias del mismo ... id.
$art.me Sevilla de Joaquín . . id.
Antonio Sellenchs de Jayme . id.
Jayme Estarellas del mismo.. id.
Miguel Seguí de Rafael... . . id.
Bartolomé Rubio de Miguel.. id¿
Cayetano Ros de Juan. . * . * íd¿

\

Juan Socias de Miguel natu¬
ral de. ...., , ... . Palma.

José Calafat de Onofre , ¿ . . id.
Antonio Morro del mismo
José Albert de Gabriel, . .

Gabriel Gamps del mismo,
Juan Valorí de Jaymé. ; .

Jayme Másanet del mismo.
Man nel Villarroya del mismo,

natural de Valencia y ve¬
cino de ¿ . id.

Gregorio Delonivit del mismo
natural de Serdeña y veci¬
no de ¿ . id.

Jayme Sancho de Juan id.
Gabriel Sancho de Juan, na¬

tural de ...... . Llumayor.
Antonio Vicens de Miguel. . id.
Francisco Roig de Miguel . . id.
Antonio Obrador de Miguel. id.
Miguel Tomas de Miguel. . . id.
Andrés Esvert de Miguel ¿ . id.
Bartolomé Coippany de Ber¬

nardo. 4 ............ id.
Miguel Fornes de Antonio. . id.
Cosme Amengual del mismo, id.
Juan Taverner de,Melchor . . id.
Miguel Pou de Gabriel . , . . id.
Felipe Morey de Antonio, na¬

tural de í . { . . . Balldemosa.
Guillermo Morey de Barto¬

lomé • . . • « * • • • id.
Antonio Amengual de Miguel id.
Jayme Boch de Miguel, na¬

tural de. ....... Andraix.
Antonio Pujol de Gaspar ... id.
Mateo Alemañy de Pedro , . . id.
Bartolomé Mulet del mismo, id.

Miguel Maí?ot de Pedro .... id.
Pedro Juan Flexas de Juan . . id,
Jayme Flexas de Juan id.
Juan Pons de Miguel id.
Juan Pons del mismo id.
Jayme Masot de Antonio . . . id.
BaríoloméFont de Guillermo id.
José Pujol de Juan .id.
Guiiler.0 Enseñat de Gabriel, id.
Guillermo Flexas dé Onofre < id.

(13)
Gabriel Enseñat de Juan, na¬

tural de . . . ;.... Andraix¿
Antonio Palmer del mismo . i
Bartol. Bosch de Guillermo . id.
Jayme Palmer del mismo. . . id.
Benito Alemañy del mismo . id.
Jayme Alemañy de Antonio . id.
Pedro Alemañy de Rafael. . . id.
Gabriel Pujol de Pedro .... id.
JuajxEsteya del mismo. .... id.
Mateo Bosch del mismo. ... id.
Pedro Sampol del mismo. . . id.
Antonio Masot de Pedro ... id.
Juan Simo de Gabriel.. ... . id.
Gabriel Terrer de Miguel. . . id.
Salvador Nicolás de Miguel.. id.
Bartol-Bosch de Bernardo. . . id.
Matías Vidal de Jayme. .... id.
Antonio Porcell del mismo. . id.

Jayme Vich dé Mateo. .... id.
Mateo Calafell de /uan. . . . id.
Miguel Gasíélló de Felipe . . id.
Jayme Vich de Antonio .... id.
Sebastian Yoíre de Bernardo . id.
Gabriel Alemañy Rostit de

Jayme.. . . id.
Juan Terrer de Guillermo.. . id.
Bartolomé Palmer del mismo, id.
José Pujol del mismo. id.
Rafael Pou de Mateo id.
Jayme Vich de Mateo id.
Jayme Vich de Antonio. ... id.
Guillermo Roselló del mismo id.

Miguel José Palmer de Bar- id.
toíomé. . . . . * . ...... .

Bartolomé Pujol de Juan. . . id.
Antonio Gardell de Tomás. . id.
Miguel Bosch del mismo. . . id.
Sebastian Bosch de Juan na¬

tural de . . * . . . Bañalbufar.
Miguel Fiol de Gabriel. ... id.
Lorenzo Campins de/uan na¬

tural de ........ . Calvia.
Jayme /uaneda de Mateo. . . id.
Pedro Simó de Antonio. ... id.
Bartolomé Lladó de Antonio id.
Jayme Calafell de Gabriel. . id.
Miguel Terrer de /uan. . . . id.

I I



(i¿)
Sebastian Gandías de Mateo Antonio Barceló de Juan na-

natural de ...... . Galvia.
Antonio Sans del mismo. . . id.
Benito Palmer de Bartolomé id.
Juan Bosch de Miguel id.
Gabriel Balaguer del mismo

natural de... . Puigpuñent.
Juan Bastard de Francisco na¬

tural de Estalleñs.
Gabriel Crespí de Damian na¬

tural de Sóller.
Lorenzo Mayol de Bartolomé id.
Juan Terrer de José natural

de. Inca.
Juan Torrens de Pedro Juan id.
Jayirie Fluxá de Miguel. . . id.
Ant. Pablo Siquier del mismo id.
Antonio Perelló del mismo., id.
Antonio Caymarí del mismo id.
Lorenzo Martí del mismo. . id.
Miguel Gomila del mismo. . id.
Juan Bordoy de Mateo. ... id.
Juan Adro ver de Miguel. . . id.
Miguel Gelabert del mismo. . id.
Juan Ramon de Pedro natu¬

ral de Felahitx.
José Vicens de Antonio. ... id.
Sebastian Gomila de Pedro na¬

tural de. ...... . Montuiri,
Mateo Salom de Juan natu¬

ral de . . Campos.

tural de Porreras.
Lucas Salbá de Juan. .... id.
Pedro José Sastre de Tomás, id.
Gabriel Bauzá de Juan na¬

tural de Dea
Miguel Bauzá de Juan. ... id.
Francisco Dea de Gabriel. . . id.
Juan Suau de Bartolomé na¬

tural de. . . . ..... Buñola.
Vicente Roselló de Antonio., id.
Juan Tartaulls de Francisco

natural de. .... . . Alcudia.
Mateo. Benaser de Bartolomé id.
Bartolomé Marimon de Mig. id.
José Ignacio Arnau de Miguel id.
Juan Bennaser del mismo. . id.
Bartolomé Cantallops del mis¬

mo id.
Cristo val Llompart del mis¬

mo natural de. . . . Pollenza.
Sebastian Siquier de Lorenzo

natural de la Puebla.
Juan Ginart del mismo na¬

tural de Artá.
Juan Sirer de Mateo natural

de Capdepera.
Pedro Jayme Sancho del mis¬

mo id.
Miguel Alcina de Bartolomé, id.
Gabriel Ferrer de Francisco, id.
Francisco Sureda de Guill.mo id.

Palma 25 de febrero de 1814.

Diego Ochando.

Es copia*
Montisy

RELACION

De tos desertores de la armada

Pedro Juan Masanet del mismo
natural de. . Palma.

Magin Mora del mismo. ... id.
Antonio Llodrá del mismo. . id.
Nadal Albertí del mismo. . . id.
Juan Llompart del mismo. . id.
Juan Mieras de Martin. ... id.
Domingo Gasparon de Martin id.
Bernardo Palmer de Barto¬

lomé id.
Antonio Porcell del mismo. . id.
Andrés Amengua! de Sebast.. id.
Matías Sancho de /ayme. . . id.
Antonio Lliteras de Pedro. . . id.
Bernardo Capó de /ayme. . . id.
Gabriel Ferrer del mismo. . id.
Sebastian Guardiola de Bar- id.

tolomé id.
Francisco Brotat de /ayme. . id.
Andrés Ciar de Francisco. . . id,
Bienvenido Amengual de Ra¬

fael.. id.
Gabriel Lladó del mismo. . . id.
Pedro /osé Garí del mismo, id.
Francisco Meliá de /uan. . . id.
Rafael Pujol de Bartolomé, id.
Monserrate Garcías del mismo id.
Pedro /uan Mayol de Bartol.. id.
Juan Sacaret de Magin. ... id.
Angel Bauzá de Bartolomé. . id.
Miguel Lladó de Francisco. . id.
Bernardo Caldes de /ayme. . id.
Jayme Darán de Antonio. . id.
Pedro/osé Amer de Domingo id.
Ant. Llinás de Pedro Franc.0 id.
Mateo /ordá de Pedro /osé. id.
Matías Estadas de Nicolás., id.
Bernardo Sabater del mismo id.
José Sirerol del mismo. ... id.
Antonio Segura «¡Je Pedro. . id.
Pedro/uan Ferrer de/oaquin id.
Francisco Urtado de D. /uan id.
Guill.mo Mascaró de Miguel, id.

pertenecientes á esta provincial
Gabriel Roselló de Matías na¬

tural de Palma.
Miguel Monar de Juan. . . id.
Pió Vidal de Pedro id.
Jayme Calafell de Antonio. . id.
Antonio Basa de /osé id.
/osé Mareé del mismo id.
Francisco Suarez de Juan. id.
Martin Serra del mismo. . . • id.
Jayme Arrom del mismo. . • id.
José Mar.no Oliver del mismo- id.
Jayme Mulet de /uan id.
Bernardo Pons de Miguel . . id.
Francisco Mulet de /uan ... id.
Antonio Parades de Miguel. . id.
Damian March de Pedro . . . id.
Gabriel Cerdo del mismo... id.
Juan Ramon Torrens id.
Jayme Ferriol de Juan. .... id.
Guiller. Ignacio Llufriu del

mismo id.
Jayme Miguel Gost de Pedro

natural de la Puebla.
Jayme Sagrerasde/osé de Palma.
Rafael Torres del mismo ... id.
Antonio Escala de Bartolomé id.
Juan Juan de Bartolomé. ... id.
Bartolomé Arbos del mismo., id.
Francisco Puig de Pedro An¬

tonio id.
Antonio Miró de Benito. . . . id,
Bartolomé Ramis del mismo., id.
José Ordinas de Lorenzo . . . id,
Andrés Buadas de Miguel. . . id.
Juan Molí de Miguel..... id.
Gerónimo Oliver de Lorenzo, id.
Bartolomé Gerbera de /uan . id.
Ponce Berga de Nadal id.
José Roselló de Gabriel.... id.
Antonio Esbert de /uan. ... id,
Jayme Tous de Gabriel .... id.
Julián Roselló del mismo. . . id.
Vicente Simó de Jayme.... id.



Antonio Estarellas del mismo
natural de .Palm#.

Bernardo Esteva de Mateo. . id.
Andrés Bastad de,Mateo-. . , id.
Manuel Bargas de Aíexandro id.
Tomas Darder de Antonio. . . id>
Juan Bosch de Antonio, . . .• id,
Miguel Abelíá de Magín ... id.
Juan Esbert de Miguel. . ... id.
Antonio Retrasar de Jorges * id.
“Pedro Miguel Noguera- de

Bernardo. . . . id,
Juan Ginart del mismo. .... id.
Antonio Barsoplo del mismo, id,
Rafael Torres del mismo. .. . . id.
Ant.° José hijo de sus padres . id.
Rafael Roca de José . id.
Pedro Garré de Gerónimo. . . id,

Gregorio Simón de Francisco, id.
Miguel Monserrat del mismo, id.
Miguel Creus de José id.
Gregorio Mercadal del mismo id.
Juan Sampol de Antonio ... id.
Ramon Bósch (Ros) de Ant°.

natural de. ...... Andraix,
Jayme Pujol de Juan ..... id.
Ramón Alemañy del mismo, id,
Rafael Pujol de Pedro id.
Miguel Simo de Juan . .... id.
Jayme Alemañy de Mateo . . id.
Mateo Bosch de Antonio ... id,
Guillermo Esteva de Barto¬

lomé. ............... id,
Francisco Esteva de Juan. . . id.
Gabriel Pujol del mismo . . . id.
Bartolomé Yofre de Pedro
*; Juan. , . .id.
Antelmo Terradas de Gabriel id.
Miguel Alemañy de Jayme. . id.

Palma 25 de febrero de

Baltasar Covas de Gabriel na¬
tural de. ....... , Andrak,

Antonio Govas de Gabriel. . . id.
Baltasar Valent de Mateo. . . id.
Andrés Bosch del mismo . . . id.
Gabriel Porcell de Guillermo id.
Gabriel Enseñat-del mismo. . id.
Guillermo Enseñat de Jayme. id.
Bartolomé Moner de Jayme.. id.
Guiller.0 Alemañy del mismo id.
Gabriel Masot del mismo, ... id,
Guillermo Simo de Benito

. natural de. ... . Beñalbüfar.
Sebastian Peilizer de Antonio id.
Baltasar Valent de Jayme na¬

tural de , Ándraix.
Juan Colomar de Pedro . . id.
Bartolomé Yofre del mismo. id.
Pedro Juan Bosch del mismo, id.
Gabriel Bosch del mismo. . . id.

Miguel Masot del mismo. . . id.
Bernardo Yofre de Jayme ... id.
Antonio Bosch del mismo. . , id,
Juan Ginestra del mismo. . . id.
Jorge Bosch del mismo. . ... id.
Gabriel Alemañy de José. . . id.
Guillermo Simó de Benito . . id.
Juan Porcell de Jorge id.
Pedro Antonio Pujol de Ga-
. brieE . . „ id.
Jayme Mulet de Baltasar. . . id.
Juan Moner de Gabriel.... id.
Mateo Alberti de José natu¬

ral de, . ¿ . . . Beñalbüfar.
Sebastian Ferrer del mismo

natural de. ..... . Andraix.
Guillermo Palmer de Juan

. ? natural de . Palma-

Diego Ochando.
Es copia.

Montiéy

—

aon mucho desagrado y sentimiento ha llega¬
do á mi noticia que algunos ayuntamientos de
esta isla 5 olvidados de su deber no dan á las
órdenes del suprema gobierno y á las mías el
exácto y pronto cumplimiento que se les encar¬
ga y es debido. Entre otras me consta que al¬
gunos miran con la mayor indiferencia la de
cementerios fuera de poblado , y que baxo va¬
rios frívolos pretextos han suspendido unos la
obra empezada, otros ni siquiera la han princi¬
piado 5 y muchos no han remitido el testimo¬
nio de que trata mi circular de 17 de ene¬
ro. Como encargado de hacerlas cumplir pun¬
tualmente

, no perdonaré medio alguno pa¬
ra averiguar quienes sean los ayuntamientos que
hayan procedido así, y el mas riguroso escar¬
miento castigará á los culpables, y pondrá fre¬
no á los que con el mal exemplo hayan podi¬
do contaminarse. Así, pues , si por casualidad
fuere V. alguno de los morosos ó tibios en
activar el cumplimiento de dichas órdenes, apre¬
súrese V, en enmendar su grave falta, pues
el castigo no tardará sirio el tiempo necesario
para cerciorarme de su culpa.

Dios guarde á V. muchos años. Palma 12
de marzo de 1814.

Guillermo de Montis.

7

Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de ¿As/



Ej n conformidad à lo resuelto por esta
Diputación en 4 de este mes , debe cesar la
percepción de los derechos municipales en to-
dos los pueblos de esta isla , desde el día 7
del mismo inclusive , e/x razón á que para
las sagradas obligaciones de la misma , se
ha verificado el recargo de un millón de
reales sobre la contribución directa , como
se hizo saber por la circular espedida en
15 de Enero de este año. y paraque ten¬
ga dicha resolución su debido cumplimiento
en ese pueblo y su término , dispondrá V. S.
que se publique y fixe en los parages acos¬
tumbrados paraque llegue á noticia de todos,
preveniendo lo conveniente á los administra¬
dores ó arrendatarios de los expresados de¬
rechos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Pal¬
ma 8 de Marzo de 1814*

Guillermo de Montis.
*

•. /

7^/7
&y\

Nicolás Garda de Atienza,
Secretario.

Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de



\^/on fecha de 3 del presente mes comunica á esta
Diputación provincial, el Señor Gefe superior político,
la orden siguiente.

y> Excelentísimo Señor.—El Señor Secretario de Estado
y del Despacho de la Gobernación de la Península é
Islas adyacentes, me comunica con fecha de 8 de Fe¬
brero último la orden que copio.—La Regencia del Rey-
no intimamente persuadida del grande influxo que debe
tener en el fomento de la agricultura , en los progre¬
sos de la industria, y en la prosperidad general de
la Nación el cumplimiento del Soberano Decreto de 4
de Enero de 1812 en que se trata de reducir á do¬
minio particular y distribuir del modo mas conveniente
y ventajoso los terrenos baldíos, comunes ó realengos,
y Jos det propios y arbitrios; y teniendo en considera¬
ción que con arreglo’ á lo prescrito en el artículo 4?
corresponde á las Diputaciones provinciales el proponer
á las Cortes por medio de S. A. el tiempo y los tér¬
minos en que mas convenga llevar á efecto ésta dispo¬
sición en sus respectivas provincias según las circunstan¬
cias del pais , y los que sea indispensable conservar á
los pueblos ; ha tenido á bien mandar que esa Diputa¬
ción provincial fixe sobre tan interesante asunto su
atención con toda la eficacia y esmero que su grave
importancia requiere , y que después de poner en claro
la total extencion , las diferentes calidades, y demas
circunstancias de los terrenos , de las varias clases de¬
signadas en el citado Decreto , y pertenecientes á cada
uno de los pueblos , exponga las reglas que estime mas
oportunas y adecuadas para realizar la indicada dis¬
tribución con el debido acierto , y de modo que á la
Nación resulten de ella las grandes ventajas que al
sancionar tan sabia y benéfica determinación se propuso
el Soberauo Congreso, informando al mismo tiempo
V. S. quanto sobre el particular se le ofrezca. De órden
de S. A. lo comunico á V. S. para su inteligencia y
cumplimiento , y a fin de que lo ponga en noticia de
esa diputación provincial para los mismos efectos.—Y la
traslado á V. E. para los fines que en la misma ór¬
den se expresan.



Y en conformidad á lo resuelto por esta Diputación
traslada á V. la referida orden, à fin que teniendo
presente lo prevenido en el Soberano Decreto de 4 de
Enero de 1812, que cita , y se le comunicó à su
tiempo , remita à la misma con la mayor brevedad un
manifiesto de los terrenos comprehensivos h esa villa y
su termino que pertenezcan ci sus propios, con la de¬
bida claridad de su extencion , calidad y parage , co¬
rno igualmente para que usos son mas à proposito.

Dios guarde à V. S. muchos años. Palma
Marzo de 1814.

Al Ayuntamiento Constitucional



 



 



Til señor secretario de estado y del despacho de la go¬
bernación de la península con fecha de 16 de febrero ul¬
timo •, me comunica los decretos y resolución que siguen:

wDon Fernando VII por la gracia de Dios y por la
Constitución de la monarquía española •, rey de jas Empa¬
ñas

, y en su ausencia y cautividad la regencia del reyno
nombrada por las cortes generales y extraordinarias, á to¬
dos los que las presentes vieren y entendieren , sabed: que
las cortes han decretado lo siguiente:

^Las cortes^ para que no sean gravados con dobles
contribuciones los pueblos que, en cumplimiento de los
soberanos decretos, han satisfecho el cupo que les han re¬
partido ias diputaciones provinciales por razón del tercio
anticipado, han venido en decretar y decretan que lo man¬
dado en el art. 2.0 del decreto de 21 de noviembre sea

extensivo á cada pueblo en particular que acredite ante
la misma diputación provincial haber anticipado el tercio,
conforme á las regias prescritas en dicho artículo, y que
en su consecuencia cesen las rentas provinciales desde el
momento eií que hayan pagado la quota repartida, aun¬
que está Uó esté satisfecha por todos los pueblos de sus
respectivas provincias. Lo tendrá entendido la regencia
del reyno para sü cumplimiento, y lo hará imprimir,
publicar y circular. Dado en Madrid á 8 de febrero
de de i8i4.~Gerónimo Antonio Diez, presidente-=Anto¬
nio Diaz, diputado secretarió.i=José María Gutiérrez de
Teran, diputado secretario.=A la regencia del reyno. =
Por tanto mandamos á todos los tribunales * justicias, ge-
fes, gobernadores y demas autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de qualquiera clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y executar el
presente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido,
y dispondréis sé imprima, publique y circule.izL. de Bor-
\bon, Cardenal de Scala, Arzobispo de Toledo, presiden¬
te,=rPedro de Agar.^Gabriel Ciscar .=En Palacio á 10 de
febrero de i8í4.z=A D. Manuel López Araujo.w

^Don Fernando VII &c.
tnLas cortes han venido en nombrar para servir la pla¬

za de individuo de la junta nacional del crédito publi¬
co, vacante por dimisión de D. Miguel Lobo, á D. Luis
María Salazar, secretario que fue del despacho de hacien-



da, y últimamente gefe político de la provincia de Sevi¬
lla. Lo tendrá entendido la regencia del reyno, y dispon¬
drá lo conveniente á su cumplimiento.SiDado en Madrid
á i.° de febrero de ï8i4.=Ger<ktimo Antonio Diez, pre-
sidente.zzPedro Alcántara de Acosta, diputado secretario.—
Diego Antonio Ramos Aparici, diputado secretario.—A la
regencia del reyno.zzPor tanto mandamos á tocios los tri¬
bunales, justicias, gefes, gobernadores y demas autorida¬
des , así civiles como militares y eclesiásticas, de qualquie-
ra clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum¬
plir y executar el presente decreto en todas sus partes.^
Tendréislo entendido, y dispondréis se imprima, publique
y circule.^zL. de Borbon, Cardenal de Scala, Arzobispo
de Toledo, presidente.=:Pedro de Agar.±±Gabriel Giscar.iz:
En Palacio á 2 de febrero de 1814.=:A D. Manuel Ló¬
pez Araujo.vj

?^En vista de lo expuesto por el tribunal de cruzada
y gracias subsidiarias, restablecido por decreto de las cor¬
tes generales y extraordinarias de 29 de junio de 1811
con motivo de haber hecho presente varios subdelegados
del mismo tribunal hallarse entorpecido el exercicio de la
jurisdicción que por breves apostólicos y leyes del reyno
Ies compete , á causa de haberse negado algunas audien¬
cias , varios jueces de primera instancia y diferentes al¬
caldes constitucionales á prestar el auxilio competente á
los despachos que para la recaudación de loá fondos de
cruzada y demas subsidíales han expedido 4 por creer ex¬
tinguidos dichos tribunales desde la publicación de la Cons¬
titución de la monarquía española; se ha servido la re¬
gencia del reyno declarar que el citado tribunal de cru¬
zada y sus subalternos continúen exerciendo sus respecti¬
vas funciones, respecto que hasta ahora no se han dero¬
gado las leyes y breves apostólicos de que emanan.”

Lo que traslado á V. para su inteligencia y cum¬
plimiento en la parte que le toca. Dios guarde á V.
muchos años. Palma 15 de marzo de 1814.

Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de



El señor secretario de estado y del despacho de la go¬
bernación de la península con fecha de 9 del comente me
comunica el decreto siguiente:

50 Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la
Constitución de la monarquía española, rey de las Espa-
ñas, y en su ausencia y cautividad la regencia del revno
nombrada por las cortes generales y extraordinarias, á to¬
dos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: que
las cortes han decretado lo siguiente:

??Las cortes, después de haber oido con el mayor júbi¬
lo el aviso que coii fecha 4 del corriente dá á la regencia
del reyno el general del primer exércíto D. Francisco Co¬
pons y Navia de la aproximación á las fronteras de Cata¬
luña del rey de las Españas el señor D. Fernando Vil,
han decretado que se hagan rogativas en todas las iglesias
de la monarquía, por la feliz llegada á esta corte de nues¬
tro católico monarcá, y por el buen éxito de su gobierno
baxo la sagrada egida de la Constitución política de la
monarquía.=Lo tendrá entendido la regencia del reyno
pare su cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y
circular. Dado en Madrid á 8 de marzo de i8i4.=zVicen-
te Ruiz Álbillos, presidente-=Blas Ostolaza, diputado se¬
cretario -==Juan José Sánchez de la Torre , diputado secre-
tario.—A la regencia del reyno.

?)Por tanto mandarnos á todos los tribüríales, justicias,
gefes, gobernadores y demas autoridades, así civiles como
militares y eclesiásticas, de qualquiéra clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y executar el
presente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido,
y dispondréis se imprima, publique y circule.=L. de Bor-
bon, Cardenal de Scala, Arzobispo de Toledo, presiden-
te.=Pedró de AgaiyzrfGabriej Ciscar.zzEn Palacio á 8 de
marzo de 1814.1=:A D. Manuel García Herreros.”

Y lo traslado á V. para que disponga su cumpli¬
miento, incluyendo exemplares de la gazéta extraordina¬
ria de la regencia, que contiene el aviso de que se hace
mérito en el decreto que antecede. Dios guarde á Y.
íBuchos años. Palma 18 de marzo de 1814.

Guillermo de Montis.
//



 



on fecha de 22 de febrero último, fne comunica el sé-
ñor secretario de estado y del despacho de la gobernación
de la península, la órden que sigue.

wÉl secretario interino del despacho dé estado, con
fecha de 9 del actual, Wíe lo siguiente ¿—Habiendo
dado parte á la regencia del reyno de lo que mani¬
festaba Don Ignacio dé la Pezuela, ministro de S. M
en la corte de Lisboa, en su carta de 8 de enero pró¬
ximo en contestación al oficio que de orden de S. A. ha¬
bía pasado á aquel gobierno, manifestando ser imposible que
la España continuase haciendo subministros á las tropas
portuguesas en sus tránsitos por la península, en cuya nota
hace el ministro de estado de Portugal varias observacio¬
nes relativas á probar la imposibilidad de que sin dichos
subministros puedan hacerse reemplazos que necesita el exer¬
cito , tanto en brigadas de acémilas, en caballos y en hom¬
bres siendo de estos últimos hasta ocho mil los reclutas que
están detenidos en la espectativa de la providencia que
se reclama.—El encargado de negocios de Portugal en está
corte, ha hecho iguales manifestaciones, y el embaxador de
S. M. £.v interponiendo sus buenos oficios$ ha pasado una
nota relativa al mismo asunto, y en la que expresa ser
preciso no dar lugar á que él gobierno portugués se re-
trayga de mandar los reemplazos que debe para el exér-
cito-—En esta atención, ha resuelto S. A. que se hagan los
subministros á las tropas portuguesas qué transiten por Ict
península, asi como á las brigadas de acémilas y demás
reemplazos del exército portugués que está á la frontera
de Francia, en la forma que lo solicita el gobierno de Por¬
tugal: á saber; satisfaciendo en el acto mismo de recibir
los efectos * la mitad de su valor en metálico, y la otrd
mitad en letras sobre Lisboa, pero siendo precisa circuns¬
tancia de que Pezuela ha de exigir formal declaración deí
gobierno portugués , de que dichas letras serán sin la me*
ñor falta pagadas á los tres meses de su fecha, y con pre¬
ferencia á qualesqUÍera otras obligaciones que puedan te¬
ner aquellas caxas.—Baxo de tal concepto, y para que loé
subministros se hagan con arreglo y no se experimente Id
menor falta, el gobierno portugués avisará con anticipa-*
don necesaria á nuestro ministro en aquella corte la sa*
lida de los cuerpos ó destacamentos, especificando la fuerza



que lleven, tanto en hombres como en muías y caballos;
este aviso le servirá á Pezuela para expedir á los tales
cuerpos ó destacamentos unos pasaportes, mediante los qua-
les se les facilitarán los subministres, y para comunicarlo
con toda brevedad á los gefes políticos é intendentes de las
provincias del tránsito de las tropas, y estas autoridades
tendrán tomadas las medidas convenientes para que con
presencia de los itinerarios, haya acopiados los víveres y
demas efectos que sean necesarios, recibiendo el valor de
ellos, la mitad en dinero, y la mitad en letras sobre Lis¬
boapagaderas sin falta alguna á los tres meses de su
fecha; con el dinero satisfarán á los pueblos la mitad de
las cantidades que por dichos subministros hayan antici¬
pado, admitiéndoles la otra mitad en cuenta de su respec¬
tiva contribución, que introducirán en las respectivas ca-
xas quando las letras se hayan cobrado, y si para el
cobro de estas fuese preciso la intervención y apoyo de Pe-
zuela, le he prevenido que está autorizado y obligado á
prestar todo su influxo y atención.ce

Y la traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento
en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años,
Palma 15 de marzo de 1814.

Guillermo de Montis.

Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de
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fiSia ¿Diputación Provincial; siempre atenta d procurar la
prosperidad de su provincia dirigió al QoSierno tres represen-
faetones ; solicitando cjue de los 14.6o6-698'. rs. vn. (jiie seña-
laron las Cortes por contribución directa d estas islas ; se Sa¬
case lo correspondiente d el dato equivocado en la cosecha de
acepte. S. vi. la ¿Regencia del Tftepno por su orden de 29 de
Cuero último; no ha tenido d Sien acceder á dicha solicitud
p ha mandado que se paguen íntegros los referidos ¿4.6o 6.69 f.
rs. vn. por el Soberano ¿Decreto de S' del mes próximo pasado
de me se acompaña á V s. un ex emular, se F eviene que
cesen todos los derechos que deben exigirse en los pueblos que
aiM'editen haber satisfecho el tercio de la contribución directa.

29a ¿Diputación por su parte ha mandado pa cesar los
derechos municipales ; p deseando anticipar á los pueblos el
alivio de ver estmguidas las rentas estancadas p demas que
deben suprimirse ; ha señalado pa los cupos que corresponden
d los pueblos de toda esta ¿Provincia por el aumento hasta el cum¬
plimiento del tercio de los ¿4 6 o 6.6981. rs. vn , de cupa ope¬
ración resulta corresponder d esa villa la cantidad de 9167u ¿7A/«
que debe entrar en la ítesorería ¿Nacional.

29a ¿Diputación espera que convencidos ¿os vípuntamientos
de la utilidad que ha de resultar de este pronto anticipo p
de las urgencias p falta de fondos en la ¿Tesorería ¿Nacional ¡

inspirarán d los pueblos par todos los medios que les dicte su
celo ; estos sentimientos patrióticos p benéficos á iodos los
Ciudadanos.

¿Dios guarde d V. S. muchos años» TPalina de TfdarxQ
de ÍU4.

N

ÇuUlermo de vUontiq¿

¿Nictilas Tjarcia de vítienza ¡
Secretario.

Señor oUcalde p \/lpuntaw¡mtQ Comtitucionnt de



 



(Jon fecha de 3 del actual, dice el Intendente inte¬
rino de esta. Provincia á la Diputación de la misma
lo que sigue :

•nExce lentísimo Señor.—Al mismo tiempo que he re¬
cibido la contestación de V. E. de fecha 1? del corriente
en que manifiesta que esa Diputación ha tenido por me¬
dio el mas prudente verificar el reparto de los 5.777.664 /•$.,
luego que esté concluido el pago presente á cuenta del
tercio anticipado de la contribución directa , ha llegado
á mis manos el Decreto Soberano , que para mi inte¬
ligencia y cumplimiento me comunica, de orden de S. A.
el Señor Secretario de Estado y del Despacho de Ha¬
cienda en 16 de Febrero próximo pasado , y es del te¬
nor siguiente.—La Regencia dd Reyno se ha servido di¬
rigirme el Decreto que sigue:—Don Fernando VII por
la gracia de Dios , y por la Constitución de la Monar¬
quia Española, Rey de las Españas , y en su ausencia,
y cautividad la Regencia del Reyno nombrada por las
Cortes generales y extraordinarias, á todos los que las
■presentes vieren y entendieren , sabed que las Cortes lian
decretado Jo siguiente:—Las Córtes , para que no sean
gravados con dobles contribuciones los pueblos , que en
cumplimiento de los Soberanos Decretos, han satisfecho
el cupo que les han repartido las Diputaciones Provin¬
ciales por razón del tercio anticipado, han venido en
decretar y decretan , que lo mandado en el artículo 2?
del Decreto de 21 de Noviembre, sea extensivo á cada
pueblo en particular que acredite ante la misma Dipu¬
tación Provincial haber anticipado el tercio conforme á
las reglas prescritas en dicho artículo, y que en su
consecuencia cesen las rentas provinciales desde el mo¬
mento en que hayan pagadv la qiiota repartida, aun¬
que esta no esté satisfecha por todos los pueblos de sus
respectivas provincias. Lo tendrá entendido la Regencia
del Reyno para su cumplimiento, y lo hará imprimir,
publicar y circular. Dado en Madrid á 8 de Febrero
de 1814.—Gerónimo Antonio Diez , Presidente.—Antonio
Díaz , Diputado Secretario.—José Maria Gutiérrez de Ve¬
rán , Diputado Secretario. A la Regencia del Reyno.—
Por tanto mandamos á todos los Tribunales , Justicias ,

Gefes , Gobernadores y demas autoridades , así civiles co-



nio militares y eclesiásticas, de qucilquiera clase y dig-
nidad que guarden y hagan guardar , cumplir y exe¬
cutar el presente Decreto en todas sus partes.—Tendreislo
entendido y dispondréis se imprima , publique y circule-—
L. de Búrbon, Cardenal de Scala , Arzobispo de Tole¬
do , Presidente.—Pedro de Agar.—Gabriel Ciscar.—En Pa¬
lacio á io de Febrero de CÒ14.—A Don Manuel López
Aran]o.—Y lo traslado á V. S. de orden de S. A. pa¬
ra su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1814.—Julián
Fernandez de Navarrete.—Señor Intendente de Mallor¬
ca.—Y lo traslado á V. E. para que se sirva pasarme
á la mayor brevedad posible el repartimiento que circu¬
le á los pueblos del aumento que han de pagar á cum¬
plimiento del tercio anticipado de la contribución direc¬
ta , con el fin de no privar ni un momento á cada
uno de los beneficios que ha de experimentar , luego que
lo haya verificado como previene el antecedente Decreto;
los guales son de mucha mayor consideración que la que
V. F. en su citada contestación me manifiesta tener en
no entorpecer la execucion de lo repartido; pudiendo
asegurar que esta en breve se hallará concluida, en vir¬
tud de los apremios militares que voy á expedir contra
los Ayuntamientos que no han cumplido con los plazos
señalados y vencidos.

Dios guarde á VE. muchos años. Palma 3 de Mar¬
zo de 1$ 14.—Tomas de Fscalada.zzExcmo. Señor Presi¬
dente y Diputación Provincial. ^
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5 ïlabiendo experimentado la poca observancia que han teni-I do las precauciones dictadas en el bando de 7 del corriente'
para cortar las funestísimas resultas de la hidrofobia ó mal
de rabia que se ha manifestado en algunos perros; y desean¬
do evitar al mismo tiempo la propagación de una enferme¬
dad de la mayor trascendencia, poner á cubierto la salud pú¬blica, y que no se repita la desgracia que ha sucedido eri
la mañana de hoy, en que una persona ha sido mordida de
un perro que se cree inficionado de dicho mal: mando que
se cumplan con la mayor puntualidad los artículos conte-

¡ nidos en el expresado bando baxo las penas en él impues¬tas, añadiendo la de (25 libras en que incurrirá el dueño de
qualquier perro que se encuentre por las calles, plazas yI, caminos de esta ciudad y su término, que se exigirán irre¬
misiblemente, siendo extensiva esta providencia á los demas
pueblos de esta isla.

Recuerdo á las justicias el cumplimieto del artículo 30del bando de 7 de este mes, y mando que el presente se pu¬blique en los parages públicos y acostumbrados de esta ciu¬
dad y de los demas pueblos de esta isla, para que llegue á

i noticia de todos sus habitantes y nadie pueda alegar igno¬rancia. Palma 16 de marzo de 1814.

Guillermo de Montis.

José Climent ¿

secretario.



El señor secretario de estado y del despacho de
la gobernación de la península con fecha de 3
del corriente me ha dirigido el manifiesto que
las cortes hacen á la nación relativo al decreto de
1 de febrero, sobre el modo con que ha de re¬
cibirse al señor Don Fernando VII de cuyo ma¬
nifiesto incluyo á V. un exemplar para su in¬
teligencia y gobierno.

Dios guarde á V. muchos, años Palma
15 de marzo de 1814.

Guillermo de Montis.

¿y

Sr. Alcalde y Ayuntamiento constitucional de
■ V
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El señor secretario de estado y del despacho de la gobernación de la península e islasadyacentes, me comunica con fecha de lo del corriente los quatro decretos siguientes.» Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la monarquía es¬pañola , rey de las Españas ¿ y en su ausencia y cautividad la regencia del reyno nom¬brada por las córtes generales y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y en¬tendieren
, sabed : que las córtes han decretado lo siguiente:Habiendo procedido las córtes con arreglo á su reglamento al nombramiento de unindividuo parà la sala de segunda instancia del tribunal de las mismas, en lugar de donIsidoro de Antillon , que ha cesado en la diputación ; ha recaído aquel en D. TadeoGárate , diputado suplente por el Perú.=Lo tendrá entendido la regencia del reyno , ylo hará imprimir, publicar y circular.=Dado en Madrid à 13 de febrero de 1814.=Gerónimo Antonio Diez , presidente.=Pedro Alcántara de Acosta, diputado secretariosAntonio Diaz , diputado secretario.=Á la regencia del reyno,”»Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demasautorides, así civiles como militares y eclesiásticas, de qualquiera clase y dignidad , queguarden y hagan guardar ¿ cumplir y executar el presente decreto en todas sus partes. =Tendréislo entendido, y dispondréis se imprima , publique y circule.=L. de Borbon, Car¬denal de Scala , Arzobispo de Toledo , presidente.=Pedro de Agar.=Gabriel Ciscar.=En Palacio á 14 de febrero de i8i4.=A D. Manuel García Herreros;”»> Don Fernando VII &c.

Las córtes han venido en decretar que los vales reales con el sello seco del rey in¬truso Josef Napoleón , que sean los mismos que estaban en circulación baxo las láminasantiguas y bustos del rey D. Cárlos IV y D. Fernando VII, y que no pertenezcaná sugetos declarados traydores á la nación ántes de la publicación de la Constitución,sean reconocidos como deuda de la nación , y en su consecuencia renovados y devuel¬tos á los interesados baxo la nueva forma con que han de circular en lo sucesivo.=Lotendrá entendido la regencia del reyno para su cumplimiento, y lo hará imprimir, pu¬blicar y circular.=Dado en Madrid á 19 de febrero de i8i4=Antonio Joaquín Perez,presidente.=Antonio/ Diaz , diputado secretario.=Josef María Gutiérrez de Teran , dipu-putado secretario.=A la regencia del reyno.=Por tanto mandamos &c”r> Don Fernando VII &c.
Las córtes han venido en decretar que se aplique exclusiva é integramente al exer¬cito y armada la contribución directa, y las rentas que unidas á ella basten para lle¬nar la suma necesaria para su manutención , haciendo responsable á quaiquierá gefe su¬perior ó subalterno de hacienda que distrayga hácia otros objetos sus valores; y que di¬cha contribución directa quede establecida en el plazo señalado por las córtes , remitién¬dose á estas cada quince dias razón puntual del estado en que se hallare en cada pro¬vincia.=Lo tendrá entendido la regencia del reyno para su cumplimiento', y lo hará im¬primir , publicar y circular.—Dado en Madrid á 19 de febrero de iSÍ4.=Antonio Joa¬quín Perez, presidente.=Antqnio Diaz, diputado secretario.=Joséf María Gutiérrez deTeran

, diputado secretario.=A la regencia del reyno.==Por tanto mandamos &c.”»> Don Fernando Vil &c.
Las cortes decretan que eí tribunal de las mismas use en el encabezamiento de susdespachos de la fórmula siguiente : el tribunal de córtes, sabed; y que en todo lo de¬mas , por ahora é ínterin no se forme eí reglamenta que es tan necesario , se arregle almétodo que se observe en el supremo tribunal de justicia.=¡Lo tendrá entendido la re¬gencia del reyno , y dispondrá que se’ imprima publique y circule.=¿Dadó en Madridá 19 de febrero de i8i4.=Antonio Joáquin Perez, presidente.=Antonio Diaz, diputa¬do secretario.—Josef María Gutiérrez de Teran

, diputada secretário.=A la regencia delreyno.=Por tanto mandamos &c.”
Lo que comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento en la partetoca. Dios guarde á V. muchos años. Palma 25 de marzo de 1814

Guillermo de Montis. y

u/

Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de (



Con fecha de 15 de febrero último, me comunica el señor se¬cretario de estado y del despacho de la gobernación de la pe¬nínsula la siguiente orden. ceL/ Sr. secretcirio del despacho de lagobernación de ultramar me dice en 12 del corriente lo que sigue.Con fecha de 4 de este mes me dicen los señores secretarios decortes lo que sigue. — Las córtes enteradas de la exposición que ladiputación provincial de Mérida de lucatan dirigió á la regenciadel reyno con fecha de 14 de julio último ta qual nos pasó V. S.en 13 de octubre próximo pasado, con el testimonio qué acom¬pañaba á aquella, del expediente formado con motivo dé las re¬clamaciones del ayuntamiento de la capital de aquella provin¬cia , reducidas á que los señores diputados á córtes por la mis¬ma D. José Martínez de la Pedrera y D. Ángel Alonso Pantigaprestasen fianza de las cantidades que recibiesen para viático,porque podria suceder que no llegasen á éxercer las funciones detales diputados, por tener causa pendiente; han tenido á bien de¬terminar conformándose con el dictámen que sobre este particu¬lar ha dado la regencia del reyno ¿ que si acaso no mejoran yprueban sus recursos los qué han reclamado contra la elecciónde los expresados señores diputados, se fiñalize en este estado taninsignificante asunto, extrañando aí ayuntamiento su conducta,y declarar por punto general que los ayuntamientos se abstengande exigir fianzas á los señores diputados de las sumas que lesentreguen por razón de viático y dietas con arreglo al decretode 23 de Mayo de 1812.” — Lo que traslado á V. de orden deS. A. para su inteligencia y cumplimiento y que lo comuniquey circule á los ayuntamientos de esa provincia.Y lo comunico à V. al fin expresado. Dios guarde á V.muchos años. Palma 25 de Marzo de 1814.

Guillermo de Montis*

Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de t
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JL l comandante militar de marina de este tercio me copia en
oficio de 21 de Febrero último, lo resuelto por la Regencia del
reyno, y comunicado por el ministerio de marina al de la go¬
bernación de la península ^ en 12 de Diciembre anterior, que es
como sigue :

?)He dado cuenta á S. A. del oficio de V. E. de 11 de Octubre
último, y de las exposiciones que lo acompañan, la una del
gefe político de Cataluña, y la otra del ayuntamiento constitu¬
cional de Blanes en la misma provincia, manifestándome V. E.
en respuesta á insinuación mia, la orden expedida ya por el
ministerio de su cargo, para que el juicio conciliatorio constitu¬
cional y previo de los individuos de marina, se realizase ante
los gefes militares de ella, sin que por la Constitución se hu¬
biese introducido variación en este punto, y presentando aquellas
dos autoridades los reparos y razones qué encuentran contra este
juicio conciliatorio ante los gefes militares de marina, y parti¬
cularmente contra el modo de verificarlo en aquella provincia,
por medio de un expediente formal, escrito y previo, y la pre¬
sentación de las partes ante el comandante militar, comprehen-
diendo en estas gravosas diligencias á los terrestres quando de¬
mandan á matriculados, hasta el extremo de haberse querido
obligar á un regidor de aquel ayuntamiento á la comparecencia
en juicio de conciliación con una muger acusada oficialmente por
aquella corporación, de insulto verbal hecho á aquel miembro
suyo al pedirle el cupo de las contribuciones, é impugnando
en general el fuero de los matriculados, á cuyo abrigo dicen
eluden las ordenes déF'Gobierño y policía, el apronto de las
contribuciones ordinarias, y se niegan totalmente á toda carga
consegil, de alojamientos y bagages tan pesados y continuos en
las actuales circunstancias de aquel principado, viniendo así á
recaer todo el peso sobre los terrestres tan Solo, quando regular¬
mente son los mas infelices, concluyendo aquellas dos autorida¬
des en pedir á un tiempo el remedio radical y absoluto de tales
males, consistente á su parecer en la abolición del sistema ac¬
tual de matrículas, sino en el todo, por lo menos en quanto al
fuero y excepciones consiguientes á él. Visto todo por la Regencia
del reyno, se ha servido resolver que mantenido por la Consti¬
tución el fuero militar, y gozándolo por la ordenanza los matri¬
culados, solo al Soberano tocaria derogarlo o limitarlo, si fuese
conveniente que los reparos y perjuicios expuestos en las men¬
cionadas representaciones tan decantadas y repetidas por el em¬
peño de los gefes en absorberse toda jurisdicción, sometiendo á
ella á esta clase de individuos, o no se notarían ó se remediarían
si se tuviesen presentes y se observasen las ordenanzas, pues ellas
los precaven todos con previsión y madurez, que el modo y for¬
ma de los juicios conciliatorios por los gefes militares de marina
debe ser verbal y sin causar gastos, previniéndose expresamente
como lo hago en esta fecha, que así se execute sin el anterior
expediente que se exige en Cataluña, ni la comparecencia pre¬
cisa ante el comandante militar de la provincia, bastando solo
los oficios de los ayudantes militares de los distritos, que este



juicio de conciliación no puede caber guando una de las partes
es alguna autoridad agraviada como en el caso apuntado; porque
entonces el gefe militar debe por sí, invitado de la autoridad in¬
juriada, poner remedio de oficio, en atención á que las autori¬
dades , ni pueden, ni deben ceder, ni condonar los insultos que
ya en este caso no son personales para que pudiesen remitirse
por conciliación, que si el reo demandado es matriculado, debe
con éste comparecer el actor terrestre ante el gefe militar respec¬
tivo de marina para aquel juicio de conciliación, del mismo
modo, ó por la propia razón que el matriculado lo baria ante
el alcalde constitucional^ si demandase á un terrestre por aquel
principio obvio y notorio de derecho, de que el fuero lo señala
el reo, que si en esto y todos los demas puntos que se expresan
se advirtiesen desórdenes por las justicias ó qualesquiera otra ju¬
risdicción, pueden y deben usar el remedio de que precisamente
para estos señalados casos aproveche la ordenanza de matrículas
en el art, II del tít. VI, que en quanto á las cargas del servi¬
cio como bagages, alojamientos y otras, si son tan comunes y pe¬
sadas en Cataluña, deberían entonces por lo mismo entrar en
ellas las demas clases privilegiadas, en cuyo caso también se
comprenderán los matriculados como lo previenen sus ordenan¬
zas, sin salir de ellas por los art. V, VI y VIII del tít. V, con
la sola y precisa circunstancia sobre la referida, de que antes se
pongan de acuerdo los gefes militares con los jueces, alcaldes y
otro qualquiera que entienda en la materia, siendo por lo tanto
la escrupulosa y exácta observancia de lo dispuesto el único y
cfica2TTeriíe4i©--q«e cabe entre jurisdicciones distintas y la armo¬
nía tan recomendada entre ellas ^ lo que puede evitar discordias
perjudiciales, sin ser menester destruir un sistema para aumen¬
tar y dexar absoluta una jurisdicción que si entonces no tendría
con quien lidiar, á caso por lo mismo no seria la mas.equita¬
tiva, no hallándose contrapesada por otra; y finalmente que tan
solo en quanto á la contribución extraordinaria de guerra no se
reconocen fueros privilegiados , quedando todos sujetos á los
ayuntamientos en la asignación de qüotas y su cobro, como ya
tenia dispuesto S. A. en orden de 27 de Agosto de este año, cuyo
concepto debe merecer y merecerá la contribución directa, esta¬
blecida en lugar de todas las otras quando llegue á ponerse en
execucion; cesando así en este punto, que es el mas delicado é
importante de los que se tratan, toda competencia y disencion.
Así me manda S. A. decirlo á V. E. para que expida las órdenes
conducentes á su cumplimiento, contextando al mencionado ofi¬
cio al antecesor de V. E.”

Y lo traslado á V. para su inteligencia y demas efectos
convenientes. = Dios guarde á V. muchos años. = Palma 31
de Marzo de 1814.

lili %

ty
Alcalde y Ayuntamiento constitución al de

Guillermo de Montis.

I sistema de libertad en todos los ramos que

forman la riqueza nacional adoptado por b. M.
tas cortes i y que este consulado miro sienpre
como el único y principal medio de hacer prospe¬
rar la agricultura, industria y comercio; le ha
decidido á substituir á las antiguas ordenanzas que

regían en la albóndiga de almendras , que esta
baxo su protección, el reglamento de que incluye a
P. SS. dos egenplares para su conocimiento, y el
de los habitantes de esa villa, a fin de que por

medio de su publicación, se enteren de la utilidad
y ventajas que deben indispensablemente seguirse
á los cosecheros y comerciantes^ de tan útil estable-

/

cimiento.

Dios guarde á V. SS. muchos anos. Palma
31 de Marzo de 1814*

Sr. Alccdde y ayuntamiento constitucional de
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Fl señor secretario de estado y del despacho de la go¬
bernación de la península, con fecha de 19 de marzo úl¬
timo, me comunica de órden de la regencia del reyno,
los tres decretos, y el papel de reflexiones, que siguen:

!>!>D. Fernando VII, por la gracia de Dios y por la
Constitución de la monarquía española, rey de las Es-
pañas, y en su ausencia y cautividad la regencia del
reyno nombrada por las cortes generales y extraordi¬
narias, á todos los que las presentes vieren y entendie¬
ren , sobed: que las cortes han decretado lo siguiente :

Las cortes, después de tomar en la debida conside¬
ración la memoria que el secretario del despacho de guer¬
ra leyó en la sesión del dia 3 de octubre último, han
decretado lo siguiente: 1. 0 El número de comisarios
de guerra y ordenadores será únicamente el preciso y
correspondiente á la fuerza de que haya de constar el
exército nacional. 2. 0 Como esta fuerza no se haya aun
fixado por las cortes, y su plan pende de la Constitu¬
ción militar, no se proveerá empleo alguno de comisa¬
rio hasta sentar aquellas bases, mediante á que el ex¬
cesivo número que en la actualidad hay de ellos, no de¬
xa recelar que entretanto falten los necesarios. 3. 0 Quan-
do llegue el caso de proveerlos, su nombramiento se
hará exclusivamente por la secretaría de guerra, de
la que únicamente serán subalternos todos los empleados
de la hacienda militar del exército. 4- 0 Se señalará un
breve y perentorio plazo á juicio del gobierno, si no
lo estuviere ya, para la purificación de los comisarios or¬
denadores y de guerra que permanecieron en pais ocu-

{>ado por el enemigo, así como para la revalidación deos que obtuvieron sus títulos de las juntas ú otras au¬
toridades; y pasado dicho plazo, no serán reconocidos ni
admitidos baxo el carácter de tales comisarios por nin¬
gún motivo. 5.0 Se observará rigorosamente en estos



deslióos la escala que debe pi^eceder para llegar á ellos,
6. ° El numero de auditores de guerra en los exérci-
tos y provincias deberá también fixarse en proporción
determinada al número y necesidad de sus destinos en
la fuerza armada nacional , sin que puedan ser distraí¬
dos á otras comisiones que á las peculiares ele su ins¬
tituto en la administración de justicia, á la manera
que está mandado respecto á los magistrados de las au¬
diencias. 7.0 Para ningún destino de los estados ma¬

yores de plazas será propuesto ni provisto oficial algu¬
no qué no haya servido en el exercito activo , y ca¬
reciese ya de suficiente aptitud para seguir en el. 8. 0 Se
recomienda al gobierno el que procure por todos los
medios posibles que el surtimiento de vestuarios y mon¬
turas se provea dentro de la península ó sus islas, q. 0 El
prest y gratificación del soldado se pagará indefecti¬
blemente en dinero , aboliendo el método perjudicial
de raciones fuera de los casos y términos que previ e-
ne la ordenanza, no. El ramo de bagages se arreglará
de suerte que sea una carga general en lo absolutamen¬
te indispensable pagada por -q*r<mncias o partidos del
fondo di las contribuciones comunes, ii. El número
de colegios militares y el de sus alumnos se reducirá
en razón de los oficiales que correspondan y sean ne¬
cesarios para las tropas de continuo servicio* situándo¬
los en los pa rages de la península ó islas que se graduen
mas á propósito por el clima, salubridad, abundancia
de mantenimientos y distancia ó localidad respectiva,
cuidándose con particular empeño de su asistencia y
métodos uniformes de enseñanza; determinándose y do¬
tándose asimismo en cada colegio el número de plazas
para los alumnos que por distinguidos servicios de sus
padres hubieren de costearse á expensas del estado. 12.
La edad para la admisión y permanencia en estos co¬
legios se asignará de modo que los alumnos, quando ten¬
gan la correspondiente para los alistamientos del exército,
hayan dado ya pruebas de su idoneidad ó ineptitud* con¬
tinuando en el primer caso en los colegios, y siendo ex¬
cluidos en el segundo para comprenderse en los reem¬

plazos. = Lo tendrá entendido la regencia del reyno pa¬
ra su cumplimiento, y dispondrá que se imprima, pu¬
blique y circule. Dado en Madrid á ig de febrero de
1814. = Antonio Joaquín Perez , presidente. == Antonio
Diaz, diputado secretario, rrJosé Maria Gutiérrez de Te-
ran, diputado secretario. r± A la regencia del reyno.”

rPor tanto, mandamos á todos los tribunales, justi¬
cias, gefes, gobernadores y demas autoridades, así civi¬
les como militares y eclesiásticas, de qualquiera clase y
dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y
executar el presente decreto en todas sus partes.zzTen-
dréislo entendido , y dispondréis se imprima, publique
y circule.zzL. de Borbon, Cardenal de Scala, arzobis¬
po de Toledo, presidente. =zPedro de Agar. — Gabriel Gis
car. — En Palacio á 1. 0 de marzo de 1814« — A D.
Juan O-Donojú.”

}*>Don Fernando VÏÍ &c.
Las edrtes, en atención á los distinguidos méritos y servicios de

la ciudad de Truxillo del Perú, han tenido á bien decretar lo sL
guíente. Primero, se concede el título de muy noble y siempre leal
á la ciudad de Truxillo del Perú. Segundo, se concede à la dicha
ciudad de Truxillo la celebración de dos ferias cada año en los dias

y tiempo que al ayuntamiento le parecieren oportunos, libres de
derechos por ahora, y quedando sujetas aí plan general de arreglo
de ferias y rentas. Tercero, queda desde luego á favor de los pro¬
pios del ayuntamiento de Truxillo la conducción de la carta cuen¬
ta ó caudales de la hacienda nacional desde sus caxas á las de la

capital de Lima, pagándoseles el tanto por ciento que antes se sa¬
tisfacía á los particulares que verificaban la conducción.~Lo tendrá
entendido la regencia del reyno, y dispondrá lo necesario á su cum¬
plimiento , haciéndolo imprimir, publicar y circular.=Dado en Ma¬
drid á 19 de febrero de 1814.=Antonio Joaquín Perez, presidente.=
Antonio Diaz, diputado secretario.=Josef María Gutiérrez de Te-
ran, diputado secretario.zA la regencia del reyno.izPor tanto man¬
damos &LC.V

tfDon Fernando VII &e.
Las edrtes, para dar un testimonio irrefragable del aprecio que

merecen á la nación española los ciudadanos que se inutilizan en el
servicio de mar y tierra por heridas noblemente recibidas en campaña,
o por seguir las duras fatigas de la guerra; y para asegurar su subsis¬
tencia , ya que su honrosa situación les impide adquirirla, decre¬
tan lo* siguiente!

i.a La nación recibe baxo su inmediata protección á los soldados
que se inutilizaren en su defensa, tanto én el servicio de mar, como

2r
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en el de tierra, sean naturales de las provincias de la monarquía
española , 6 extrangeros admitidos al servicio.

2.0 En cada cabeza de provincia se establecerá, si no la hubiere,
una casa con el título de Depósito de inutilizados en el servicio militar.

3.0 El comandante general de armas de la provincia, previa la
aprobación del gobierno, elegirá para el caso el edificio que creyese
mas á propósito de los nacionales que no se hallen destinados ya á
algun objeto piadoso ó de publica utilidad.

4.0 Todo soldado inutilizado en el servicio de mar y tierra que¬
da en libertad de entrar en el depósito, ó de vivir como ciudadano
en el pueblo que mas le acomodare.

5.0 Aun en el caso que prefiera voluntariamente entrar en el de¬
pósito, queda en absoluta libertad para salir de él quando quisie¬
re, y fixar su residencia en el pueblo que mejor le acomodare.

6.° A todo soldado inutilizado, bien resida en el depósito, ó
bien viva como ciudadano en los pueblos, se le abonará el ves¬
tuario, pan y prest y utensilio que los reglamentos sañalan á los
soldados de efectivo servicio.

/

7.0 A todo soldado desde que quedare inútil hasta que obtenga la
cédula de retiro se le abonará por su cuerpo el haber de soldado activo.

8.° Los alcaldes y ayuntamientos proporcionarán alojamiento,
raciones y bagages á los soldados inutilizados en todos los pueblos
por donde transiten, quando se retiraren desde sus cuerpos hasta los
pueblos (jue elijan para su residencia.

9.0 Á los soldados inutilizados, miéntras residieren en los depó¬
sitos^ §£_ les p^xrará^dfdicaria.,iaa oficios para los quales
tuvieren disposición, dexándoles quanto ganaren con su trabajo, co¬
mo adicional al haber que les señala la patria.

10. Los soldados inutilizados que vivan en los depósitos ó libre¬
mente en los pueblos cesarán en el goce del haber que se les señala en
el art. 6.° : i.° quando obtuvieren alguno de los destinos que se di¬
rá en el art. 24, siempre que su dotación sea igual al haber que la
nación le abona como inutilizado; y 2.0 quando consigan y tomen
posesión de alguna suerte en los baldíos, con arreglo á lo dispues¬
to en el art. 9.0 del decreto de 4 de enero de 1813.

11. El comandante general de Jas armas en cada provincia será
el gefe natural de todos los soldados inutilizados que hubiere en
ella, y quien conocerá de sus causas con arreglo á ordenanza.

12. Para atender á los gastos que ocasionare la manutención de los
soldados inutilizados se aplican: i.° el importe de los descuentos que
se hacen en las oficinas de exército con el nombre de inválidos: 2.0 la
mitad del importe del indulto quadragesimal: 3.0 los donativos que
hicieren los españoles; y 4.0 el importe dé la tercera parte pensio-
nable de las mitras de España é Islas.

13. No se comprenden en esta disposición las pensiones y la par¬
te del indulto quadragesimal que se hallaren aplicadas á estableci¬
mientos de piedad é instrucción.

14. Las cortes esperan que los M. RR. arzobispos y RR. obis¬
pos destinarán á los soldados inutilizados las pensiones que hubie¬
ren heredado, añadiendo este nuevo servicio á los muchos que han
hecho á la patria.

>15. En los presupuestos anuales de los gastos del exército com¬prenderá el secretario del despacho de la guerra los que causarenlos soldados inutilizados; y rebaxando de su importe el de los arbi¬trios, comprenderá el déficit, si le hubiere, como la única parti¬da de esta clase que habrá de cubrirse con los fondos del erario.16. Si de los arbitrios propuestos para mantener á los defensores dela patria, que hayan quedado inutilizados en campaña, resultase algúnsobrante, después de darles quanto les está señalado, dicho sobrante seaplicará íntegro, baxo la mas severa responsabilidad, al monte pió mi¬litar, á fin de que se verifique siempre que todos estos fondos se desti¬
nan á favor de los defensores de la nación y de sus beneméritas familias.

17. Todos los caudales que produxeren los arbitrios consignadosentrarán en las tesorerías de la nación, y se aplicarán exclusivamen¬te , y baxo la mas seria responsabilidad de los gefes, al socorro delos soldados inutilizados, con las formalidades de cuenta y razónque previenen las ordenanzas.
18. En cada cabeza de provincia una junta protectora de los solda¬dos inutilizados en el servicio militar, compuesta del comandante gene¬ral de armas, y en su defecto del gobernador militar, del M. R. ar¬zobispo , R. obispo, y en su defecto del párroco mas antiguo de la ca¬pital, del gefe político en esta calidad, del intendente, de un vocalde la diputación provincial, y de un individuo del ayuntamiento de lacapital, i°cuidará de que los soldados inutilizados sean efectivamentesocorridos con lo que la patria les señala: 2 °zelará la recta administra¬ción de los arbitrios consignados: 3° atenderá al gobierno político y eco¬nómico de los depósitos,"valiéndose de los sugetos que estime, y conci-liando la economía con el mejor servicio: 4° promoverá las solicitudes

que los inutilizados hicieren á empleos: 5° promoverá también ante elgobierno la distribución de los baldíos á los soldados inutilizados en la
parte que les concede el decreto de 4 de enero de 1813; y 6 °zelará
que se guarden á los inutilizados las honras y distinciones que lanación les concede.
. 19. Las juntas protectoras activarán el cobro y entrega de los ren¬dimientos de los arbitrios en tesorería: asimismo adoptarán el medio

que crean mas expedito para que los inhábiles reciban en los depósitosó en sus casas los haberes que la nación les señala, sin disminución al¬
guna pór razón de habilitaciones, y sin apartarse de lo prevenido enlas ordenanzas de cuenta y razón. Para que las juntas protectoras co¬
nozcan con anticipación el estado de los fondos destinados al socorro delos inutilizados en campaña, y puedan acordar con oportunidad lasprovidencias conducentes á que se realice, los tesoreros les presenta¬rán cada mes una razón de los fondos que hubieren entrado en la
caxa, procedentes de los arbitrios consignados á tan digno objeto, delo satisfecho y del resto.

20. Los soldados inutilizados presentarán como hasta aquí en lasintendencias de exército y marina las cédulas de inhábiles; y toma¬da razón en la contaduría, se pasará por ella una nota á la jun¬ta protectora del nombre y apellido del inútil, y del lugar dondeíixare su residencia. 3
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21. Los soldados inutilizados que vivieren en los depósitos con¬

currirán en cuerpo á los Te Deum, fiestas y funerales nacionales
en lugar distinguido.

22. Los que residieren en los pueblos serán considerados como
ciudanos distinguidos, y tratados como tales en todas las funciones
públicas eclesiásticas y civiles que se celebraren.

23. Un escudo cosido en la manga izquierda de la casaca con gero-
glíficos alusivos, atestiguará la noble calidad de los soldados inutilizados.

24. Estos serán colocados con preferencia en los empleos de ha¬
cienda, en los de provisión dé los ayuntamientos, y en los subal¬
ternos de los tribunales, para cuyo desempeño fueron á propósito.

25. Dentro del terreno que en los baldíos se concediere al sol¬
dado inutilizado que le pretendiere, sé pondrá una columna con
esta inscripción: La Patria á su Defensor F. N,

26. Una diputación de la junta protectora concurrirá al funeral
del inutilizado que falleciere en el depósito; y el alcalde y un re¬
gidor ai del que muriere en el pueblo de su residencia.

27. En ambos casos se pondrá sobre la sepultura una inscrip¬
ción que perpetúe el nombre y apellido del defensor de la patria
que yazca en ella.

28. Las juntas protectoras tendrán un libro enquadernado con
la magnificencia propia del objeto á que se destina, con el título
de Libro de los Defensores de la Patria; y en él se anotarán el
nombre , apellido y hazañas de los soldados inutilizados.

29. Se remitirá certificación del asiento al ayuntamiento del pué^
tolo donde el soldado fixare su residcnteiay le servirá de título de
nobleza personal,

30. Al concluirse la función de iglesia que, según decreto de las
cortes, debe celebrarse todos los años en el dia de S. Fernando, se leerán
en las casas capitulares por el secretario de la junta protectora, á
presencia de las autoridades y del pueblo, todos los asientos que du¬
rante el año se hubieren hecho en el libro expresado.

31. Lo dicho en los artículos anteriores se entiende con los sol¬
dados conocidos con el nombre de inválidos hábiles ó inhábiles.

32. Las honras y distinciones señaladas desde el art. 22 al 3Í
se entienden con los dignos oficiales del exército y armada que se
hubieren inutilizado en el servicio.

33. El presente decreto se entenderá provisional, y sin perjuicio
de lo que à su tiempo se disponga en la Constitución militar.

34. El presente decreto se leerá à las tropas del exército y ar¬
mada en las revistas mensuales: à las tripulaciones de los buques de
guerra sobre su alcázar los domingos primeros del mes; y en los
colegios militares el diá i.° de este.

Lo tendrá entendido la regencia del reyno, y dispondrá lo ne¬
cesario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular.
Dado en Madrid á 13 de marzo de 1814.1= Vicente Ruiz Albillos,
presidente. — Manuel María de Aldecoa, diputado secretario. = Blas
Ostolaza, diputado secretariosA- la regencia del reyno.—Por tanto
mandamos &C.” &

7
»Habiéndose presentado á la Regencia del Reyno el siguiente papel es¬

crito por un respetable español, y pareciendo d S. A. que su lectura podra
servir de ilustración y desengaño contra las especies equivocadas que siembra en
su protesta el M. R. Arzobispo de Hicea; se ha servido resolver que se im¬
prima y circule, sin perjuicio de adoptar las medidas que en este caso exige el
desagravio del Gobierno, el decoro del pueblo español, la paz de las conciencias,
y la tranquilidad pública de la Monarquía.

Reflexiones sobre la protesta del M. R. Arzobispo de Nicea
D. Pedro Gravina.

La protesta del M. R. Arzobispo de Nicea después de su salida de España,
fecha en Tavira, Reyno de Portugal, á 24 de Julio de 1813,7 publicado en
el suplemento al Diario patriótico de Cádiz de 30 de Enero de este año, da
materia á serias reflexiones, qüe deben excitar el zelo ilustrado de los que sa¬
ben concordar con el decoro y los derechos de la Nación, la inviolabilidad de
los Prelados y demas Ministros de la santa Iglesia.

Este M. R. Arzobispo, desentendiéndose del ínotivo de su extrañamiento,
de que dio larga cuenta la Regencia á la Nación y á toda la Europa, hacien¬
do al Gobierno católico de España una injuria atroz, al paso que protesta con¬
tra esta providencia llamándola arbitraria, irracional é injusta ,1a atribuyen" la
idea, dice, quizá concebida por el Gobierno de romper con este pretexto la co¬
municación con el santo Padre y la santa Sede Apostólica. Invectiva es esta muy
agena de un Prelado extrangero, á quien han dado pruebas sin numero de su
religiosidad y de su amor á la santa Sede los individuos de la actual Regencia.
El honor del Gobierno español, altamente vulnerado por Mons. Gravina, será
vindicado por el santo Padre luego que nos conceda el cielo su libertad.

Mas adelante añade con alguna templanza: Que el Gobierno, baxo el pre¬
texto de conducta política , quiera impedir toda comunicación con el santo Padre,
tenga ó no razón para ello, está en su arbitrio en quanto á lo civil; pero no
en quanto á lo espiritual, porque á esto no se extienden sus facultades

Y luego: En el concepto, pues, de las dos representaciones del Hundo, si se
la impidiese la civil, que da la potestad secular, de ninguna manera se le pudo
quitar ó impedir la eclesiástica........ que pende del sumo Pontífice, como el único
y solo que la confiere. Por consiguiente todavía residen en mí todas las facul¬
tades que me concedió S. S., y por esta misma razón he procurado elegir el punto
mas inmediato (á España) para estar pronto á socorrer las urgencias espiritua -
les de estos dominios.

No contest© ahora á las protestas que sigue haciendo Mons. Gravina: á su
debido tiempo se tratarán estos puntos, sobre los quales hay en España mas ilus¬
tración de la que imagina aquel Prelado. Solo haré algunas reflexiones sobre su
pretensión, de que el estrañamiento de estos Reynos, á que se vio obligada la
Regencia por las razones justísimas que ha visto todo el mundo en su Mani¬
fiesto, no le impide que en ellos siga todavía exerciendo libremente las facul¬
tades de Nuncio contenidas en su breve.

Si no estuviese en manos del Príncipe impedir en todo ó en parte el uso de
Jas facultades de los Nuncios en materias rigurosamente eclesiásticas, como pre¬
tende el Sr. Gravina, no podria poner limitaciones á los breves de estas lega¬
cías. Es así que tiene autoridad para limitarlos quando lo cree conveniente, res¬
paldándolos , esto es, no dando el pase á las cláusulas que contienen facultades
exorbitantes ó incompatibles con las regalías ó con los derechos innatos de los Obis¬
pos. Luego tiene poder para cercenar sus facultades eclesiásticas, pues de ellas solas
tratan estos breves.

Monseñor, que niega ahora esta potestad al supremo Gobierno, ¿como es
que sufrió que Cárlos IV. respaldase su breve, tildando las mismas cláusulas que
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había tildado en sus antecesores, esto es, no consintiendo que en España usase
de ciertas facultades eclesiásticas que le había concedido S. S. ? ¡Que recuerdos
ofrece el contraste de su conducta en estos dos lances!

Y para que sé vea que no es nuevo en España y en otros Reynos ca¬
tólicos extrañar los Reyes á los Nuncios de S. S., y que uno de los efectos del
extrañamiento es cesar en el uso de sus facultades eclesiásticas, recordaré algu¬
nos hechos que constan de la historiadlos quales, ya que por desgracia no des¬
engañen á Mons. Gravina, sirvan de preservativo á los españoles contra las me¬
didas poco prudentes con que todavía nos amenaza.

Pudiera recordar la ruidosa providencia que tomáronlos Reyes Católicos
en 1482 con el Legado de Sixto IV. Trasladado el Obispo de Córdoba D. Fr.
Alonso de Burgos al Obispado de Cuenca, no quiso el Papa confirmar el nom¬
bramiento por haber provisto aquella vacante en un Cardenal sobrino suyo. Mas
como á este se le hubiese negado la posesión, indignado el Papa, mandó poner
preso á nuestro Embaxador D. Francisco Santillan, privándole del Obispado de
Osma, y secuestrándole sus bienes. Los Reyes Católicos, en desagravio de aquella
injuria, pusieron también en una prisión al Legado de S. S. Dominico Centurión,
el qual para conseguir su libeatad juró obediencia á los Reyes, desnudándose del
carácter de Legado, es decir, dexando de usar las facultades eclesiásticas que
basta entonces había exercido en virtud de su breve.

Facultades eran también puramente eclesiásticas las que en 1582 usó el
Nuncio de S. S. en los tres cedulones firmados de su mano y fixados en la ca¬
tedral de Calahorra. Y sin embargo, desaprobó altamente su conducta Felipe II
diciendo al Cardenal de Granvela: Tengo por mucho desorden lo que el Nuncio
ha Hecho en estas cosas, y mayor perjuicio de nuestro estado real. Y concluye:
Estas cosas del Nuncio •van apretando de manera, que creo han de resul¬
tar grandes inconvenientes. Y es fuerte cosa que por ver que yo solo soy el que
respeto á la Sede Apostólica, y con suma veneración mis Reynos, y procuro ha¬
gan lo mismo jos agenos; en lugar de. agradecérmelo como debían, se aprovechan,
de ello para quererme usurpar Ja autoridad. Y es vien al reves de esto lo
que usan con los que hacen lo contrario que yo\ y así podria ser que me forza¬
sen á tomar nuevo camino, no apartándome de lo que debo.. Me traen muy
cansado , y cerca de acabárseme la paciencia, por mucha que tengo. Y si á est o
se llega, podria ser que á todos pesase dello Veo que si los Estados Baxos
fueren de otro, hubieran hecho maravillas porque no se perdiera la religión en
ellos; y por ser mios, creo que pasan porque se pierda, porque los pierda yo.

¿Quien creyera que estas amenazas no contuviesen en sus límites al Nuncio?
Pues sucedió todo lo contrario. Prosiguiendo (el Nuncio) los encuentros, dice Ca¬
brera, con el supremo Consejo de Justicia, y tío queriendo templar su proceder
absoluto y menos ajustado á la cortesía pública, conservación de la paz y
autoridad real, le mandó llamar (el Rey), y dixo que pues no había que¬
rido ajustarse á lo que era razón ántes sus contradiciones pasaban á tema
y desestimación de sus tribunales y suya, que se fuese con Dios. Y así en un co¬
che de su caballeriza le llevó D. Diego de Córdoba á Alcalá, y su ropa y cria¬
dos aviaron el mismo dia los Alcaldes de Corte ; y escribió á Gregorio XIII.
que en esto imitaba lo que algunos Príncipes habían hecho Envióle después
otro que administró su oficio con satisfacción de ambas potestades. Esto dice aquel
historiador para manifestar que el Nuncio desterrado, desde el momento en que
se le intimó la resolución del Rey, cesó en el exercicio de sus facultades
eclesiásticas.

Aun fue mas señalado el destierro del Nuncio Zondadari por Felipe V.
Habiendo subido este Príncipe al trono de España, Clemente XI, que como Fran¬
cisco Albani siendo Cardenal, en vista de los documentos enviados á Roma por
Carlos II , habia declarado con los Cardenales Espada y Panc.iatici ser llamado á
esta corona el Delfín de Francia i siendo Papa reconoció á Carlos de Austria por

9Rey de España en aquella parte de I09 dominios de esta corona que poseía.Felipe V, aunque ofendido por esta inconsecuencia
, no deliberó nada, diceel Marques de S. Felipe (lib. x), ántes de oir al Consejo de Estado, á los Con¬sejeros del Gabinete, y á algunos Ministros del Consejo Real de Castilla. Ypa¬ra asegurar mas su conciencia mandó que el P. Robinet, de la Compañía de Jesús,su Confesor , juntase los Teólogos mas acreditados, y que diesen su dictamen sobresi podia desterrar de los Reynos de España al Nuncio, y prohibir su tribunal<En esta última circunstancia batia toda la dificidtad; porque considerándole comoEmbaxador del Pontífice , ya se le habia insinuado que no usase del ministerio,ni entrase en palacio; y por dictamen del Duque de Veraguas se habia quitadode la capilla real el asiento destinado á los nuncios.

Los Teólogos (entre los quales estaba el P. Blanco, dominicano, y el P. Ra¬mírez , jesuíta , hombres muy sabios y exemplares) respondieron que podia el Reyquitar el tribunal de la Nunciatura , erigido á instancia de los reyes predeceso¬res por comodidad de los súbditos, administrando los negocios como ántes el Ordi¬nario , sin que esto fuese faltar á la debida obediencia á la santa Sede. De estaopinión fue el Obispo de Lérida Solís.
En virtud de esto mandó el rey que saliese de sus dominios el Nuncio Ar¬zobispo de Damasco , con todos los Ministros de la Nunciatura, prohibiendo estetribunal; y se dieron letras á todos los Obispos de España para que usasen de lamisma jurisdicción que tenían ántes de estar establecido. (Dióse este decreto á 22de Abril de 1709.)
Pasó (el Nuncio) su tribunal á Aviñon, pretendiendo exercer desde allí laNunciatura de España; pero fue en vano, porque por real decreto estaba prohi¬bido acudir á ella.
Hasta aquí aquel historiador; donde se ve que el Nuncio Zondadari aundespués de extrañado de España se creia, respecto de los españoles, con las mis¬mas facultades que presume tener ahora Monseñor Gravina; que en suma vienená parar en sacar, como oigo está Stttári'do, dinero de nuestros' pueblos por graciasy dispensas. Mas al cabo entonces se atajó tan grave daño quitándose el comerciocon Roma, como añade el Marques, y mandando no admitir mas breves ponti¬ficios que los que el Rey pidiese, y que estos se habían de conceder sin estipendio.Oigamos al mismo Felipe V.

Haciéndose, dice, igualmente preciso y conveniente que desde luego se cese enla correspondencia y comunicación con la corte de Roma, mando se publique y exe-cute la interdicción de comercio con ella, y que sea ciñiéndola á no permitir queen manera alguna se lleve ni remita dinero á Roma, imponiendo las mas gravesy rigurosas penas á los que contravinieren á ello dando al mismo tiempo las masestrechas órdenes á los Obispos, Prelados de religiones , iglesias , comunidades ydemas cabezas eclesiásticas, para que qualquiera breve, orden ó carta que tu¬vieren ó recibieren de Roma, ellos ó qualquiera de sus inferiores y súbditos, nousen de ellos en manera alguna, ni permitan se vean ni usen, sino es que segúnllegaren á. sus manos, los pasen sin dilación á las mias
Es muy regular que la corte de Roma llevase á mal tan serias providencias.Manifestó desde luego su resentimiento negando las bulas á D. Antonio Ibañez,Arzobispo de Zaragoza, presentado en j.4 de.Setiembre de 1709 para el Arzobis¬pado de Toledo. Nególas también al célebre D. Fr. Francisco de Solís, Obispode Lérida, presentado para la iglesia de Avila. Esta venganza causó tal desagra¬do en el ánimo del Rey, que pensó en desterrar para siempre las reservas pon¬tificias sobre confirmación de Obispos, y hacerlos confirmar acá sin necesidad debulas, según la antigua disciplina de la Iglesia; mas no lo puso en execucionpor las turbaciones de la Monarquía.
Volvamos ai extrañamiento del Nuncio. Contra él clamó el Papa en unbreve de 22 de Febrero de 1710, solicitando que se dexase venir Nuncio áMadrid. Alegaba para ello que con su presencia se cortarían las desavenencias pa-
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sacias. Mas Felipe V ¡amas dio oidos á esta solicitud , coñtextando que antes de?**
bia aquella Corte darle satisfacción á las ofensas que le habla hecho reconociendo
otro Rey , y solicitando que se rebelasen los estados de Italia , y se entregasen á
su enemigo , como al cabo vino á suceder: recordaba también la rebelión promo¬
vida en ambas Castillas por medio de breves y de emisarios, y del estado ecle¬
siástico secular y regular , á quien se concitó para ello : el aliento que daba Ro¬
ma á los paises rebelados, premiando con Obispados, Prebendas, Beneficios y de
otros mil modos á los traydores. Es dignísima de leçrse esta contextacion, que des¬
de el campo de Ivars dio Felipe V al Papa en 18 de Junio del mismo año, y
se halla entre los documentos de esta historia. Copiaré solo las siguientes cláusulas,
que parecen escritas para el caso presente : «Como V. B. se duele tan altamen-
« te de la salida del Nuncio, exagerando que fue tratado en ella como enemigo
« de la patria, no me he querido dispensar de decir á V. S. que la expulsión
« de los Embaxadores de los Príncipes de quienes han recibido alguna ofensa in-
« tolerable los Estados, es tan conforme al derecho de las gentes, como practica-
« da en todas las naciones, sin que en esta regla general sean privilegiados ó
» exentos los Legados ó Nuncios apostólicos. Y si bien para la comprobación de
« esta verdad suministran oportunos y frecuentes exemplares los Reynos extrange-
»ros, sin recurrir á ellos ni á lo executado por D. Fernando el Católico con
» el Legado Centurión; está bien patente en esta Corte, para que se quiera ig-
« norar en esa , el que dió Felipe II quando por el solo motivo de hallarse mal
«satisfecho del Nuncio, le mandó salir de España con circunstancias de mas ce-
«leridad y menos decoro que las que de orden mia y sin exemplar en la decen-
»} cia , en el agasajo y en la autoridad se observan con el de V. B

Es así que con la salida del Nuncio y de los demas Ministros cesó
«su tribunal; mas quando de la clausura de este resultasen algunos incon-
« venientes, que quizá no serán tantos como los que con dolor y desedificaciou
«de los celosos ha producido su clausurare deberán imputar, no á mí sino á
«V. B., que me ha puesto en 4a ne<»sidacL de usar de mi derecho.” Posterior¬
mente en 24 de Setiembre del mismo año, escribió la Reyna á todos los Obis¬
pos, y lo confirmó el Rey con nuevo decreto, prohibiendo que de ningún mo¬
do ni por razón de dispensas eclesiásticas pudiese ir dinero á Roma en especie
ni en letras, ni por vias directas ni indirectas, aunque fuese por mano de espa¬
ñoles. Al cabo de cinco años condescendió el Rey en que viniese á Madrid el
Nuncio Aldobrandi*. expidiósele orden para ello á fines de Marzo de 171$; y
aunque llegó á principios de Agosto del mismo año, todavía permaneció sin que
se le dexase abrir la Nunciatura hasta dos años después en virtud del ajuste he¬
cho por ambas Cortes en Junio de 1717.

El Emperador de Alemania, atribuyendo al Cardenal Álberoni la publicación
de la guerra hecha por Felipe V el año 1717, y el haberse enviado con¬
tra Cerdeña la armada que se suponía preparada contra el Turco; presumiendo
que de esto era cómplice el Papa, le hizo entender por su Embaxador, entre
otras cosas, que si no le daba satisfacción aboliria para siempre en Nápoles la
Nunciatura. Con este motivo se cerró también aquel tribunal en Viena, suspen¬
diéndose al Nuncio en esta parte el uso de sus facultades eclesiásticas, y dándosele
orden de no ir Ja palacio. El Rey de Francia por presumir que el Nuncio Ben~
tivoglio tenia inteligencia con Alberoni, le mandó salir de sus estados.

Por aquel tiempo, habiendo negado Clemente XI á Albeioni, por contem¬
plación á la Casa de Austria, las bulas para el Arzobispado de Sevilla, para el
que fue presentado por Felipe V, este Rey, á consulta del Consejo, y de una
junta de las primeras personas de la Monarquía , y con dictamen de su Confesor,
mandó salir de España al Nuncio Aldobrandi, que se cerrase la Nunciatura, y se
prohibiese todo comercio con la Corte Romana; y que á los españoles residentes
en Roma se les mandase salir de aquella ciudad, sopeña de extrañamiento y ocu¬
pación de las temporalidades; habiéndose impuesto esta pena á dos Canónigos de

^ 'I ^ **• poaui Viv»/ lOLCi pr uuiuiciun acudieron por bre¬ves á la Corte de Roma. El extrañamiento se le notificó al Nuncio en 12 de Juliode 1718, cerrándose desde entonces la Nunciatura, como lo había estado desde1709 hasta 1717, y no consintiéndosele usar de las demas facultades eclesiásticasque había exercido hasta entonces.
Estos hechos demuestran que aun quando sea exacta la distinción que haceMons. Gravina de las dos representaciones civil y eclesiástica que tenia en Es¬paña miéntras fue en ella Nuncio de S. S.; es arbitraria quando ménos la con¬secuencia que saca de ella, esto es, que el Gobierno exrañándole de estos Rey-nos (con justicia , como se le tiene probado) «o le pudo quitar ó impedir la re¬presentación eclesiástica; supuesto que el primer efecto de este extrañamiento entodos los Nuncios que le han sufrido, ha sido cesar en el exercicio de las fa¬cultades eclesiásticas que les concedia el breve de su misión.Por ellos se ve también quan sin fruto ha procurado Mons. Gravina elegirel punto mas inmediato á Esparta, y quan en vano se molesta en disponer unacircular para dar aviso de su nueva residencia: pues es claro que no acudirá ápedirle gracias como Nuncio ningún español que conserve respeto al Gobiernoy amor á las ieyes de su pais, y sepa la nulidad representativa á que quedareducido un Nuncio respecto del Reyno de donde es extrañado.Es también (siento decirlo) casi ridículo que Mons. Gravina apoye el avisoque nos quiere dar de su nuevo domicilio, en el estilo y práctica del Nunciodespués de su llegada á Esparta. Porque esta práctica no puede tener lugar en

la salida, y ménos quando es efecto de una medida justa de la suprema auto¬ridad del Reyno.
Apela por último Mons. Gravina á que la Regencia le dixo en respuesta ásu primera nota, que jamas le había impedido el exercicio de sus facultades en loespiritual. Esto es certísimo. Mas como son distintas épocas la anterior al extra¬ñamiento y la posterior; no vale la conducta del Gobierno en la primera ■, parajnferir que .lo mismo hace ó consiente en la segunda.Por la conducta, pues, del Gobierno español con los Nuncios que han te¬nido la desgracia de ser extrañados, debe persuadirse Mons. Gravina que desdéel momento en que se le mandó salir dé España, está , como lo estuvieron losdemas, privado respecto de este Reyno, del exercicio de las facultades eclesiás¬ticas, que no se íe había ántes impedido miéntras conservó el carácter de Nuncio.E>e orden de S. Ai lo comunico á V. para que haciéndolo circular, se evitéel funesto efecto qüe podrían producir semejantes especies, dirigidas d renovaropiniones que siempre han turbado la paz interior de las naciones, y que sin du¬da nos conducirían d la división tan deseada por nuestros enemigos, fomentándosepartidos que sobre deshonrarnos por el objeto, nos expondrían d las escenas dehorror y de sangre en que se vieron envueltas otras naciones, con las que apren¬dieron d ser cautas, y d no permitir que se pusiesen en duda los derechos y re¬galías que le son inherentes, promoviendo, con el título de celo religioso, opinionesincompatibles con el honor, tranquilidad é independencia de la Nación.Todo lo qual traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento en íáparte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Palma 9 de Abril de 1814.

Guillermo de Montis*

Alcalde y Áyufltaitoíento Constitucional de
¿y



y^sl señor secretario de estado y del despacho de la gobernaciónde la península, con fecha de 5 del corriente, me dice lo quesigue.
ciHe dado cuenta á la regencia del reyno de la exposiciónde V. S. de 13 de noviembre último relativa á las dudas con¬sultadas por el ayuntamiento de la villa de Sineu acerca de laedad que habilita á los ciudadanos españoles para tener voz ac¬tiva en las elecciones, y si los trabajadores asalariados, conocidosen ese pais con el nombre de Misatges tienen igual voz en ellas;y enterada S. A. de las declaraciones echas por V. S. con res¬peto á dichas dudas, á tenido ha bien mandar manifieste áV. S. que el art. 23 de la Constitución establece que solo los quesean ciudadanos podrán obtener empleos municipales, y elegir paraellos en los casos señalados por la ley, y el 18 dice que son ciuda¬danos aquellos españoles que por ambas lineas traen su origen delos dominios españoles de ambos emisferios, y están avecindadosen qualquier pueblo de los mismos dominios; y que en su con¬secuencia el español que goza de estas últimas qualidades, y en¬tre ellas la de estar avecindado, tiene derecho á elegir y serelegido para los cargos concejiles en los casos que señala la ley,prescindiendo de la edad que tenga mediante á que el art. 21que fixa la de 21 años habla únicamente de los hijos de extran-geros. De orden de S. A. lo comunico á V. S. para su inteligen¬cia y cumplimiento.

Y lo traslado á V. al propio fin. Dios guarde á V. mu¬chos años. Palma 22 de abril de 1814.

Guillermo de Montis.

Señor Alcalde y Ayuntamiento constitucional de
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ESPAÑOLES. >

£7# £<?/<? de batallón francès del número $, su transito por esta ciudad, con pliegos dirigidos d mestra
Gobierno, y al general que ocupa la plaza de Barcelona, ha dexado los impresos franceses, cuya
traducción es como siguei

EXERCITO BE ARAGON Y CATALUÑA,

En el quartel-general de Narbona, 17 Abril de 1814.
ORDEN DEL EXERCITO. Fonteneblo 9 de Abril de 1814.

Señor duque de la Albuferame apresuro ert enviaros él armisticio que acaba de acordarse en
París entre los comisionados del exército francés, y el general en gefe de los exércitoS de las po¬
tencias aliadas. En consecuencia de esté armisticio, las hostilidades deberán cèsar en todos los puntos.

El príncipe *vic¿-condestable, mayor general del exército,
Firmado ALEXANDRO.

- ■
/ /
Por copia concordada.

jFirmado ei mariscal SUCHET, duque de la Albufera.
El Señor mariscal duque de íá Albufera se apresura de publicar ía carta de 8. Á. S. el prín¬

cipe v ice* condestable, mayor general * en fuerza de la que las hostilidades deben cesar. Luego se
publicarán las variaciones en fuerza de que se ha establecido un nuevo gobierno en Francia. El
mismo anuncia igualmente al exército que el duque de Dalmácia ha hombrado á su gefe del estado
mayor gehéral, el conde Gazán , pará concluir Una süspehsion de armas con el lord Wellington.

Por sü parte el señor mariscal ha dado sus poderes al señor coronel Ricart para pasar á Tolosa
cerca del señor lord Wellington , y ai Sr. general de división Lamarque, pata tratar con el señor
general Copons y Navia para la España.

Hemos pues llegado á la época en qué Cesan las hostilidades eri todas las partes de la Éu-
jopá, en que el exército va acantonarse * conservando la disciplina que le hace apreciar del pueblo,
y ocuparse en la instrucción de lo$ visoños.

’

Firmado él mariscal SUCHET duque de ía Albufera.
Por copia concordada i

El general gefe del estado mayor-general, firmado el barón St.-CYR-NUGUES.
, r; Por ampliación.

El ayudante Comandante gefe del estado-mayor de la división Lamarque,
MONISTROL.

EXERCITO DE ARAGON
y de Cataluña. En el quarteí general dé Narbona, 19 Abril de 1814.

Extractó del Monitor Universal.
ÜÜÜM—■¡■¿i 1 rn

ACTOS DE ADESION.
París 11 de Abril de 1814.

Acto de abdicación del emperador Napoleón.
Habiendo las potencias aliadas proclamado que

el emperador Napoleón era el único obstáculo que
impedia el restablecimiento de la paz en Europa,
el omperador Napoleón, fiel á su juramento, de¬
clara que renuncia por sí y sus herederos, á los
tronos de Francia é Italia , y que está pronto á
hacer qualquier sacrificio personal, hasta el de su
propia vida , por el interés de la Francia.

Dado en el palacio de Fonteneblo á los íl
Abril de 1814.

Firmado Napoleón.
Por copia concordada:

Firmado Dupont (de Nemours), secretario general
del gobierno provisional. y.

Su Excelencia el señor mariscal duque de
Trevise, en nombre de la antigua y nueva guar¬
dia, ha enviado en 8 Abril sü adhesión á las ac¬
acias del gobierno.

Ei mariscal Berthier, éri nombre del exér-
cíto, ha enviado sü adhesión á las actas del go¬
bierno, en id Abril.

El mariscal Moncey, en nombré dé la Jan-
darmería, se ha sometido en 11 Abril á las ac¬
tas del gobierno.

Reimpreso de orden del señor mariscal Suchef,
duque de la Albufera.
Firmado el mariscal Süchet, duque la Albufera.

Por copia concordada:
El general de brigada gefe del estado-mayor-

general.
Firmado Saint-Cyr Nugués.

Mallorca. Imprenta de Domingo. Ano 1814.

%



EL GEFE POLITICO AL PÚBLICO.

Acabo de recibir la orden de la regencia de 25 de marzo ul¬
timo, en que manda que en celebridad del regreso á España de
nuestro muy amado monarca el Sr. D. Fernando VII, se hagan
regocijos públicos al menos de luminarias por tres dias, y un so¬
lemne Te Beum en todos los pueblos de la monarquía.

Mallorquines : vosotros anticipasteis ya estas demostraciones
de júbilo á la primera noticia que tuvisteis de que el virtuoso
Fernando pisaba otra vez el suelo español, después de seis años
de duro cautiverio. Vuestro corazón explayó como pudo sus sen¬
timientos con vivas, Te Beum, iluminaciones, y universal
alegría. Ahora que á tan fausta noticia comunicada por el
gobierno se añade la inesperada y extraordinaria de la caida del
monstruo de la Europa, que tantos años ha la tenia sumer¬
gida en sangre , luto y desolación; es por demas excitar vues¬
tro entusiasmo para que demostréis con signos exteriores una par¬
te del contento y satisfacción que ocupa vuestros pechos. Apresu¬
raos, pues, amados conciudadanos á disponer festejos y regocijos
para celebrar tamaños acontecimientos, reyne en todos la mas cor¬
dial unión de voluntades , la mas pura alegría , y el total olvi¬
do de opiniones diferentes que solo pueden producir menoscabo
de placer en pechos que de hoy mas deben ser solo españoles cons¬
titucionales y amantes del adorado Fernando , cuyo reynado pros¬
pere el cielo largos años para la felicidad de la patria.

Se anunciarán al público los dias que se señalen para festejar á
nuestro rey, y celebrar á un tiempo el suceso extraordinario
que acaba de acontecer en la Europa. Bendigamos todos la
oculta y poderosa mano del Señor , que nos ofrece dias se¬
renos de gloria y de triunfo, después de tantos años de mi¬
seria

, de ruinas y de muerte como han pesado sobre nosotros.
Viva la Constitución, viva Fernando, vívanlos aliados, y pe¬
rezca el que en momentos tan plausibles quiera introducir
la discordia y la desunión entre los valientes hijos de Pelayo,
á cuyos sacrificios y constancia deberá la Europa el restable¬
cimiento de la libertad y la paz estable que de un momento á
otro debemos esperar. Palma 23 de Abril de 1814.

f Guillermo de Montis.



3 V

&'l señor secretario de estado y del despacho de la goberna¬ción de la península i con fecha de 25 de marzo último, me dicelo siguiente.
Con fecha de hoy me traslada el encargado de la secretaría del

despacho de estado un oficio que con fecha de ayer le han comunica¬do los Sres. diputados secretarios de las cortes, en el que entre otras
cosas se dice lo que sigue.—^Las córtesv en vista del oficio de VS.de hoy anunciándoles de órden de la regencia la llegada del ge¬neral Zayas, portador de una carta del señor D. Fernando VII
en que avisa su determinación de salir de Valencey el 13 delcorriente con dirección á Perpiñanv y enteradas del contenidoliteral de dicha carta que VS. ha leido*en la sesión de estedia\ han resuelto: i.° Que en celebridad de tan fausta noticia

se manden celebrar regocijos públicos, al menos de luminarias
por tres dias , y Un solemne Te Deum en todos los pueblos dela monarquía: 2. 0 Que se imprima inmediatamente la carta de
nuestro amado monarca, el señor D. Fernando VII que V. S. haleido hoy en el congreso , y que la regencia la comunique porextraordinario á las provincias de lá peñmsula y en los térmi¬
nos posibles á Ultramar, repartiéndose gratis al pueblo de Ma¬drid exemplares de ella. — Y de órden de S. A. lo comunico á V. S.
para su inteligencia y puntual cumplimiento, acompañándole alefecto tres exemplares de la gazeta extraordinaria de ayer, en
que se contiene la carta del rey, que V. S. dispondrá se reim¬
prima inmediatamente y se reparta gratis en esa provincia, pa¬gándose su importe de gastos de esa secretaría

Y lo traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento, in¬cluyendo exemplares de la citada carta de S. M. Dios guardeá V. muchos años. Palma 28 de abril de 1814.

Guillermo de Montis/



 



&i señor secretario de estadò y del despacho de la goberna¬
ción de la península, con fecha de 15 del corriente me comunica
la órden siguiente.

ce El secretario interino del despacho de hacienda en 5 del
corriente me dice que con la misma fecha ha comunicado á los
intendentes de Córdoba 9 Extremadura ? Mancha y Soria la órden
siguiente. — Habiendo recurrido á la regencia del reyno D. Pedro
González de Castejon, marques de Vadillo, B. Francisco Gon¬
zález de Castejon y D. Francisco de Paula Carrillo, ganaderos
finos trashumantes, en solicitud de que S. A. se sirviera man¬
dar que de ningún modo se incluyan los referidos ganados en el
reparto y cobro de la contribución directa señalada á las provin¬
cias en donde pastan, acreditado que hubiesen habérseles car¬
gado en la de la vecindad de sus dueños; enterada S. A. de las
razones en que se fundan, ha tenido á bien declarar que esta¬
blecida la contribución directa sobre los frutos y no sobre los
capitales, y no siendo justo que un mismo fruto pague dos veces;
los ganados trashumantes que pastan las dehesas de Córdoba, Ex¬
tremadura y demas provincias, no deben pagar en ellas la con¬
tribución directa, estándoles cargadas por los frutos ó rédito de
dichos ganados en las provincias de su vecindad-, debiendo solo
exigirse en aquellos lo perteneciente al producto de las dehesas de
que responderán los dueños de ellas con el valor del arriendo que
les pagan los ganaderos v pues este es el fruto de tales dehesas,
sin que á esto obsten los subarriendos de los pastos veraniegos;
que dichos ganaderos puedan hacer que sobre ser uno mismo, o
un solo arriendo respecto al dueño y al producto de la finca, los
ganados que el verano los disfruten, pagarán en el punto dé su ve¬
cindad lo que les pertenezca de la directa por sus frutos y ga¬
nancias. Que asi lo tengan entendido en las provincias de dehesas
de pastos, para que las autoridades de ellas á quienes compete,
se abstengan de vexar con secuestros y amenazas de venias de ga¬
nados á los ganaderos trashumantes, dexando de causarles los
perjuicios y entorpecimientos que esperimentan en Una grangería
tan necesaria á la nación

Y la traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento, en
la parte que pueda corresponderle. Dios guarde á V. muchos
años. Palma 30 de abril de 1814. y

/s

Guillermo de Montis^/

Señor Alcalde y Ayuntamiento constitucional de



i n>

I

El señor secretario de estado y del despacho de la gober¬
nación de la península con fecha de 26 de marzo ultimo me co¬
munica el decreto siguiente.

D. Fernando VII, por la gracia de Dios y por la constitu¬
ción de la monarquía española, rey de las Españas, y en su
ausencia y cautividad la regencia del reyno nombrada por las cor¬
tes generales y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren
y entendieren, sabed: Que las cortes han decretado lo siguiente.

5*)Las cortes, considerando, que en los tribunales de las pro¬
vincias que han estado ocupadas por el enemigo se han continua¬
do con arreglo á las leyes del reyrio muchos pleytos que estaban
pendientes al tiempo de la ocupación, y se han principiado otros,
así civiles como criminales; y atendiendo á que si bien todas estas
actuaciones deberían darse por nulas, como efectivamente lo son,
por falta de jurisdicción en los jueces que han entendido en ellas,
la política y el bien general de la nación aconsejan que se tome
un temperamento que concibe los intereses del estado y de los
particulares con el rigor de los principios de derecho, decretan:

Artículo i.° Los pleytos pendientes en los tribunales 0 juz¬
gados que ha habido baxo el gobierno intruso, seguidos ó instaura¬
dos ante ellos conforme á nuestras leyes entre partes que hayan per¬
manecido en pais ocupado por el enemigo, en los que no se ha¬
ya pronunciado sentencia definitiva, se continuarán y determina¬
rán por' los legítimos tribunales respectivos, con arréglo á la cons¬
titución, decretos de 17 de abril de 1812 y ley de 9 de octubre
del mismo año, dando á las pruebas instrumentales y de testi¬
gos el mismo valor que hubieran tenido ántes de la dominación
intrusa.

2.0 Las sentencias definitivas dadas en primera y segunda
instancia, y las actnaciones hechas en esta en los pleytos segui¬
dos entre partes que hayan permanecido en pais ocupado, se ten¬
drán por subsistentes.

3. 0 À los mismos litigantes cuyos pleytos civiles hayan sido
executoriados por dos ó tres sentencias ó por una sola, cuya ape--
lacion se hubiese declarado por desierta ó por consentida, y pa¬
sada en autoridad de cosa juzgada la sentecia-,. se concede una so¬
la nueva instancia, que podrán solicitar en el perentorio tér¬
mino de sesenta dias contados, desde el de la publicación del pre¬
sente decreto en la capital de la provincia ante la audiencia ter¬
ritorial; oyéndola y determinándola el numero de magistrados de
la dotación ordinaria de la sala á quien corresponda por el turno
ó repartimiento establecidos, y admitiéndoles únicamente aquellas
pruebas que les hubiese sido imposible hacer en la instancia ó ins¬
tancias anteriores; pero sin hacerse novedad de lo executoriado
hasta que recayga la última sentencia.

V



4. 0 La instancia ó instancias que, según los artículos ante¬riores, tengan lugar en los negocios de que se hallaban cono¬ciendo los consejos de Castilla, de Indias y de hacienda á la en¬trada del gobierno intruso, bien se hubiesen seguido ò termi¬nado por los mismos consejos, bien por la junta o tribunal queaquel les subrogó, se interpondrán ante el supremo tribunal dejusticia.
5. 0 Quedan sin embargo salvas á las mismas partes las ac¬ciones de prevaricato, cohecho, falta de libertad ó seducción álos jueces ó testigos de parte del usurpador ó sus satélites, in¬defensión, ó por otras causas capaces de producir nulidad en losjuicios, de cuyas acciones podrán usar conforme á derecho.6. 0 Las actuaciones hechas y sentencias dadas en pleytos prin¬cipiados y seguidos contra los ausentes que hayan abandonadosus domicilios, trasladándose á pais libre, no tendrán valor niefecto alguno.
7. 0 Tampoco lo tendrán las causas criminales seguidas contralos que por ser fieles á la patria han sido calificados de delincuen¬

tes por el enemigo, aunque estén fénecidas; y si se les hubiese im¬puesto la confiscación de bienes deberán inmediatamente ser rein¬
tegrados en ellos donde quiera que se encuentren los procesados,si viven, y si hubiesen muerto, sus herederos; extendiéndose estederecho á qualquiera otra privación ó pena que se les hubiere im¬
puesto, y por su naturaleza admita reposición.8. 0 De las causas criminales por delitos comunes pendientes óexecutoriadas se entenderá lo mismo que se ha establecido para lospleytos civiles en los artículos i.°, 2.0, 3. °, 5. 0 y 6. 0; enel concepto de que las acciones que se dexan salvas en el 5. 0 ,coresponden no solo al reo, sino también á la parte fiscal, y alacusador si le hubiere.

*

9. 0 Para remover la odiosidad qué lleva consigo todo lo he¬cho por el gobierno intruso ó baxo su dominación en procesospleytos é instrumentos públicos que se dan por subsistentes, sepondrá una nota que exprese: se habilitan por la autoridad delgobierno legítimo de las Espanas; sin cuya circunstancia no ten¬drá valor alguno, y se tildará y borrará el sello del intruso.
10. 0 Las causas civiles ó criminales que perteneciendo segúnnuestras leyes á los tribunales eclesiásticos, y estando en ellos pen¬dientes se hayan pasado á los seculares, ó introducídose en estosde nuevo en virtud de providencias generales ó particulares delgobierno intruso, son de ningún valor, y se remitirán á los quecorresponda y sean competentes. A
11. 0 Esto mismo deberá practicarse con las causas crimínales

y pleytos civiles contra militares, que, no siendo comprendidosen el decreto de 8 de abril de 1813 , hayan conservado su fue¬
ro. = Lo tendrá entendido la regencia del rey no, y dispondrá lo

Eí excelentísimo señor D. Juan Álvarez Guerra, secretario de esta¬
do y del despacho de la gobernación de la península, con fecha de
26 de marzo último, me comunica el decreto siguiente:

» D. Fernando VII, por la gracia de Dios y por la Constitución
de la monarquía española, rey de las Españas, y en su ausencia y
cautividad la regencia del reyno nombrada por las cortes generales y
extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendieren,
SABED: que las cortes han decretado lo siguiente:

«Consiguiente á lo resuelto en el artículo 3.0 del decreto de 13
de setiembre de 1813, las cortes generales y ordinarias decretan lo
siguiente: i.° Queda abolido el estanco del tabaco en todas las
provincias de la monarquía española en ambos mundos. 2.0 Se¬
rá libre el cultivo, fabricación y venta del tabaco, tanto en la pe¬
nínsula é islas adyacentes, como en las provincias ultramarinas. 3.®
será libre el comercio del tabaco en todas las provincias de la mo¬
narquía española ; y no se le exigirá derechos en las provincias en
donde aun existieren las aduanas interiores. 4. 0 En las aduanas de
mar ó fronterizas se cobrarán al tabaco los derechos siguientes: por
cada libra de tabaco brasil que se introduzca en la península é islas
adyacentes quatro reales vellón : en las provincias ultramarinas quatro
reales de plata : por cada libra de tabaco de hoja Virginia que se in¬
troduzca en 1» península- é islas adyacentes quatro reales vellón: en
las provincia* ultramarinas seis reales de plata : por cada libra de ta¬
baco de la isla de Cuba en su introducción en la península é islas
adyacentes en hoja quatro reales vellón: manufacturado seis reales ve¬
llón. $.° Por cada libra de tabaco de la isla de Cuba en su intro¬
ducción por las aduanas del continente de América y Asia con sus is¬
las se cobrarán , siendo en hoja, uno y medio real de plata : manu¬
facturado dos reales de plata y veinte y ocho maravedises. 6. 0 A los
tabacos de las demas provincias de ultramar se les exigirá en
su introducción en la península é islas, y en el continente de Amé¬
rica y Asia con sus islas, la mitad de los derechos señalados en los ar¬
tículos 4. 0 y 5. 0 á los tabacos de la isla de Cuba , sin perjuicio de
las alteraciones que puedan hacer las cortes sucesivas. 7. 0 Será libre
de derechos la extracción á reynos extrangeros de los tabacos proce¬
dentes de las provincias españolas de ultramar. 8. 0 Los derechos que
se establecen por el art. 5. 0 sobre el tabaco en ultramar quedan hi¬
potecados al pago de los capitales y réditos que la nación reconoce
sobre el estanco miéntras se organiza en ultramar el sistema del cré¬
dito público. 9. 0 Se suprimirá la factoría de la Habana y demas su¬
balternas de la misma isla y de otras provincias de ultramar, sin que
para realizarlo sirva de obstáculo en parte alguna el tener hecho gran¬
des ó pequeños préstamos á los operarios , ni otro algun motivo. 10.
se suprimirán las fábricas del tabaco de Sevilla, Cádiz, Alicante y
demas que hubiere en la monarquía. 11. Se venderán en pública su-



basta las tierras, máquinas, caballerías, utensilios y edificios propios
de las factorías del tabaco de la Habana , isla de Cuba y demás pro¬
vincias de ultramar siempre que no se hallaren ya aplicadas por el
gobierno. 12. Para acelerar la enagenacion autorizan las cortes á la
regencia del reyno para que dé facultades á las diputaciones provin¬
ciales de ultramar, á fin de que procedan á hacer el evalúo de las
fincas y efectos, y á realizar las ventas con arreglo á las leyes, y con
la intervención que estas seña an para las7 subastas de efectos propios
de la hacienda pública: dando cpent^ de todo al gobierno para su

aprobación despjies de realizado. 13. La fábrica de tabacos de Sevilla
y demas propias de la nación que hubiere en las provincias, con las
casas destinadas á la habitación de los empleados, quedan como bie¬
nes nacionales aplicadas á la ¡unía nacional del crédito público, y las
venderá á créditos deí estado. 14. Quando no hubiere postores para
los edificios , máquinas y utensilios propios de las factorías del tabaco
de las piovincias de ultramar, y de ]ps fábricas existentes en la pe¬
nínsula é islas adyacentes, se arrendarán á se aplicarán á objetos de
general utilidad. 15. La regencia del reyno hará la aplicación de los
edificios y fincas existentes pn la península é islas adyacentes, previa
consulta de la junta del crédito público ? que la realizará , oyendo an¬
tes á las diputaciones provinciales respectivas; y en ultramar las di¬
putaciones provinciales, previq audiepçia de los ayuntamientos, y dan¬
do cuenta al gobierno parala aprobación después de executado. 16. Los
capitales que produzca la venta de las fincas, máquinas, utensilios y
edificios de las factorías <jel tabaco de ultramar se destinarán á extin¬
guir los capitales impuestos sobre la renta.. 17. La extinción se hará
por el orden y antigüedad de, las fechas de las imposiciones, miéntias
se extiende á las provincias ultramarinas el sistema actual del crédito
público. 18. Las__existpncias de tabaco que hubiere actualmente en las
factorías, fábticas y almacenes de la renta se venderán en pública su¬
basta á precios convencionales. 19. Todos los actuales empleados de
la renta del tabaco en las provincias de la monarquía , que lo fueren
en propiedad con nombramiento del gobierno ó de los gefes, en vir¬
tud de facultades concedidas por este , continuarán gozando los suel¬
dos que en el dia disfrutan ; hasta que con arreglo á lo dispuesto en
el art. $.° del decreto de 13 de setiembre de 1813 se les confiaran
los destinos que en él se indican: sobre lo qual se hace á la regen¬
cia del reyno el mas estrecho encargo. 20. Esta resolución no se en¬
tiende con los estanqueros que disfrutaban un tanto por ciento sobre
las ventas que hacían en sus estanquillos. 21. Los militares que no go¬
zando inválidos obtuvieron algun estanco, disfrutarán la pensión que
el gobierno les señalare, la qual no será menor del equivalente de
los inválidos. 22. A los estanqueros que habiendo sido anteriormente
empleados en rentas hubieren obtenido algun estanquillo, se les abo¬
nará el sueldo de su anterior destino. 23. Lo dispuesto en los dos ar¬
tículos anteriores se entenderá hasta que los estanqueros de una y otra
clase se colocaren-en empleo de dotación igual ó superior á la que
se les designa. 24. Como en las provincias de la monarquía española
en ultramar no está establecida la contribución directa, las diputacio¬
nes provinciales regularán el valor que hubiere tenido en ellas el es¬
tanco del tabaco en año común del quinquenio de 1806 á 1810, am¬
bos inclusive. De la cantidad que resultare se rebaxará el importe de

El señor secretario de estado y del despacho de la gobernación de
la península, con fecha de 26 de marzo último , me comunica el
reglamento del supremo tribunal de justicia , que es como sigue;Don Fernando vii por la gracia de Dios, y por la Constitución
de la monarquía española, rey de las Españas y en su ausencia y cau¬tividad la regencia del reyno nombrada por las cortes generales yextraordinarias, á todos los que las presentes vieren y entendieren,
sabed: que las cortes han decretado lo siguiente:

«Las cortes han venido en decretar y decretan el siguiente

REGLAMENTO

PARA EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

CAPÍTULO I.

Del tribunal y sus funciones.

Artículo i.° Este supremo tribunal se compondrá por ahora de
tres salas con la dotación, las dos de cinco ministros, y una con seis;
alternando los ministros por el orden de su antigüedad en la forma que
se designa.

Ia 2.a 3-a

I. 2. 3*
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2.0 Los ministros que en un año han compuesto una sala pasarán
en el otro á la siguiente en orden; pero no podrán determinar en re¬
vista ninguna causa que hayan fallado en vista, pues para este solo
efecto los deberán reemplazar otros tantos ministros de la otra sala.

3.0 El presidente podrá asistir á la sala que le parezca; y en tal
caso el ministro mas moderno pasará á otra sala.

4.0 Todos los ministros se reunirán con el presidente en una sala
para oir las órdenes que el gobierno comunicare al tribunal, ó tratar
de algun negocio que exija el acuerdo general de todos los ministros.

5.0 Concluido el despacho se separarán las salas.
6.° Para formar sala habrá tres ministros á lo menos: mas para lavista y determinación de un recurso de nulidad no se podrá formar sala

con menos de cinco ministros.
í



7-° En los asuntos civiles y criminales de qualquiera clase no podrá
haber sentencia con menos de tres votos conformes. Si votasen seis ó
mas jueces, deberá haber conformidad en la mayoría absoluta.

8.° Las causas criminales en que pueda recaer pena corporal no
se verán por ménos de cinco jueces.

9.0 Acabada la vista ó revista no se disolverá la sala hasta dar sen¬
tencia; pero si alguno ó algunos de los magistrados expusiesen ántes de
comenzarse la votación que necesitan ver. los autos, podrá suspenderse,
y deberá darse la sentencia dentro de los ocho dias siguientes. En las
causas en quedos Jueces declaren , conforme á la ley del reyno, ser
necesaria información en-derecho , se dará la sentencia dentro de sesenta
dias improrogables, contados desde el de la vista.

10. En las causas criminales en que puede entender el tribunal
en primera instanciar y para exigir la responsabilidad, no habrá lugar á
súplica de la sentencia de segunda instancia, aunque no sea conforme á
la de primera instancia*

ÏT. Xa discordia que haya en una sala será decidida por un minis¬
tro el mas moderno de 1$ siguiente en orden, no habiendo en la misma
quien no hayíTvisfcr el pleyTo; '

12. El orden del despacho en todas será el siguiente. Los escriba-
nosTdei tribunal empezarán por las peticiones de substanciación; segui¬
rán los relatores para dar cuenta de los pleytos y causas que se les ha¬
yan pasado y^últimamente se verán los señalados para aquel dia. To¬
do esto se hará en audiencia pública, exceptuando las causas que estén
en--sumario. -

13. Las sentencias se publicarán leyéndolas el ministro semanero,
y hallándose presente el escribano del pleyto ó causa para autorizar la
publicación.

_

14. Los despachos ó provisiones que cause la substanciación se ex¬
tenderán con arreglo á lo mandado, enda Constitución.

15. El tribunal supremo de justicia, de acuerdo con la diputa¬
ción provincial, formará en el término de quatro meses el arancel de
los derechos que deban percibir los dependientes del tribunal, y lo
remitirá á la regencia del reyno, la que al tiempo de pasarlo á las
cortes para su aprobación, propondrá lo que le parezca, sirviendo entre
tanto el que tenia aprobado el suprimido consejo de Castilla.

16. Se reunirá el tribunal todos los dias que no sean feriados, y
despachará las tres horas de asistencia, principiando desde i.° de mayo
hasta fin de setiembre á las nueve, y desde i.° de octubre hasta fin de
abril á las diez.

17. El trage de los ministros y de los dependientes del tribunal
será el mismo que usaba el extinguido consejo de Castilla.

18. Todos los negocios de la atribución del tribunal , de qual¬
quiera clase que sean, á excepción de los que hayan de acordarse por el
tribunal pleno, se repartirán por turno riguroso en las salas.

19. Los recursos de fuerza, ya sean de conocer y proceder en el
modo, ó en no otorgar, se decidirán por ima sala solamente como todos
los demas negocios.

20. Los ministros de cada sala serán semaneros por turno.
21. Habrá en cada sala un libro, en que los ministros podrán es¬

cribir sus votos particulares sin fundarlos rel qual deberá entregarse ai
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que disienta y exprese querer salvar su voto dentro de 24 horas de fir¬mada la sentencia con sus compañeros;, y se custodiará en la mesa de
la sala, ó en otra parte, teniendo la llave el mas antiguo.

22. El dia 2 de enero de cada año se dará principio en tribunal
pleno con la lectura del reglamento.

23. El supremo tribunal hará las visitas generales y semanales de
sus respectivos presos, con arreglo á lo prevenido en la ley de 9 deoctubre.

24. La substanciación de las causas se acordará por la sala respec¬tiva, á excepción de las sumarias, en los casos en que, con arreglo á laley de 24 de marzo de este año, se encargan á uno de los ministros.
25. Los expedientes sobre dudas que pongan las audiencias en la

inteligencia de alguna ley se despacharán en tribunal pleno.26. Después de terminada qualquiera causa civil ó criminal en el
supremo tribunal de justicia deberá mandar que se dé testimonio deella 6 del memorial ajustado á qualquiera que lo pida á su costa paraimprimirlo, ó para el uso que estime, exceptuándose aquellas causas en
que la decencia pública exija según la ley que se vean á puerta cerrada.

27. No podrá el tribunal supremo de justicia tomar conocimien¬
to alguno sobre los asuntos gubernativos 6 económicos ni del puebloen que se halle ni de las provincias.

28. Se celebrará todos los dias misa , como se acostumbra en losdemas tribunales.

CAPÍTULO II.

Del prisidente del tribunal.' r'\ t” ^
¡ ;''T ■ 3

Art. i.° El presidente asistirá diariamente al tribunal, no estan¬do enfermo, en cuyo caso se excusará.
2.0 Quando el presidente entre ó salga en alguna de las salas deltribunal se levantarán los ministros y subalternos, y le acompañaráun portero de una sala á otra, y hasta la puerta de la calle quan¬do salga del tribunal.
3.0 Reunirá las salas quando fuese nacesario, y cuidará de la obser¬vancia de las respectivas obligaciones de ministros y subalternos.4.0 Oirá las quejas de los litigantes acerca de las retardaciones úotras cosas que merezcan providencia; y dará cuenta á la sala respectivaquando el asunto sea grave.
5.9 Estará á cargo del presidente la policía interior del tribunal,y hacer que en él se guarde el orden.
6.° Recibirá las excusas de ministros y subalternos, y tendrá facul¬tad para concederles licencia para ausentarse del tribunal por ocho dias

con causa urgente.
7.0 Por su mano se harán presentes en el tribunal pleno las órde¬nes del gobierno.
8.° Dirigirá al gobierno las consultas que hiciere el tribunal.
9.9 Firmará los despachos y provisiones que expidiere al tribunal

por qualquiera de sus salas.
10. Podrá llamar á su casa á qualquiera ministro y subalterno quenecesitare para alguna ocurrencia urgente del servicio.
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ii. En ausencia ó enfermedad del presidente exercerá sus funcio¬

nes el ministro mas antiguo del tribunal.

CAPÍTULO III.

De los ministros del tribunal

art. i.° Los ministros que entraren en este supremo tribunal
prestarán el juramento que prescribe la Constitución ante el mismo
tribunal pleno.

2.° Asistirán diariamente al tribunal, y estarán en él con circuns¬
pección y compostura, prestando toda su atención á los negocios que
vean, sin interrumpir, no mediando motivo justo, á los relatores, es¬
cribanos del tribunal y abogados en sus relaciones y discursos; tratán¬
dolos à todos con la consideración que merecen sus respectivos cargos. El
que presida la sala zelará el cumplimiento de este artículo.

3-q Solo el que presida la sala levará la palabra en estrados; y si
algun ministro dudase de algun hecho, podrá hacer que se le entere por
medio del presidente.

4.0 En las votaciones se arreglarán los ministros á lo prevenido
por las leyes ó á loque se determine en Jo sucesivo.

5.0 Todos firmarán lo que hubiese resultado de la votación, aun¬
que alguno haya sido de opinión contraria.

6.Q Si visto el pleyto ó causa algun ministro se inhabilita, ó por
Otro motivoJno puede votar en voz ni por escrito , lo determinarán los
que quedaren, siendo en número suficiente con arreglo á la ley: si no lo
fuere Verá el pleyto otro ministro de la misma sala, si lo hubiere; y si no,
el mas moderno de k precedente; y visto, lo determinará con los demas.

7«q Los ministros dél tribunal suspensos ó separados de sus em¬
pleos hó votarán en los pleytos que hayan visto antes de su separación;
pero los jubilados votarán, hallándose en disposición de hacerlo.8.° Si después de haberse comenzado á ver algún pleyto enfermare,
ó por otro motivo no pudiese asistir alguno de los ministros, seguirá la
vista con los restantesj si fuesen en competente número, con arreglo á
las leyes; y no siéndolo, se procederá à nuevo señalamiento.9.° El ministro impedido por la ley de ser juez en algun pleyto
lo manifestará al que presidiere la sala, 4x1ra que le substituya el mas mo¬
derno de la sala siguiente en orden, á la que pasará el impedido, para
que ni en una ni en otra se detenga el despacho.

i o. En las consultas al rey , de que se trata en la atribución déci¬
ma del tribunal comprendida en el artículo 261 de la Constitución,
los ministros que se separen déla pluralidad no podrán dexar de poner
su dictamen por escrito, con los motivos en que se fundaren; y sus vo¬
tos no serán impugnados en ellas.

i i. El presidente, los ministíos y los fiscales del tribunal supre¬
mo de justicia no podrán tener comisiona alguna ni otra ocupación que
la del despacho de los negocios del propio tribunal.

i 2. Exceptuado el caso que se previene en el artículo 6.° del ca¬
pítulo 2.0,los ministros no podrán ausentarse de la corte sin licencia del
ley, ó de la regencia en su caso; y pedirán la licencia por medio del
presidente.

10 1

13. Quando el tribunal crea que debe hacerse visita de los subal¬
ternos, lo acordará así, cometiéndola al ministro que le parezca.

14. Los ministros del tribunal y los subalternos continuarán com-
prehendidos en el monte pío del ministerio, y se harán en sus sueldos
los respectivos descuentos.

CAPÍTULO IV.

De losJiscalts del tribunal y de los agentes jiscales.
art. í.° Los fiscales despacharán indistintamente lo civil y crimi¬nal, distribuyéndose los negocios por repartimiento de turno riguroso,

que aprobará el tribunal.
2.0 Los fiscales estarán exentos de asistir al tribunal, á ménos quehaya vista de causa en que sean parte, ó no haya número de ministros

suficiente, y por lo mismo deban asistir en alguna sala como jueces; yno podrán estar presentes en las votaciones de las causas en que sean
parte ó coadyuven el derecho de quien lo sea.

3.0 En todas las causas criminales será oido el fiscal del tribunal»
aunque haya parte que acuse. En las civiles lo será únicamente quandointeresen á la causa pública ó á la defensa de la jurisdicción ordinaria.

4.0 Los fiscales del tribunal no llevarán por título ni pretextoalguno derechos ni ovenciones, de qualquiera clase, y baxo qualquiernombre que sea, por las respuestas que dieren en los asuntos que seles pasen.
5.0 Las respuestas de los fiscales, así en las causas criminales como

en las civiles, no se reservarán en ningún caso para que los interesadosdexen de verlas.
6.® Los fiscales éfi las causas criminales ó civiles en que hagan lasveces de actor, ó coadyuvasen el derecho de este, hablarán en estrados

antes que el defensor del reo ó de la persona demandada; y podrán serapremiados á instancia de las partes, cómo qualquiera de ellas.
y,° Las causas criminales se pasarán á los fiscales, concluido el su¬

mario, para que vean si tienen que pedir algunas diligencias esenciales.8.° En todos los negocios en que los fiscales hagan peticiones for¬males al tribunal, aunque no sean contenciosos, como los de competen¬cias y examen de listas, se les notificarán las providencias del tribunal,
como también quando'son parte en algun negocio, ó hayan dado dic-támen por ser de interes público.

9.0 En las consultas que hiciere el tribunal se insertará á la letrala exposición fiscal, ó se acompañará copia de ella.
10. Habrá en cada una de las escribanías del supremo tribunal de

justicia un libro en que se sienten los recibos de las causas, pleytos yexpedientes que se pasen al fiscal, y cuyos recibos se tacharán al reco¬
gerse despachados los negocios.

11. Cada fiscal tendrá dos agentes fiscales. El sueldo de cada unode estos será el de treinta mil reales anuales; pero sin llevar derechosni otros emolumentos con pretextó alguno. Los agentes fiscales deben
ser letrados de probidad, aptitud y conocimientos.

12. Por esta vez elegirá la regencia los agentes fiscales, á pro¬puesta del tribunal, que para hacerla oirá á los fiscales; pero se harála propuesta sin necesidad de terna.

3
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13. En lo sucesivo se nombrarán por el rey, 6 la regencia en su
caso, los agentes fiscales, á propuesta por tema del tribunal.

14. Verificada la vacante de alguna de estas plazas se llamará á
oposición por edictos y término de sesenta dias; circulándolo á las au¬
diencias, y pot estas á los juzgados de primera instancia de sus distritos.

15. Los que se presentaren pretendientes á ella acreditarán estar re¬
cibidos de abogado.

16. Cumplido el término de los edictos se principiará la oposición
por el orden de antigüedad de los opositores; la qual se reducirá á hacer
una disertación^ con puntos de quarenta y ocho horas sobre la materia
que eligiere , dando al efecto tres piques en el código español. Para ello
se destinará Una pieza por el tribunal , en la que deberá permanecer so¬
lo el opositor dichas quarenta y ocho horas , sin permitir la entrada de
otras personas mas que un escriviente.

17. Las disertaciones se leerán por el opositor en público en el tri¬
bunal, estando pleno, con asistencia,de los fiscales; y por estos y los
ministros se le examinará por espacio de una hora sobre la Constitución,
derecho público, leyes de España y orden de los juicios.

18. Concluidos los exercieios procederá el tribunal , oyendo á los
fiscales, á la propuesta que ha de remitirse al rey ; y recaerá en los
que reuniesen la mayoría absoluta de votos para cada uno de los lugares
de la terna.

19. Verificado el nombramiento hará el interesado en el tribunal
el juramento prevenido por la Constitución.

20. Los fiscales distribuirán las causas, negocios y expedientes en¬
tre sus respectivos agentes fiscales como les parezca mas conveniente,
aunque coñ la igualdad, posible, y teniendo un libro de recibos de
los que les entreguen.

21. Para hacer los cotejas de los memoriales ajustados en negocios
en que los fiscales sean parte , se les pasarán los procesos y memoriales,
para que enterándose los agentes fiscales que hayan de asistir al cotejo
por encargo del fiscal, se dilate menos esta diligencia.

22. Los agentes fiscales,* mipntras lo sean , no podrán exercer la
abogacía. c ^ e '

CAPÍTULO V.

J>í LOS SÍZ&ALXERNQS del tribunal,

jP<? los relatores*

Art. i.° Habrá por ahora en.ol supremo tribunal de justicia qua-
tro relatores, cgn el sueldo cada, uno de veinte mil reales anuales, y
los derechos con arreglo á arancel.

2.0 Se nombrarán por esta primera vez por la regencia, á propues¬
ta del tribunal, sin ¿necesidad de terna; y elegidos, harán en el tribu¬
nal el juramento que previene la Constitución.

3.0 Se nombrarán los relatores en lo sucesivo por el rey, ó la re¬
gencia en su caso, á propuesta por terna del tribunal,

4.° Verificada la vacante de qualquiera relatoría se anunciará por
edictos en las puertas del,tribunal, circulándolo á las audiencias, para
que dentro del término de dos meses concurran los que quieran preten-

j oí

, 7derla; Presentarán en la escribanía mas antigua el título de abogado.En la misma escribanía se pondrá un número de pleytos igualtil de lo$ opositores que hubiere, desglosando las sentencias, y numerán¬dolos. Se formará una lista con la respectiva expresión de cada uno, querubricará eí ministro mas moderno del tribunal.
6.° Cumplido el término de los edictos, y señalado dia por el tri¬bunal para principiar las oposiciones, concurrirá el opositor mas antiguo,según sus méritos, á la escribanía, y se le entregará uno de los pleytos,poniendo recibo en la lista que se expresa en el artículo anterior; cuyoacto se repetirá en los demas dias.
y.° Entregado el pleyto quedará el opositor en la pieza que se se¬ñalare en el tribunal, y sin permitirle mas que un escribiente, formaráun extracto de él, extendiendo y fundando la sentencia que crea arre¬glada á justicia, en el preciso término de veinte y quatro horas.S.9 Cumplidas estas se presentará el opositor en el tribunal pleno,y en público hará de memoria relación del pleyto, dexándolo, con elextracto que hubiere formado, en la mesa del tribunal; y en seguidase le hará por este un exámen de media hora sobre la Constitución, or¬den y método de enjuiciar, y demas que tenga conducencia con las obli¬gaciones y oficio del relator.
9.0 Concluidos los exercieios se procederá por el tribunal á la pro¬puesta, entregándose por la escribanía à cada ministro una lista com¬prehensiva de los nombres de todos los opositores, para la votación; re¬cayendo aquella en los que tuvieren mayoría absoluta.
10. Para el despacho de la relatoría que vacare por qualquier mo¬tivo, hasta que tome posesión el que se nombrare con las formalidadesestablecidas, elegirá el tribunal, à pluralidad absoluta de votos, un in¬terino, letrado de providad y suficiencia, el qual percibirá por el tiem¬po que la sirva la mitad del sueldo señalado á los propietarios y los de¬rechos de arancel; encargándose con inventario de todos los expedientesde la relatoría vacante, que entregará después al sucesor, junto con losque se le encomiende durante la interinidad.
11. Los relatores no podrán recibir los procesos sin que conste quese les han encomendado.
12. Tampoco podrán despachar unos por otros los que se les enco¬mienden, á no ser por ausencia, enfermedad ú otra causa, con aproba¬ción del tribunal 6 de la sala que conozca del negocio.13. Los rolatores harán las relaciones con toda exactitud, y ano¬tarán sus derechos al márgen de las providencias.
14. No exercerán la abogacía miéntras sean relatores.
15. Los relatores precederán á los escribanos en el tribunal y de¬mas actos públicos á que concurran sus subalternos.
16. Dadas las providencias por el tribunal, deberán los relatores en¬tregar las causas y pleytos eí mismo dia en que se rubriquen.17. Quancjo los negocios pasen á los relatores durante la sustancia-ciofi, instruirán al tribunal verbalmente, y excusarán hacerlo por me¬dió de extractos, á no exigirlo su gravedad , su volúmen ú otra causaà juicio suyo, ó á no mandarlo el tribunal.

18. Qüando el relator lleve extracto para que se tome providenciaen algun negocio, rubricará el ministro semanero las fojas del mismoextrato al tiempo que rubifique la providencia que se diere, y correránunidos á los procesos.



4'W

8 . ..
. . . r

19. Si el procurador y letrado de alguna de las partes solicitare se
haga cotejo de los apuntamientos que han de servir para sentenciar de¬
finitivamente las causas y pleytos, se prestarán à ello los relatores sin ne¬
cesidad de acudir al efecto al tribunal.

De los escribanos del supremo tribunal de justicia.
20. Por ahora habrá quatro escribanos en el supremo tribunal de

justicia, con el sueldo de veinte y ocho mil reales anuales cada uno,
y los 'derechos con arreglo à arancel. Se nombrarán por esta vez por
la regencia de los que hay à propuesta del tribunal y sin terna, y para
lo sucesivo se nombrarán por el rey, ó la regencia en su caso.

21. Hecho el nombramiento y expedídole el título , hará el jura¬
mento con arreglo à la Constitución en el mismo tribunal de justicia.

2,2. En cada una de las escribanías del tribunal habrá un oficial
con el sueldo de quinientos ducados. Será nombrado por el escribano del
tribunal, amovible à su voluntad, por ser el escribano el único responsa¬
ble de la escribanía; pero dará cuenta al tribunal de la separación del
oficial para sola su inteligencia.

23. El oficial, miéntras lo sea, podrá ser habilitado por el tribunal,
si este lo tuviere por conveniente', en las ausencias y enfermedades del
principal,para despachar en el tribunal y demas funciones del escribano;
pero su habilitación duratà solo miéntras sea tal oficial, y en la vacante
de la misma escribanía en que sirva.

24. Los escribanos del supremo tribunal de justicia presentarán en
él mensualmente listas de los expedientes, negocios y causas, con expre¬
sión de su estado. • • •

25. Todos ios negocios se repartirán por turno riguroso entre las es¬
cribanías , y una vez hecha la encomienda, no podrá el escribano del
tribunal presentarlos otra vez para que se execute de nuevo.

26. Los escribanos del tribunal no refrendarán las cartas ó provi¬
siones reales que se manden despachar sin que primero las firmen los
ministros que las acordaron; y para ello deberán presentarlas y leerlas
al semanero, llevando el pleyto ó causa, para que hecho el cotejo, se
entere de que están conformes con las providencias originales.

27. También deberán escribir de Su mano al dorso de las provi¬
siones el importe de sus derechos y los del registrador.

28. Las provisiones, después de firmadas y refrendadas, no las en¬
tregarán á persona alguna sino á los procuradores á cuya instancia se li¬
bren , por ser responsables de su paradero. Las de oficio las remitirán á
los jueces á quienes vayan cometidas, después de registradas y selladas.

29. Cada uno de los escribanos del tribunal tendrá un libro ru¬
bricado por el ministro mas moderno, en donde asiente las condenacio¬
nes de penas de cámára. y gastos de justicia impuestas en los pleytos
y causas radicadas en sü$ oficios, desçues que estén executoriadas, ó
que sean de aquellas que merecen pronta execucion sin perjuicio de
la continuación del pleyto ó causa.36.Fenecidas las causas, ó puesta providencia en que se imponga
multa que haya de executarse, pasará el escribano del tribunal la certifi¬
cación correspondiente al intendente respectivo para que se haga el pago
ó depósito; y pot la tesorería general se entregarán dos mil reales men-

m

9suales, que por ahora se señalan para los gastos de aseo, limpieza y de¬mas indispensables del tribunal, de cuya inversión llevará cuenta exac¬
ta el escribano mas antiguo, para presentarla al fin del año en la te¬sorería con los documentos que la justifiquen.

31. Los escribanos del tribunal tendrán puesta en sus respectivasoficinas una tabla, en sitio que pueda leerse, con el arancel que expresesus derechos, para que cada uno sepa los que ha de exigir, y las parteslos que han de pagar ; anotando al márgen de cada auto ó diligencia elimporte de los que les están señalados.
32. En los casos de duda sobre si están ó no comprendidos en elarancel sus derechos, se hará presente al tribunal para que decida la duda.
33. Las providencias dictadas por el tribunal en negocios de oficioó entre partes, de que den cuenta los escribanos, se rubricarán porlos ministros semaneros de las respectivas salas, como se executa quan-do los relatores dan cuenta.

34. Cada uno de los escribanos del tribunal tendrá los libros necesa¬rios, en que se asienten los negocios que pasen á los fiscales y relatores,y cuyos asientos se rubricarán por el agente fiscal y relator respectiva¬mente , borrándose aquellos, entregados que sean dichos negocios.35 El escribano mas antiguo del supremo tribunal de justicia ten¬drá el cargo de publicar en el pleno los decretos y reales órdenes quese le comuniquen , pasándolos á la respectiva escribanía que toquen,después de registradas en un libro que tendrá al efecto.36. Tambieíi será de su cargo la recepción de juramentos de los mi¬nistros y dependientes del tribunal, y correr con aquellos negocios ge¬nerales en que sea preciso que el tribunal pleno consulte al rey óla regencia; y tendrá un libro donde registrará las consultas.
37. Los escribanos del tribunal custodiarán respectivamente los pa¬peles de sus escribanías, formando de todos el correspondiente índice.38. El escribano mas antiguo del tribunal tendrá con la debida se¬paración los papeles correspondientes á reales órdenes, expedientes ge-neiales y consultas.

Del registrador.

39. Habrá en el supremo tribunal de justicia un registrador , per¬sona fiel, honrada y de toda confianza , que nombrá el rey, ó la re¬gencia en su caso, y hará en el tribunal pleno el juramento preve¬nido por la Constitución. No tendrá sueldo alguno, sino que perci¬birá los derechos de registro y sello , con arreglo á arancel.
40. Todas las cartas y provisiones que mandase despachar el tri¬bunal se registrarán y sellarán por el registrador: ántes de sellarse secopiarán literalmente de buena letra en el registro , y las firmará elregistrador.
41. En todas las cartas y provisiones deberán estar asentados porlos escribanos del tribunal que las refrenden sus derechos y los del re¬gistrador ; y no se registrarán ni sellarán aquellas en que no se hayahecho esta anotación.
42. El registrador conservará el registro con el mayor cuidado,y no dará traslados sin orden del tribunal.
43. Ni él ni sus oficiales manifestarán á persona alguna el conteni¬do de las cartas y provisiones, singularmente las que sean de oficio.
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44. Si en la nota dé derechos puesta por los escribanos del tribunal
al pie de los despachos ó provisiones advirtiese el registrador alguna
equivocación , y aquel no quisiese rectificarla, dará cuenta al tribunal.

Del tasador.

45. Habrá en el supremo tribunal de justicia un tasador de pley-
tos, que también tendrá el cargo de repartidor, de inteligencia, probi¬
dad y conlianza, que nombrará el rey, ó la regencia en su caso, y hará
en el tribunal el juramento prevenido por la Constitución.

46. Este tasador será general para todos los tribunales de la corte,
y tendrá por ambos respectos de tasador y repartidor el sueldo de qua-
tro mil reales anuales, y los derechos de arancel , como tasador.

47. Asistirá diariamente al tribunal desde una hora ántes de la
entrada de sus ministros, hasta concluida la audiencia , en la pieza
que se le destinará.

48. Formará otros tantos turnos quantos son los negocios que, se¬
gún el artículo 261 de la Constitución, pertenecen al conocimien¬
to del supremo tribunal de justicia.

49. Para la formación de estos turnos oirá á los relatores y escriba¬
nos del tribunal por si es conveniente hacer alguna subdivisión que faci¬
lite la mas justa distribución de los negocios; haciéndose por ahora otros
tantos ti-rnos quantos exijan también las demas clases de negocios que le
están cometidos al tribunal por decreto de 17 de abril de 1812.

50. Arreglados los turnos, se presentarán al tribunal, y una vez
aprobados, se gobernará por ellos para el repartimiento.

51. El repartidor tendrá tantos libros quantos sean los turnos. En
cada libro escribirá los repartimientos conforme los vaya haciendo; ex¬
presando el relator y escribano á quien toque, y salas en que se radiquen
los negocios. Estos libros numerados se rubricarán por el ministro mas
moderno del tribunal.

52. No repartirá nuevamente negocios de que haya antecedentes
en el tribunal, y pasarán á la escribanía en que se hallen radicados.

$3. Quando por el tribunal se mande que algun expediente se jun¬
te al que estuviere radicado en distinta escribanía, el repartidor descar¬
gará el turno que ocupó el mismo expediente, y al escribano que entre¬
ga se le reintegrará con el primer negocio que de la misma clase se hu¬
biese de repartir, para no perjudicarle.

54. Se arreglará á los aranceles que rijan para tasar los derechos
quando hubiere condenación de costas ó quejas de las partes contra qua-
lesquiera subalternos.

55. Si hubiere exces.,0 en lo cobrado ó anotado, lo moderará con.
arreglo á arancel. *'u'-

56. Hecha la tasación y publicación, si alguno se agravia de ella,
tendrá su recurso expedito á la sala por donde haya pasado el asunto,
quien determinará, oido nuevamente el tasador.

57. Tendrá los libros correspondientes para anotar claramente y con
separación las tasaciones é informes que se le manden hacer.

n

CAPITULO VI.

De los porteros , alguaciles y mozo de estrados.

art. I.° Habrá en el tribunal cinco porteros y dos alguaciles, quenombrará el rey , ó la regencia en su caso, á propuesta del tribunal,con el sueldo cada portero de seis mil reales, y quatrocientos ducadoscada alguacil; jurando unos y otros en el tribunal, según lo prevenidoen la Constitución.
t

ta.° Asistirán unos y otros diariamente al tribunal.
3.0 Los porteros harán los apremios á los procuradores para la vuel¬ta de autos. También harán las citas que se ofrecieren: llevarán los plie¬gos del tribunal; llamarán al despacho; publicarán la hora, y executa-rán lo demás que oficialmente les mandase el tribunal.
4.0 El portero mas antiguo lo será de todas las salas; asistirá á laprimera; dará la hora, y cuidará de la compra y distribución de losutensilios necesarios al servicio del tribunal y de las escribanías y de suaseo, para lo que tendrá un mozo, que se llamará de estrados, y quegozará el sueldo anual de trescientos ducados de vellón.

CAPITULO VII.

De los, procuradores y agentes de negocios.
Art. i. 0 Los procuradores del número de la corte lo serán deltribunal supremo de justicia.
2. 0 Los que tengan esta qualidad harán en el supremo tribunal dejusticia el juramento prevenido por el artículo 374 de la Constitución.
3. 0 Los que en lo sucesivo soliciten entrar á exercer el oficio deprocurador no serán admitidos sin hallarse corrientes sus oficios, acredi¬tándolo con la manifestación de los proceso? y papeles que sus anteceso¬res hubieren recibido de las escribanías del tribunal.4.0 Asistirán al tribunal diariamente, y allí se les harán las notifi¬caciones.

$. 0 Los procuradores no volverán á pedir por una escribanía lo quese les hubiere negado por otra, ni aun por la primera, sin hacer relacióndel antecedente, ó sin suplicar formalmente ; y el que hiciere lo contra¬rio será suspenso por dos meses, y se le exigirán cincuenta ducados parapenas de cámara.
6. 0 Será de su obligación formar los pedimentos de términos, seña¬lamientos y otros semejantes. Para los demas se valdrán de abogados.7. 0 Los procuradores tendrán tres libros para que por ellos se puedahacer efectiva la responsabilidad. Uno titulado de Poderes y cuentas,para anotar los que se les den, por quienes, su vecindad, fecha del otor¬gamiento y aceptación, su clase y naturaleza: en seguida de cada ano¬tación abrirán á cada interesado su cuenta. Otro llamado de Notificacio¬nes, en que sentarán todas las que se les hagan; y otro que se llamaráde Conocimientos, en que recogerán los recibos de los abogados quandoles pasen los procesos.8.0 Los tres libros que se expresan en el artículo que precede ten-
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drán la primera y última foja de papel del sello correspondiente; y los
dos primeros los rubricará el ministro mas moderno del supremo tri¬
bunal.

9. Los llamados agentes de negocios no tendrán intervención le¬
gal en los que son de la atribución del supremo tribunal de justicia.

10. TodoS los subalternos y dependientes del supremo tribunal de
justicia quedan sujetos á la responsabilidad , según lo prevenido en la
ley de 24 de marzo del año próximo pasado. = Lo tendrá entendido la
regencia del reyno, y dispondrá lo necesario á su cumplimiento , ha¬
ciéndolo imprimir , publicar y circular. Dado en Madrid á 13 de mar¬
zo de 1814.— Vicente Ruiz Albillos, presidente. = Manuel María de
Aldecoa, diputado secretario. —Blas Ostolaza, diputado secretario. =5
A la regencia del reyno.” ó .r

j>Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go¬
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y eclesiásti¬
cas, de qualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y executar el presente decreto en todas sus partes. =Tendréislo
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y
circule.—L. de Borbon, cardenal de Scala, arzobispo de Toledo, pre-
sid«nte.=Pedro de Agar.^Gabriel Ciscar.=En Palacio á 13 de mar¬
zo de i8l4.=A D. Manuel García Herreros.”

Lo que comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento
en la parte que le toca. Dios guarde á V. muchos años. Pal¬
ma a8 de abril de 1814. /

Guillermo de Montis.,

. a

Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de
t /

los capitales que se empleaban en la compra, conducción y fabrica¬
ción del tabaco; y el resto incluso en el importe de los sueldos delos actuales empleados, será la cantidad que ha de servir de base ála contribución supletoria del estanco. 25. Las diputaciones provincia¬les repartirán la mitad de esta cantidad líquida sobre la riqueza ter¬ritorial, industrial y comercial de sus respectivas provincias valuada
por la posible aproximación, según las reglas dadas en el decreto de
13 de setiembre de 1813 para el establecimiento de la contribucióndirecta. 26. Los ayuntamientos serán responsables de la exacción delas quotas de esta contribución que correspondieren á sus pueblos: ha¬rán las cobranzas, y entregarán las sumas en tesorería, abonándoseles
por el trabajo un quatro por ciento que los contribuyentes pagaránde aumento á la quota del impuesto. 27. Las diputaciones provin¬ciales cuidarán de rebaxar cada año de la suma total de la contribu¬
ción el importe de los sueldos de los empleados reformados que se fue¬
ren consumiendo por muerte de estos , 6 por haber pasado á destinoactivo. 28. No se procederá á extinguir el estanco del tabaco ni á
suprimir las factorías en las provincias ultramarinas hasta que no se hu¬biere establecido en ellas la contribución supletoria indicada en el ar¬
tículo 25 , y cobrado un tercio en ella. 29. Inmediatamente que lospueblos entregaren en tesorería el tercio de la quota de la contribu¬
ción que se les hubiere designado, cesará en ellos el estanco del ta¬baco , y empezarán á disfrutar los beneficios del presente decreto, 30.Las causas actualmente pendientes por contrabandos de tabacos queda¬rán fenecidas desde el dia de la publicación del presente decreto, ypuestos en libertad los comprendidos en ellas, y quantos se hallaren
en los presidios de la monarquía española puramente por este delito,
gt. Considerado ya el tabaco como un ramo de comercio se aduanará
para el pago de derechos: si las mermas no excedieren del diez porciento del peso que señalare la factura , no se cobrarán de ellas; ysi pasaren, se exigirán los derechos del peso total que señalare la fac¬
tura ó conocimiento.=Lo tendrá entendido la regencia del reyno pa¬ra su cumplimiento, y dispondrá se imprima, publique y circule.Dado en Madrid á 17 de marzo de i8i4.=Andres Oller, vice-pre-sidente.=Manuel María de Aldecoa, diputado secretario.=Blas Osto¬
laza, diputado secretario.=A la regencia del reyno.”»Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go¬bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y eclesiás¬ticas, de qualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar,cumplir y executar el presente decreto en todas sus partes.=Tendréis-lo entendido, y dispondréis que se imprima, publique y circule.=2Luis de Borbon, Cardenal de Scala, Arzobispo de Toledo, presi-dente.=Pedro de Agar.=:Gabriel Ciscar.=En palacio á 19 de marzode iSi4.=Á D. Julián Fernandez de Navarrete.”

Y lo traslado á V. para su inteligencia y demas efectos con¬venientes. Dios guarde á V. muchos años. Palma 28 de abril
de 1814. /

Guillermo de Montis.

Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de cf5 ¿a"



necesario á su cumplimiento haciéndolo imprimir, publicar y cir¬cular.—Dado en Madrid á 14 de marzo de 1814.—Vicente RuizAlbillos, presidente. r= Manuel María de Aldecoa, Diputado se¬cretario.—Blas Ostolaza, diputado secretario. — A la regencia delrey no.
Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes,gobernadores y demas autoridades, asi civiles como militares yeclesiásticas; de qualquiera clase y dignidad, que guarden y ha¬gan guardar, cumplir y executar el presente decreto en todas suspartes. — Tendreislo entendido y dispondréis se imprima, publi¬que y circule.= L. de Borbon, cardenal de Scala, arzobispo deToledo, presidente. — Pedro de Agar. — Gabriel Ciscar. = En pala¬

cio á 14 de Marzo de 1814* = A D. Manuel García Herreros.77Y lo traslado á V. para su inteligencia y demas efectos con¬venientes. Dios guarde á V- muchos años. Palma 28 de abril de1814.
Guillermo de Montis*

Señor Alcalde y Ayuntamiento constitucional de
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acordando á V. S. quanlo le pre-
vino esta Diputación en su circular de
22 Enero del año pasado , y de. lo
prescrito en el párrafo y.° del artículo
021 de la Constitución ; dispondrá V. S.
se observe en el Pueblo el orden de

policia , teniendo sus calles barridas por
ios mismos vecinos, y limpios los ca¬
minos de su trecho y término de los
estorvos y piedras que impidan el tran¬
sito por ellos , rellenando sus vados,
para que los carruages del trafico tran¬
siten cómodamente sin exponerse á los
peligros que amenazan el mal estado
en que se hallan; cuya determinación
hará V. S. tenga su debido cumplimien¬
to en el districio de ese pueblo.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Palma 30 de Abril de 1814.

Guillermo de Montis.

Nicolás García de Atienza.
¡Secretario,

Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de
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i** Exmo. Sr. Secretarlo de estado y del despacho de Hacienda
me dice con fecha 25 de Enero último lo siguiente.

” Con esta fecha digo al Sr. Secretario de la governacion de laPenínsula lo que sigue: “ He dado cuenta á la Regencia del Rey-no de una instancia del Ayuntamiento constitucional de Jodar, en quehaciendo presente el deplorable estado de aquel pueblo por las inva¬
siones enemigas y los descubiertos en que se halla por subministros
y contribuciones, se quexa del Intendente de Jaén, por haber diri¬
gido un comisionado á instancias del administrador del Conde de Sal¬
vatierra á fin de que averigüe el estado de repartimiento y contribu¬ciones en dicha Villa, y pide se mande cesar la comisión y se le di¬
ga á quien debe rendir sus cuentas, y enterado S. A. se ha servido
declarar que los Ayuntamientos constitucionales y los anteriores es¬tán obligados á liquidar y presentar sus cuentas pasadas y cumpli¬das á los Intendentes, quienes sino visitan por sí las Provincias, yson omisos los Concejales, pueden nombrar comisiones para la liqui¬dación de cuentas, siempre que ciñan sus funciones á lo puramenteeconómico y guvernativo, debiendo abonar los gastos y dietas que se
causen, los individuos de los Ayuntamientos, quando por sft demorahayan dado lugar á tales gestiones; pero en el caso particular dehaber sido elegido el comisionado á petición del Administrador del
Conde de Salvatierra, está este obligado á satisfacerlos. Igualmente
se há sérvido mandar S. A. que los Gefes políticos y Intendentesobren de acuerdo, á fin de evitar la renitencia de estas corporacio¬
nes en la liquidación y presentación de sus cuentas. ~ Y lo traslado
á V. S. de órden de S. A. para su inteligencia y cumplimiento. ”

Y lo comunico á Vm. para su debido conocimiento y fines corres¬
pondientes.

Dios guarde á Vm. muchos años Palma 29 de Abril de 1814.

Por ausencia del Sr. Intendente.

Tomás de Escalada.

41 Ayuntamiento constitucional de la Villa de ipf + i,
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Ei señor secretario de estado y del despacho de la gobernación de
la península, en órden de 16 de abril último, me dice lo siguiente.
— wCon fecha de 27 de marzo último me dice el secretario inte¬
rino del despacho de hacienda lo siguiente^Enterada la regencia
del reyno de la solicitud de los procuradores de partido de la pro¬
vincia de Zamora, relativa á qué se suspenda lo mandado en 20

de enero último sobre débitos atrasados ó qué se les abonen los
subministros hechos á las tropas y suplementos á la junta de ar¬
mamento y defensa; se ha servido S. A. resolver ? que los pueblos
presenten sus cuentaspor las cuales constará lo qué tienen pagado,
y que entonces se estará en el casó del abono que solicitan. —Y lo
traslado á V. S. de órden de S. A. para su inteligencia y cum¬
plimiento y que lo comunique á los ayuntamientos de ese distrito

Lo que comunico á Val mismo fin. Dios guarde á V. muchos
años. Palma 14 de mayo de^ 1814.

Guillermo de Montis* u

/ (

Sr. Alcalde y Ayuntamiento constitucional de



Ei señor secretario ele estado y del despacho de la gobernación ele
la península, con fecha de 20 de abril últimome comunica la
órden siguiente. — cc La regencia del reyno eii consecuencia de una

exposición del gefe político de Cataluña en que consultaba, si com¬
petia á los ayuntamientos ó á los párrocos el señalar dia y hora
para cantar en las iglesias el Te Deum y para hacer las rogativas
que mande el gobierno, ó si comunicándose á los curas párrocos porlos ayuntamientos las órdenes que prescriben actos religiosos, están
obligados á obedecerlas, aunque no las hayan recibido por conduc¬
to de sus inmediatos superiores; se ha servido declarar 9 que el se¬ñalar dia y hora para estas fiestas pertenece á la autoridad civil0poniéndose de acuerdo con la eclesiástica, por si hubiere algun in-
conveniente. **

Y la traslado á V. para su inteligencia y cumplimiento, enla parte que le toca. Dios guarde á V‘ muchos años. Palma 14de mayo de 1814.

Guillermo de Montís.
m i -gr

Señor Alcalde y Ayuntamiento constitucional de í
j



El señor secretario de estado y del despacho de la gobernación de
la península con fecha de 16 de abril último me comunica la or¬
den siguiente.

r> Los alcades constitucionales y jueces de primera instancia de
Utrera, provincia de Sevilla elevaron á la regencia del reyno una
representación solicitando se admitiesen en los oficios de correos
sin exigir el derecho de certificado las causas criminales y demas
pliegos que se dirijan á practicar diligencias para la sustancia-
don de las mismas coñ el fin de precaver el retraso que experi¬
mentan por la omisión de los jueces que se excusan con decir
no reciben los pliegos. Enterada. S. A. de lo expuesto y teniendo en
consideración que no aparece una razón suficiente para privar al
ramo de correos de los derechos que le pertenecen con arreglo á
Tarifa, y deseando al mismo tiempo atender á dar el mas acti¬
vo curso que sea posible á las causas criminales y demas pliegos
que se dirijan para el fin indicado; se ha servido resolver que
los portes se satisfagan de los fondos de propios, y aquellos se
entreguen á la mano en la estafeta, donde se anotarán en el par¬
te siempre que se presenten certificados por el escribano y con la
firma del juez, en los términos prevenidos en la ordenanza de cor¬
reos para la franquicia de los reos notoriamente pobres. Be or¬
den de S. A. lo comunico á V. S. para su inteligencia y que cir¬
culándolo á los ayuntamientos del distrito de su mando político,
tenga el debido cumplimiento.

Y lo traslado á V. al fin indicado. Dios guarde á V. muchos
años. Palma 14 de mayo de 1814.

Guillermo de Montis.

Alcalde y Ayuntamiento constitucional de
v )



 



;! X- 1 excelentísimo señor secretario de estado y del despa¬cho de la gobernación de la península é islas adyacentes,
con fecha de 24 de abril próximo pasado, me comuni¬
ca los seis decretos siguientes.

„D. Fernando VII, por la gracia de Dios y por la Cons¬titución de la monarquía española, rey de las Españas,
y en su ausencia y cautividad la regencia del reyno nom¬brada por las cortes generales y extraordinarias, á todos los
que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las cor¬
tes han decretado lo siguiente.

Las cortes, haciendo efectivo el inconcuso derecho de
igualdad, protección y libertad declarado á los españolesde uno y otro hemisferio, decretan: l.° Todo español dela monarquía podrá presentar personalmente sus memoria¬
les en solicitud de qualquiera pretensión que le conven¬
ga hacer á su favor, seguir sus instancias y promover¬las con arreglo á la Constitución y decretos de las cor¬
tes. 2.° Al mismo efecto podrá si le conviniere conferir
su poder á las personas que fuesen de su confianza y sa¬tisfacción, para,;que ~por medio de ellas y sin necesidadde que substituyan el poder en ningún agente del nú¬
mero ó habilitado particular, puedan usar del mismo de¬
recho y representación que sus constituyentes. 3.0 Por lo
que respecta á negocios de justicia ó contenciosos entre
partes, por ahora y hasta tanto que las cortes resuelvanlo mas conveniente continuarán tratándose por medio delos procuradores de oúmero.nLo tendrá entendido la re¬
gencia del reyno para su cumplimiento, y lo hará im¬primir, publicar y -circular.—Dado en la Isla de León á
22 de noviembre de 1813Í ^Francisco Tacón, presidente.zzrMiguel Antonio Zumaíacarregui, diputado secretario —Pedro Alcántara de Acosta, diputado secretario.=Á la re¬
gencia del reyno.”

„D. Fernando VII, por la gracia de Dios &c.
Las cortes á consecuencia de lo que les ha represen¬tado el ayuntamiento constitucional de la villa de Man¬

zanares, provincia de 1a. Mancha, acerca del impuesto co¬nocido con el nombre de diezmo de soldadas, que perci¬be la encomienda de aquella villa , han venido en decre¬
tar y decretan : el impuesto conocido con el nombre dediezmo de soldadas queda abolido pgra siempre en todos



los pueblos de la monarquía española.—Lo tendrá entendi¬
do la regencia del reyno para su cumplimiento , y lo hará
imprimir, publicar y circular.=Dado en Madrid á 8 de
marzo de 1814 —Vicente Ruiz Albillos , presidente —Ma¬
nuel María de Aldecoa, diputado secretario.—Blas Ostola-
za, diputado secretario.—A la regencia del reyno.’3

„D. Fernando VÏI, por la gracia de Dios &c.
Las cortes, persuadidas de la importancia de prote¬

ger la agricultura, y deseando darle un impulso benéfi¬
co, decretan la libre extracción de la seda en rama por
punto general, con el pago de cinco reales de vellón de
derechos en libra.=Lo tendrá entendido la regencia del
reyno para su cumplimiento , y lo hará imprimir, pu¬
blicar y circular.—Dado en Madrid á 31 de marzo de 1814.
Andrés Oller , vice-presidente.—Juan Josef Sánchez de la
Torre, diputado secretario.zzTadeo Gárate, diputado secre*
tario.—A la regencia del reyno.”

„D. Fernando VII, por la gracia de Dios &c.
Las cdrtes, atendiendo á la variedad que se nota en

las ediciones de la Constitución en octavo hechas en Ma¬
drid y G£3Tz; ésla~det ‘uñcr de 1812 , y aquella de 1813,
diciendo en el artículo 296 en una aparezca, y en otra
parezca, han decretado que el gobierno publique esta equi¬
vocación , y que se rectifique con arreglo al original que
se ha tenido presente, en el qual dice aparezca.zzLo ten¬
drá entendido la regencia del reyno para su cumplimien¬
to, y lo hará imprimir, publicar y circular.zzDado en
Madrid á 10 de abril de i8i4.=Francisco obispo de Ur-
gel, presidente.=Blas Ostolaza, diputado secretario.rzjuan
Josef Sánchez de la Torre, diputado secretario.mA la re¬
gencia del reyno.”

5, D. Fernando VII, por la gracia de Dios &c.
Las cortes, queriendo perpetuar por todos los medios

posibles la gloriosa aunque triste memoria del DOS DE
MAYO, en cuyo dia sellaron don su sangre los primeros
mártires de la patria su generoso y heroico amor á la li¬
bertad é independencia de la nación , han tenido á bien
decretar lo siguiente: El dia DOS DE MAYO será per¬
petuamente de luto riguroso en toda la monarquía espa-
nola.zzLo tendrá entendido la regencia del reyno, y dis¬
pondrá su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar
y circular.—Dado en Madrid á 14 de abril de 1814.=;

M

Francisco obispo de Urgel, presidente.=Juan Josef Sán¬
chez de la Torre, diputado secretariomTadeo Ignacio Gil,diputado secretario.—A la regencia del reyno.”

„D. Fernando VII, por la gracia de Dios &c.
Queriendo las cortes consignar en la historia los ras¬

gos sublimes de heroicidad, constancia y patriotismo, de
que ofrece tantos exemplares nuestra gloriosa revolución, y
que sean conocidos hasta de la mas remota posteridad losadmirables esfuerzos de la magnánima nación española, que
en tan desigual como horrorosa lucha con el tirano de la
Europa no solo ha recobrado su independencia política, yrescatado á su legítimo monarca el Sr. D. Fernando VII, si¬
no que también ha preparado la libertad- de las naciones
subyugadas; han decretado lo siguiente: Se encargad laacademia de la historia la reunión de todos los documentos
y materiales que estime conducentes para escribir la historiade la revolución española, y para justificar los hechos he¬
roicos de las provincias y particulares, autorizándola, co¬
mo se le autoriza, para pedir las noticias oportunas á las
diputaciones provinciales y demás autoridades de los pue-blos.=Lo tendrá entendido la regencia del reyno, y dis¬
pondrá lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo impri¬mir, publicar y circular.izDado en Madrid á 15 de abrilde 1814 —Francisco obispo de Urgel, presidente.=Blas Os¬
tolaza, diputado secretario.zzJuan Josef Sánchez de la Tor¬
re, diputado secretario.=A la regencia del reyno.”Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias,gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como
militares y eclesiásticas, de qualquiera clase y dignidad,
que guarden y hagan guardar, cumplir y executar el pre¬sente decreto en todas sus partes. zz Tendreislo entendido ydispondréis se imprima, publique y circule.—Ausente el
Sr. presidente. zz Pedro de Agar. zz Gabriel Ciscar. ziPalacio
á 15 de abril de 1814. =iÁ D. Juan Álvarez Guerra.”

Y los traslado á V. para su inteligencia y cumpli¬miento en la parte que le toca. Dios guarde á V. mu¬
chos años. Palma 14 de mayo de 1814.

Guillermo de Montis/
?,
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Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de
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rSL-^Oi'05 ayuntamientos deben dirigir á esta secretaría según el ar¬
tículo segundo capítulo primero de la instrucción de 26 de ju¬
nio último, noticia dé los nacidos, casados y muertos en cada
tres meses del ano, y á fin de que la den uniforme en toda
la provincia, he mandado formar el modelo adjunto para que que«
dando guardadas en la secretaría de ese ayuntamiento las notas
originales que deban pasar los curas y facultativos, extienda V.
el estado trimestre dé los meses de julio, agosto y setiem¬
bre de este año, y le remita en el término de ocho dias con-
tados desde que reciba esta orden, y los succesivos dentro de
ocho dias inmediatos al de su vencimiento.

Incluyo á V. para su inteligencia y cumplimiento en la par-
te que le toca exemplares de seis bandos, á saber uno sobre
que se erija un monumento para memoria perpetua del valor de
los habitantes de Zaragoza, otro sobre el tratado de paz y amis¬
tad entre S. M. C., Don Fernando VII rey de las Espadas, y
S. M. el rey ds Suecia, otro por el que se mandaroii quemar
6401 vales reales 9 otro sobre que se abonen por tesorería gene¬
ral la mitad de los sueldos de Ios-empleados que se fallan pri¬
sioneros en Francia, otro sobre haber cerrado sus sesiones las
cortes generales y extrarodinarias el dia 14 dé setiembre ultimo
y otro que contiene tres decretos sobre las personas que deberán
componer la regencia provisional del reyno quando las cortes or¬
dinarias se hallen reunidas, sobre las personas qué usen de frau¬
de ó dolo en la justificación de la imposibilidad física ó moral
del rey, y sobre la entrega del gobierno que la regencia del rey-
no debe hacer al rey ó sucesor á la corona.

Dios guarde a V. mchos años. Palma 22 de octubre de 181^,

Guillermo de Montis.,

atiU

Señor Alcalde y Ayuntamiento Constitucional de
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Ciudad ó Villa de

ESTADÍSTICA.
Tercer trimestre de 1813.

Relación de los nacidos, casados y muertos en está durante los tres
meses de julio, agosto y setiembre del presente año (ó los que contenga el
trimestre de que se trate) con especificación de sexos * edad y clase de do-
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Ciudad ó Villa de

ESTADISTICA.
Tercer trimestre de 1813.

Relación de los nacidos, casados y muertos en esta durante los tres
meses de julio, agosto y setiembre del presente año (0 los que contenga el
trimestre de que se trate) con especificación de sexos, edad y clase de do~

■Pallenido t semm consta por las notas que han dado1
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Ciudad 6 Villa de

ESTADÍSTICA.
Tercer trimestre de 1813.

Relación de los nacidos, casados y muertos en está durante los tres
meses de julio, agosto y setiembre del presente año (o losí que contenga el
trimestre de que se trate) con especificación de sexos ¿ edad y clase de do¬
lencias de los que han fallecido; según consta por las notas que han dado
el cura (ó curas) y facultativo (ó facultativos) de dicha que originales
paran en la secretaría • de este ayuntamiento.

DIAS. MESES. Nacidos. MATRIMONIOS. Muertos.

JULIO. Varones Henbras Total.
EDAD.

Varones Henbras Total. Varones Henbras total. Edad. Enfermedad.

5• * í. 7) I. Ti 7) 7 7 7, 57

7* • 57 I. I. 7) 7) 7 7 57 57

10. . 7) 7) 7) 32. I7* 1. 7 57 57

12. . Ti 7) 7) 7) 7) 7 I. 57 I. 32- Calentura.

17. . 7) 7) 7) 7) 7) 7 7 X. X, 13' Viruela natural.-

20. . • 9 • • • 7) 7) Ti lT< l6. X. 7 57 7>

I. I. 2. 7 7 2. I. I. 2.

AGOSTO.

RESUMEN.

Meses.
Nacidos.

Matri¬
monios. Muertos.

Varones Henbras Total. Total. Varones Henbras Total.

Julio. . . I. 2. 2. Ir Ir 2.

Agosto. . • • • <• 2 • 57 2. I. I. 3* 4-
Setiembre. .... 3. 2. 5- 57 2. 4* 6.

(%y R# 9* 3- 4- 8. 12.

Aquí la fecha.
Firma del Alcalde.

v

Firma del Secretario* v& v
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importe de los libros de pasaportes de
los exemplares sueltos de estos, de los de pliego
ordinario y mensual que V. S. recibió con
arreglo á lo dispuesto en i5 de Agosto del
año anterior por el Señor -Gefe superior polí¬
tico de esta Provincia , acciende á... 9tri7%tgJ^
y debiendo los ayuntamientos reintegrar á
los fondos públicos de las mismas io que han
librado para el total coste de la impresión,
dispondrá V. S. que de los fondos del común
de ese pueblo se depositen las referidas.. <f*rf'fili¬
en la depositaría , acudiendo antes á la Con¬
taduría de propios.

Dios guarde á V. S. muchos años. Palma
18 de Mayo de 1814.

Guillermo de Montis,

i
*«

Nicolás Garría de Atienza,
Secretario*

Al Ayuntamiento Constitucional de
//



 



 



/

¿Tí

£ *^y> t
' ' c-^Z'

/*/2^Y¿X^> C/CZ^

tr
-ÏJ-e llegado á entender que muchas délas justi-
das de los pueblos de esta Isla, muy distantes de
cumplir la estrecha obligación que lis imponen
las leyes y repetidas órdenes , de no permitir de¬
sertores del exército en sus distritos, y que celen
y vigilen baxo su responsabilidad, ha ligado á
ser escandaloso su descudio y disimulo, hasta el
extremo de presentarse en público los desertores9
y aun según parece en algunos pueblos abrigán¬
dolos las mismas justicias paraque no sean apreen-
didos.

Como encargado del gobierno político de estas
Islas, y como comandante general de su exército
prevengo á V. que si inmediatamente de recibi¬
da ésta, no hace V. apreencion de todos los de¬
sertores que existan en ese distrito, haciendo para
ello las mas eficaces diligencias, é inquisiciones,
con la reserva conveniente, Ze haré á V. el mas
severo cargo, y responsable, con arreglo á las ór¬
denes que rigen en este punto.

Dz’os guarde á V. muchos años. Palma 2 6
cZe Mayo de 1814*

^~y\£ntonio Je Gregorio.
*s*i***<é¿)

Ó

Señor Alcalde de la villa de
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Debiendo ser la policía de salubridad y como¬
didad de los pueblos uno de los principales obje¬
tos del Gobierno 9 he exárninado detenidamente
la circular expedida en 1. 0 de Diciembre del
año próximo pasado por el que era Gefe politi-
tico de esta Provincia ¡ y en su vista he resuel¬
to que se cumplan puntual y exactamente las
reglas que contiene, á excepción de la tercera^ por¬
que su observancia al paso que no es de mucha
necesidad pública, priva a muchos vecinos del re¬
creo y descanso de sus fatigas, y de subir á
sus casas con comodidad; por cuyo motivo man¬
do á Vm. no impida que al lado de las puer¬
tas de las casas se construyan poyos de una re¬
gular latitud, según se acostumbra, y mucho me¬
nos que subsistan ó se pongan los escalones que
sean absolutamente necesarios para el fin indi-

0 cado. Y respecto de que ha llegado á mi noticia
que en algunos pueblos no se han cumplido exác-
tamente las reglas contenidas en la citada cir¬
cular, hago á Vm. responsable de su cumplimien¬
to ; en la inteligencia que castigaré en Vm. las
faltas de esta naturaleza que lleguen á mi no¬
ticia , sin admitir escusa alguna.

Dios guarde á Vm. muchos años. Palma 11
de Junio de 1814*

Antonio de Gregorio#

Alaw¿>'l
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Sr. Alcalde y Ayuntamiento de la Villa de
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i J'AS circulares que esta autoridad dirigió á todos los ayunta¬mientos en 15 de Enero y 20 de Marzo último 5 para la exaccióndel tercio de anticipo de la contribución directa, son testimonios au¬ténticos del verdadero Ínteres con que representó á el gobierno recla¬mando la justicia de estos habitantes. Por desgracia no fueron aten¬didos aquellas justas quejas. En 19 de Noviembre de 1813 estamisma autoridad patentizó á la Regencia y la demostró con hechosauténticos , que la contribución directa en el modo que la estableceel derecho de 13 de Setiembre de dicho año, era inpracticable en• esta isla y fomento de la destrucción de su agricultura , industria
y comercio , fuentes y origen de la reproducción de su riqueza , yla propuso á un mismo tiempo, que por las circunstancias particularesque constituyen á este pais y sus obligaciones de censos consignadosdebían subsistir los derechos municipales y rentas estancadas, y loque fáltase al cumplimiento de la cuota que correspondiere en justiciaá esta isla , se repartiese por talla general según las reglas de ca¬tastro , sobre los bienes territoriales, industriales y de comercio;tampoco ha sido atendido.

Eji tales circunstancias posesionado ya el Rey nuestro señor DonFfrnando VII de su legitima soberanía y trono de sus mayores,y no estando aun plantificada la contribución directa en esta islase ha tenido por justo representar á S. M. los graves inconvenientes
que presenta en este pais el establecimiento de la tal contribuí ion ,prueba de ello son las injusticias casi inevitables que se han come¬tido en el tercio de anticipo y lo que es mas la imposibilidad ensu recaudación ; y en el entretanto que S. M. resuelve lo que fuerede su Soberano agrado , se ha acordado que queden en esta islarestablecidos todos los derechos municipales en el mismo ser y estadoque lo estaban en 1? de Marzo del corriente año , entendiéndosedesde el dia 7 de este mes inclusive, continuando los mismos admi¬nistradores , arrendatarios y conductores con las mismas fianzas quetienen dadas ; en el concepto de que en la liquidación de sus cuen¬tas deberá tenerse razón en la Contaduría de propios de los tres mesesque han estado suspendidos los espresados derechos para que nadiequede perjudicado.

Quedan igualmente restablecidas hasta que S. M. resuelva, lascontribuciones de tallas generales y utencilios , y para conciliar elsocorro que necesita la Real Tesorería y la indemnización de losque han contribuido á el tercio de anticipo , está resuelto' que seforme el repartimiento de las tallas del año de 1813 y corriente,y el de los utencilios de los mismos años , que en estos repartimientosqueden compensados los contribuyentes á el tercio de anticipo en laparte que les quepa , y los que no hubiesen contribuido satisfaránlo que por tallas y utencilios en dichos años les debía pertenecer,entendiéndose que si algún contribuyente resultase toda via ion cré¬dito , le será compensado en los subcesivos repartimientos ? con lo

¿)¿£SL ftf



cual vendrán á resultar inalterables las contribuciones anteriores,
corrientes al fin del presente año, y compensado lo que ha entrado
en la Real Tesorería por el tercio de anticipo^

Enterado V'. S. de cuanto antecede dispondrá que inmediatamente
en ese pueblo y su término se publique el restablecimiento de los
derechos municipales, desde el dia 7 del corriente mes inclusive
como va dicho , para que tenga su debido cumplimiento entrando
cada cual en el exercicio de sus funciones. En cuanto á el cupo
que corresponda á ese pueblo por las referidas tallas y utencilios¿
á su tiempo y por los medios i egulai es se le noticiara V. S. lo
conveniente , y de haberlo asi verificado dará el correspondiente aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años. Palma 1? de Junio de 1814.
Antonio de Gregorio»

Nicolás García de Atienza,
Secretario,

Señores alcalde y ayuntamiento de
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l Excelentísimo Señor Don Pedro de Macanaz,
Secretario de Estado encargado del Despacho de
la Gobernación de la Península, con fecha de 16
del comente me dice lo que copio.

•)*) Excelentísimo Señor. =El Rey nuestro Señor
ha servidose dirigirme el Decreto siguiente.

Aunque por mi Real decreto dado en Valencia á 4
de Mayo último mandé que en lo político y guber¬
nativo continuasen los Ayuntamientos de los pue¬
blos según estaban y entretanto se establecía lo que
conviniera guardarse ; teniendo en consideración
que la multitud de atenciones que se pusieron du¬
rante mi ausencia al cuidado de los expresados
cuerpos no permite quepuedan cuidar del desempe¬
ño de todas ellas con la vigilancia y exáctitud que
exige el mejor gobierno de los mismos pueblos , he
venido en mandar que los Ayuntamientos se arre¬
glen en el uso de sus facultades económicas y de¬
más que les correspondan á lo prevenido en las le¬
yes que regían en 1808. = Tendreislo entendido*
y lo comunicareis á quienes corresponda para su
cumplimiento. —Rubricado de la Real mano. = En
Palacio a 15 de Junio de 1814* — A Don Pedro
de Macanáz. — Y lo traslado á V. E. para su in¬
teligencia y cumplimiento9 y á fin de que lo comu¬
nique y circule para los mismos efectos á los Ayun¬
tamientos de ese distrito

Y lo traslado á V. á los fines expresados.
Dios guarde á V. muchos años. Palma 30 de
Junio de 1814*

Señor Alcalde y Ayuntamiento de la Villa de



J-Dl Excelentísimo Señor Don Pedro de Macanáz, Se¬
cretario de Estado encargado del Despacho de la Go¬
bernación de la Península me dice con fecha de x 6 del
corriente lo que sigue.

„Excelentísimo Señor.—Con fecha ele ayer se ha ser-
vicio dirigirme el Fiey nuestro Señor el Decreto siguien*
te. == Habiendo estimado conveniente para el mejor go¬
bierno de mis Reynos restablecer el Consejo Real , á
quien por las leyes estaba encargado el conocimiento de
varios negocios, y promover otros que por las innovacio¬
nes hechas durante mi ausencia en el sistema gubernati¬
vo de mis pueblos se pusieron al cuidado de las Dipu¬
taciones provinciales 9 y teniendo meditado el régimen
que deberá observarse en adelante en los demás asuntos
que las estaban encomendados, he venido en suprimir
las Diputaciones provinciales, como no necesarias, mam
dando que los papeles de sus Secretarías se pasen á las
respectivas Contadurías de Provincia, las quales tendrán
á disposición de los Gefes de otros cuerpos los que les
pertenecieren. — Tendreislo entendido, y lo comunica¬
reis á quienes corresponda para su cumplimiento. — Ru¬
bricado de la Real mano. — En Palacio á 15 de Junio
de 1814. — A Don Pedro de Macanáz. — Y lo trasla¬
do á V. E. para su inteligencia y cumplimiento, y que
lo comunique para los mismos efectos á esa Diputación
provincial y á los Ayuntamientos del distrito de su
mando político

Y lo traslado á V. para su inteligencia y demás
efectos convenientes. Dios guarde á V. muchos años.
Palma 30 de Junio de 1814»

Señor Alcalde y Ayuntamiento de la Pilla de



 



 



 



 



 




